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Aceptación de Acto
Administrativo Conclicionado

En la ciudad de Juanacatrán, Jariscc, er dia 3 DE JULro DE 2o1B en ras ,.;ficrr¡¡,.;
que orjupa la Dirección de Segurrdad pública Munici
C, C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN PTC
(iobrerno l\4unic¡pal, y por la otra parte el C. LUIS
Lo anterior para celebrar el presente A

pal, compareció por u;ia par-te

sidente Municipal y t¡ruiar del

cto Administrativo Condicionado .li .(ii.ti

§

por TIEMPo DETERMTNADO, señara señarano'o para tar efecto las sigur=nrr,-,:,;

DECLARACIONES:

Segunda. EI C. LUIS

Primera. f)eclara el C. presidente Mun¡c¡pal que llor ser ni_rce:ra¡,í-, .-)l
persorral para ras act¡v¡dades de ra Dirección de seguridad Éúbrica fulunic,¡rri ,; ,-
usc de las facultades que le confrerÉ el articulo 

-48 
iracoón lll dr,. lii L i-\ iri iuotrrerno v Ia Administración púbrica f'runicipar, Articuro 3, f racciórr ii i:rr;ir;r¡ l..lpárrafo 30 así como articulo 3,, fracción XV , Z¡, 36, 37,38 39 dt, t:,: I "; rt,,:Sistenra de seguridad Pubrica para er Esiado áe Jarisco cerebra er prc:;c.;ir,.,ii:r,:

administrativo condic¡onado.

cabo el desarroll o de las activicladc_.s par¡t ia cuale
er la capacidad y conocimientr:s

ca con redencra

s se celebra e¡ r.r

necesaflos
Sa que SOi) Si-i,./í-)s lr)s

deberá de ll¡'-,::- :r

rnt rri:¡cf

rnanifestando ten
por otro lado, ba.jo proiesta de deo/ veroad expre
datos.

Nombre compietn: LUIS
Edad:
Sexo:
Estado Civ¡l
Nacionalidad
Domicilio:
Se identifi
C.U.R.P:

Expuesto lo antenor, ambas partes convienen en obligarse de confcra las siguientes:

CL.AUSULAS:

L

i:*i;L'2,'
.€ffiÉ,

\YA§'i

p¿ra dÉ:siii :i-),a;lar;. i I
J

a.

tr.
C.

d.
e.
f.
g.
h.



1 El presente acto se celebra por tiempo determ¡nado v no podrá mod¡ficarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificaclas en
¿.ste nr¡smo, asi como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
f: stado de Jalisco o faitas graves asi consideradas en los reglamentos
nrunrcipales aplicables.

2. El Gobrerno requrere Ios servtcios del C. LUIS
lJn el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que

realice las actividades ¡nherentes a d¡cho cargo y las que le sean tnstruidas
Jor sus nrarrdos inmediatos.

3. l\ilanifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
.lentro del fulunrcipio de Juanacatlán, ya sea efl lugar fijo o vanable, según
ias necesiciades de las labores diarias

i Ei presente tendrá una vigencia dé¡ 26 de JUNIO de 20t B
celebración del presente y que deberá conclu¡r prec¡samente el dí¿r 26 de
.iULlO del 2O{8, con una lornada de 24 horas de labores pc;, 24 iie
iescanso.

Asi nrismo, otorga su consentim;ento para que dicho horario lrt,ede 3er
rnod¡ficado, e incluso ampliaclo, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación
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5. Se prohibe expresamente. que labore tiempo extraordina¡"io,
.,r. rt-.¡:zación previa y por;escrito de su mando inmedjatd.

sai\,,.

rl

n

S

n

il Petcri.-,irá conto remur)eraoón rnensual la cantidacl rle. 97,200 (Sietu M
Dosi:ientos Pesos 00/100 M. N.) divicJiénc1ose dicha cantidacl t.:r rlr:
pari{.rs iguales para su pago, el cual será los dias quince y últlmo rjc.: citd
,res, o el día hábil inmediato antericr en caso de qr.re aquellos sea
inhábiles. quedando incluido en dicha cantrdad la parte pi"oporcionat de io
riías de descanso semanal y obligatorios, lo antericr según lo estiprrlado e
los articulos 36, 37, 38, 39 de la Ley del Sistema cle Seguridad publir:a par
el Estado de Jalisco.

ls,' il , I
'/ Gozará de las vacaciones y clías de descanso conforrne lo dispon

artÍculos 32 y 33 de la Ley det Sistema de Seguridad Publica para el Eslaclode Jalisco, rempre y cuando se obse¡ve la jonrada establecida en r¿¡
S

e

c áLrsula 3 y 4 del presente.

PAijl.,tÁ : itt, 4
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sLts
labores y acepta stn objecion, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

9. Se cornprbmete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actrvtdades relac¡onadas con la Capacitación y Ad¡estramaento que
se Ie asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguriclad e
Higiene que resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
Irrlateria

11 [,a intensidad y calidad del trabajo serán de tal r-raturaleza que se obtenoa la

'nayor efrcicnc¡a. calldad y pfoducttvidad posibles, sulclándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridacl
Públ¡ca sean apl¡cables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relac¡ón laboral, las
sigurentes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabalo

b. Ausentarse de sus labores sin causa lustificada pot ntas de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notor¡o descenso en la cal¡dad y cantidad de trabajo realizada.

d Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con
Gobierno, a personas diferentes a su jefe in
lvlunicipal, Oficial fvlayor o Secretario

f . Lo mencionado en los artículos g0 al 146 de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco,
complementarias que correspondan.

su trabajc-r o con
mediato Prcslcie t(l

Ley del S¡stema de
así como las leyes

13. Se obliga a
requiere en

no prestar sus servicios en un puesto
este acto, durante el tiempo que

igual para el que se
dure el mismo E:

incumplimiento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento administrativo surtiendo así los efectos que de este
resulte.

14 Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, informaciótr
datos, estadisticas, y demás detalles relacionados con el trabajo que
desempeñe, o de los cuale-q tengan conocimiento por razón del trabájo qirr,

irAGtN/\ 3 D[: 4
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real¡ce, así como de los asuntos admin¡strat¡vos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar preluicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntam¡ento se reserva las acctones que las leyes civrles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anter¡ores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretacrón de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
jurrsprudencia 10512010, 

-Aprobada 
por la primera Sala <je este Alto

Tribunal, en sesión privada <ie diecisiete de novien¡bre cle dos ¡r¡ir diez
Semanario Judiclal cie la Federacion y su Gaceta, Novena Época, -tomo

XXX|ll, enero de 2011. página 370, primera Sala, tesis 1a tJ ñ512010,
senalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes apricabres en materia, Reglamentós tvlunicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo conrJicionaco
se hacen conocedores y sabedores del contenido d
de las obligacrones que contraen firmándolo
correspond iente.

RIVIAS DE SP

el mismo y, en consecuencia,
y recibiendo su ejemplar

". 
Lk

dc coro
'hcrqbre

d.to'

3*tt,c,, Por .Eer
.L,'...td"r.ru\ o( co'(o-

, [*dJ. ..' e[ or\' G

ARTE7--

c.L ts

C. J. Refu z Vallin
Pr nicipal

Testigos:

Tec. Luis Sergi enegas Suarez L.S.P. M
Sindic f\4 un rcrpal Com lsarr

,9 rtQ r 15 d. to¡

LTerP€J\--1

isés Torres Ramirez
de Seguridad Públic:i
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Aceptación de Acto

Administrativo Condicionado
¿o^ ¡,

B)-o
-dE*8;
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Er¡ la ;ir-¡dad de Juanacatlán, Jalisco. el día 3 DE JULIO DE 20l8 en las r;ii,lit:¿:"

que ccupa la Dirección de Seguridad Pública Municipal, compareciÓ por'iriia .;'r-1ii

ei C. J. REFUGIO vglÁzQUgZ VALLIN Presidente ir/lrrrrrcipa' i r:i.ii :' : .

a¡rterior para celebrar el presente Acto Administrativo Co¡rdiciorraoo e: i.rriaii :ii::r .i

por TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para tal efecto ias sillLii(]rltrr:i.

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente Munrp¡pal que por ser ní-'.r.j \.r'i.'
personal para las actividades de la Dirección de Seguridad Pública f\4triirc¡i-:.¡i t

i:so de las facultades que le confiere el articulo 4B fracción lll cie i:¡ 1.t,,,

Go0ierno y la Adnrinistración Púbfica Municipal, Articulo 3 fráccic: , l: r' r,-:',.,

¡ráiraft, 3o así como artículo 3o fracciórr XVll, 27 , 36, 37,38 ,39 cir.. :a r. r'r
Sistr:nra de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el ¡.,rr'.,"'ri,:' ;

¿:drn,rristr ativo condicionado.

5,:r¡Lr¡rcla. F- O. PEDRCJ:

oo
---+

C
9

E
e

4
U

4
,1

ii
ó

t
rl

desatroilc de las act¡vidades para Ia cuales se celebra oi pÍ;--srt,i,'.c ,-i;' i,:

mantfestando tener la capacidad y corrocirnientos neces¿rrios pai'a,.1esl.);Lil).:ii:,ri:¡Jl
por otro lado, bajo protesta de dec¡r verdad expresa que son su-vos irs ;:oúi1-:ilr..
datos'

Nombre completo: PEDRO

Estado c¡vil:
ñaciorra lidad
Dom¡cil¡i::
Se identifica con red efl c ta de IFE:
C.U.R.P

amijas pi:t tl,.jli convtcnen en obltgarse o,J uaifrl:) ir'itilj¿c

J

b
c
d

f.
!J

il

Expuestc lo anter¡cr
á ¡as srguientes:

'Ji.ALIIJLJLAS:

Gobrcm(r lVlurricrpal. y por la otra partÉ) el C. PEDRO

eberá de ller¡;:r. :, ,;:'¡.,.-r , .

. Edad:

. Sexo:
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1 El presente acto se celebra por t¡empo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terrninarse, sino en los casos y condiciones especifrcadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2'ElGobjernorequierelosservlciosdelC.PEDRoflene|
puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que realice las
activrdades inherentes a dicho cargo y las que le sean rnstruidas por sus
mandos inmediatos.

3. lvlanifiesta su consentimrento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera tVlunicipal o alguna poblac¡ón comprendida
dentro del Municrpio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores drarias.

4. El presente tendrá una vigencia del 1 de JULIO de 2Ol8 celebración

del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2O1 8, con una Jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horar¡o pueda ser
r¡odificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas d
anticipación.

5. Se proh¡be expresamente que labore tiemfo extraordinario,
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $7,200 (Siete Mil
Doscientos Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha cantidad en dos
partes iguales para su pago, el cual será los días quince y último de cada
mes, o el día háb¡l inmediato anterior en caso de que aquellcs sean
inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la parte proporcional de los
dias de descanso semanal y obligatorios, lo anterior seg[tn lo estipulado et..)

los arliculos 36 3-? 38 39 de la Ley dei Sistema cle Seguridad publica para
el Estado de Jalisbo. ¡ . 
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Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispone I

artículos 32 y 33 de la Ley del S¡stema de Seguridad publica para el Esta
de Jalrsco, siempre y cuando se observe la jornada establecicja en
cláusula 3 y 4 del presente:

o
ia
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8. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento intenor y sus sanctones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, sem¡narios, pláticas. conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestram¡entp que
se le asignen.

10. EI Ayuntam¡ento se compromete a observar las rnedidas de Seguridacl i:
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
lvlatefla.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga ta
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación lab<¡ral ias
srguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por nrás de ires
ocas¡ones dentro del mes laborado

c. Notor¡o descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada

d. Acumular tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentaclas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su .lefe inmediato presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

f Lo mencionado en los artículos g0 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
complementarias que correspondan.

13 Se obliga a no prestar sus gervicios en un puesto igual para el que se
reqL¡¡ere en este acto, durante el tiempo que du¡.e el rrrismo. Ei
incump miento de lo anterior. implica una falta de probidad que cJará luoar a
un procedimiento adm¡n¡strativo surtiendo asi los efectos que de esre
resulte

14. Se obliga a guardar escru p ulosarnente los secretos técnicos inforrnacró
datos, estadí strcas, y demás detalles relacionados con el trabaJo clue
desem peñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trab alo que
rea lice, asi como de los asuntos adnlinistrati vos de carácter reservado

F,AGiNA 3 Di 4

cuya divulgación pueda causar preluicio al Ayu ntam iento



En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15. Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretac¡ón de este Acto
Admjnistrativo Condicionado, se somelen a lo estipulado en Tesis de
lurrsprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la pr¡mera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diec¡siete de noviembre de dos mil diez
Semanario Judicral de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.tJ 1O5t2OlO,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos lvlunicipales
correspond ientes.

Leido que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del conten¡do del mismo y, en consecuencia,
de las obligaciones que contraen f¡rm
correspond ¡ente.

dolo y

FIR ARTES:

c P I

C. J. Refugi uez Vallin
Pres

Testigos:

Tec. Luis Sergi

recibiendo su ejemplar

5.- tL zF-Lt'ü) Po( *Í
.J. -.cL. rs'('dr:oool. d ttnl.t'"r
nombrc , ft>xlo& er' ¿\ os\' to

S
Sínd

Venegas Suarez
M un icipa I

L.S.P és Torres Ramirez
L om rsa fl
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Aceptacion de Acto
Administrativo Condicionado

i:n la ciudad de Jr-ranacatlán, Jalisco, el riia 4 DE JULIO DE 20f 8. en ia-s of ioinas
que ocupa la Dirección de Segundad Pública Munrcipal, cornpareció por una parte
et C. J. REFUGIO VelÁZQUeZ VALLIN, presidente tv'tunicipal y titutar clei

celternoN,1unrcrpal.yporlaotraparteelc.RAMIRoEL"
;¡r¡terior para celebrar el .presente Acto Adrrinistrativo Condlcionado el cual ser¿
por TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para tal efer:to las srllulentes

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por set nccerialc .rl
pers,-,rral para las actividades de la Dirección de Seguridad Pública tr/unicipai y e,:
uso dii las facultades que le conf,ere el articulo 48 fracción lll de l¡: ¡_6-..,y rit,,
Gcbierno y la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fraccron ii incisr; ¡
Dárralo :lo asÍ como adiculo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 oe la Ley ,_1ar

srstenra de seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presentc ¿cio
admin¡strativo condicionado.

rnairiiestalrdo tener la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñ:irlas
poí otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los siguienli.s
datos:

Nombre completo: RAMIR
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nac iona lida
Dorn ¡c ilio:
Se identifica con Credencial de IFE
C.U.R.P

Segunda. El C. RAMIR
de::ti¡rr¡llo de las actividades

Expuesto lo ante
a las siguienles:

-deberá 

de llPvar a ca.¡r el
para ia cuales se celebra el presente a.;'.r-,.

a

b

d

f.

s
h

rior, ambas partes convienen en obligarse cje oonfcrrnr :.i

CLAUSULAS:

l,ArilN,¡r 1 QF: 4
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El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, term¡narse, s¡no en los casos y condiclones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2,ElGob¡ernorequtere|osservlciosdelC'RAMlRilIun
el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que reaiice tas
actrvidades inherentes a dicho cargo y las que le sean instrurdas por sus
nrandos inmediatos.

Manifiesta su consenttm¡ento lpara que el lugar o lugares para prestal sus
servicios sea en la Cabecera lv'lunicipal o alguna §oblacón comprendida
dentro del tvlunicipio de Juanacat,án, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias

3

4 El presente tendrá una vigencia del 1 de JULro de 2olB cerebración
del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso_

Asi mismo, otorga su consentim¡ento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampriado, siempre que se re dé aviso con 24 horas de
ant¡c¡pación.

5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad cle $7,200 (Siete MilDoscientos Pesos O0/100 M. N.) divicJiéndose

I

t
I üó t

§

7. Gozará de las vacaciones y d
articulos 32 y 33 de la Ley del S
de Jalisco, siempre y cuando
cláusula 3 y 4 del presente,

tas de descanso conforme lo dispon
istema de Seguridad Publica para ei Es tar

se observe la jornada establecida e

dicha cantidad r-rr dr¡s

O

la

partes iguales para su pago, el cual será los días qurnce y último de ci¡da
mes, o el día hábil inmedlato antericr en caso de que aquellos seaninhábiles, quedando incruido en dicha cantidad ra parle proporcionar de ros
dÍas de descanso semanar y obr¡gatorios, ro anteriór según io estipurado en
Ios artículos 36, 37, 38,.39 de ,a Ley der sisrema de sejuridad eu'otica para
el Estado de Jalisco.

P/\Crr.l,q 2 Lr¡ 4
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento rnterior y sus sancrones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asrgnen. I i

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
[Vlaterra.

11. La ¡ntens¡dad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estrrctanrente a las normas e instrucciones que en materia de seguriclad
Pública sean aplicables.

12 son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
srgu¡entes.

_p

u
§

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantirlad de trabajo realizada.

d. Acur¡ular tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. D¡vulgar u otorgar ¡nformación relactonada con su trabajo o con e¡
Gobierno, a personas'diferentes a su jefe inmediato. presidente
Munic¡pal, Oficral Mayoi o Secretario.

f Lo merrcionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sisterna ¡e
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi co,no las ieyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el ttempo que dure el m¡smo. El
incumplimiento de lo anterior, imprica una faria de probidad que dará rugar aun procedimiento adm¡nrstrativo surtiendo así los efectos que de 

"este
resulte

\¡
§t
\

I

14. Se obliga a guarrjar escrupulosamente los secretos técnicos, lnforma
datos, estadísticas, y demás detalles relacronados con el trabajo
desempeñe, o de los cua es tengan conocimiento por razón del trabajo q

L)

LI

e
rL.a rce, ast como de los asuntos administrativos de carácter resenrado,
cuya divulgación pueda causar pre.luicio al Ayr,ntamient C

PA(ill'lA l] Dr. 4



En todo caso, el Ayuntamtento se [eserva las acciones que las leyes civilesy penales establecen en contra de las personas que violen las ánteriores
drsposicrones.

l5 Ambas partas están de acueido en que, para Ia interpretación cie este Acto
Admin¡stratívo Condicionado, se someten a lo esiipulado en Tesis dejurisprudenc¡a 10512010. 

-Aprobada por ra primera sara de este ArtoTribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos r¡ir diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena fpá., fár
XXXlll, enero de 2011, página 370, primera Sala, tesis 1alj. rcSDO1O,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes apricabres en materia, Regramentás fvrunicipares
correspond rentes.

Leido que les fue a ambas partes er presente Acto Adminrstrativo condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del conteniclo del mismo y, en consecuencta,de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiéndo su ejemplar
correspond iente.

tU Q p't[o' por dc

amr.nL) & b crAL-P€JP1
C. J. Refu

P resi
g

FIRMAS DE LAS PAR

Testigos:

z Vallin
nicipai

sés Torres Ramirez
OnllSA¡-l e Seguridacl Públrca

óe(

co ,o-\e( q¡n [.c[enco lo\
ncrnbt€ er^dod. e0 el or \c. am¡ro

GJ" \ CP€Oñ, Q,\ür 15 &
o

\co \.o

\

Tec. Luis Se Venegas Suarcz
Sínd o Municrpal

P/iGlNA 4 tjt 4
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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco. el día 4 DE JULIO DE 2018, en ias cfrr:itras
qUe ocupa la Drrección de Seguridad Pública Municipal. compareció por Llna parle

el G. J. REFUGIO velÁzQUez VALLIN, Presidente lvlunicipal y titular del

Gobrerno tVlunicipal. y por la otra parte el C. KARINA
antenor para celebrar el presente Acto Administrativo Condicionado el c,¡al será
por TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para t3l efecto las srgLlentes,

DECLARACIONES

irrimera. Declara el C. Presrdente Municipal que por ser rtecesafrir ,rl

frersc,nal trara las actividades de la L)irección de Seguridad Pública fi,4ur:ir;ipiii "'e,r
,rso de lasr iacultades que le confiere el art¡crllo 48 fraccióri l'll de la Ley del
Gobrerno y la Adnrinistración Pública lvlunicipal, Articulo.3, fraccrón ll rnciso B
párrafo 3u asi como art¡culo 3o fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de la Ley clel
Srstenra de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente acto
adm¡nistrativo condicionado.

Lo

desarrollo de las actividades para la cuales se c

deberá de llevar ¿-: cab,o el

elebra el presente )c1o

por otro iado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los srguienie
datos

Nombre completo: KARINA

Estado C¡v¡l:
Nacionalidad:
Dom¡cil¡o
Se identifica con Credcncial de lf(E:
C,U.R.P:

a

b
c
d
e
f.
s
h

Expuesto lc anter¡o¡'
a ias s¡gu¡entes:

arnilas panes convie¡:en en:htigarse de ccrifcr;¡i

CLAUSULAS:

I

r¡rarrifeslando te.ner l¿¡ capacidad y conocimien,.os necesarios para desenrpen;: rla s:

. Edad:

. Sexo:

-iclruncla. t-l C, KARINlQ

2ií)i^i¡i i,
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[:l ptesente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá nrodilicarsir,
suspenderse, termtnarse, s¡no en los casos y cond¡c¡ones especifrcadas en
este m¡smo, asÍ como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobrerno requrere los servrcios del C. KARINA
en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que realice
las activrdades inherentes a dicho cargo y las que le sean lnstruidas por sus
mandos inmediatos.

3. fi/lanifiesta su consentimiento para que el lugar o ltrgares pam pr"rta s1,,
servicios sea en la Cabecera lvlunicipal o alguna poblacion cornprendida
cientro del Municipio de Juanacatlan, ya sea en lugar fijo o varrable, según
ias rrecesidades de las labores diarias

4 É-l presente tendrá una vigenc¡a del 30 de JUNIO de 2O1B
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de
JULIO del 2O18, con una ¡ornada de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

AsÍ misrno, otorga su consentim¡ento para que dicho horario pueda scr
modif¡cado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas cje
anticipación.

5. Se prohibe expresamente que labore tiempo extraorclinarro
autorización previa y por escritcr de su mando inmediato.

salvo

6 Perc¡birá como remuneración m.ensual la canticiad de,. $7,200 (Sietc Mlil
Doscientos Pesos 00/100 tvtt ru.¡ OiviOiendose dicha cantidai en clos
partes ¡ouales para su pago, el cual será los días quince y último de carla
tnes, o iel día, hábil inmediato anterior en caso de que aquellos sean
rnhábrles, quedándo inclurdo en dicha cantidad la parte proporcional de los
dias de descansó semanal yobligatorios, lo anter¡or según lo estipulaclo t:n
los art¡culos 36, 37 38, 3g de la Ley del Sistema de Seguridad publica pai-a
el Estado de Jalisco.li

7 . Gc:zará de las vacaciones y d ías de descanso conforme lo dispo
articulos 32 y 33 de Ia Ley del Sisterna de Seguridad Publica para el E c.lo

lade Ja rsco, srempre y cuando se observe la jornada establecida en
cfáusula 3 y 4 del presente;

i)AolNA 2 r)i. 1



B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento intenor y sus sanciones.

9 Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asignen

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Hrgiene que resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos rJe la
lVlateria.

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga ta
|nayor efic¡encia, calidad y productividac.i posrbles, suletánclose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
sig¡uientes:

a. Pedir o recibir dinero por asLlntos relacionados cor-r su trabajo

b. Ausentarse de sus labores sin causá justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabalo realizaCa

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por.
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas ciiferentes a su jefe ¡nmediato, presidente
[r/unicipal, Oficial fr/layor o Secretario.

f . Lo mencionado en los artículos g0 al 146 de Ley clel S¡stema
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como ias le
complementarias que correspondan.

yes

13. Se obliga a Íto prestar sus servrclos en un puesto igual para el que se
requ¡ere en este acto durante el tiempo que dure el rnisnro. El
incumplimierrto de lo anterior, imprrca una farta de probidad que dará rugar a
un procedimiento administrativo surtiendo asi los efectos que de este
resulte

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos in f c-' fiI
datos, estad¡strcas, y dertás detalles relac¡onados con el trabalo Lte

trabajo quedesempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del

PACLNA 3 L)i: .'



real¡ce, asi como de los asuntos adm¡n¡strativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar preju¡cio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15. Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretac¡ón de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesjs de
lurrsprudencra 10512010. 

-Aprobada por la primera Sala de este Atto
Tribunal, en sesión privada rje diecisiete de noviembre cle dos rnil diez
Scr¡anar¡o Judlcral de Ia Federacrón y su Gaceta. Novena tpoca. Icirro
XXXlll, enero de 2011, página 370, primera Sala, tesis 1a lJ t,A5l20tO
señalando expresamente que en lo no establecido se reg¡ulara por las
drsposrciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos ltlunicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas pa(es e:l presente Acto
se hacen conocedores y sabedores del conten¡do d
de las obligaciones que contraen firmándolo
correspond ¡ente.

S PARTES: É'

C. Karin

C. J. Ref ugio Vallin
Presid icipal

Testigos:

J ec. Luis Ser Venegas Suarez
S¡ ico Municrpal orntsan

Administrativo Condicionado.
el mismo y, en consecuencta.
y recibiendo su elemplar

FIRMAS DE I-.A

"r', nornhre l
Jo,& ." el \r

LJ. z P"\ob.o, po, Oc{ t
c-o loc Gri [.d€"oo I cqrto.L, \ a

tu ot
dc üc cPeoll Q,IQ. ¡5 6. [o

I ef\ \* d. tr¡ L-TF-lP€3rl

isés Torres Ramírez
de Seguridad púL:!ice

['ALiltrA,r ¡r, ¡
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VELAZQUEZ
ZAVALA, a q

que ocupa la
VALLIN, Presidente Municipal y por otra
uien se le

Direceión de Of¡cialía Mayor, comparcció
parte et c. cEsAR JOEL MUñoz

Por un pafte et c, J. REFUG|o

denom¡nara'TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,,. Lo anterior
(--a

,§
3 o' para celebrar contrato individual de trabajo por t¡empo determinado, señalando para tal

efecto las siguientes;
l)

--1

"--t-

---f

o

U

c

b

-ó 0
\J

En la c¡udad de Juanacaüán, Jat¡sco, et día 03 de Jul¡o de 2Ol8 , en las oficinas

o trJ
c
.,

U-a
c
d PRIMERA.. Declara el C. pres¡dente Mlnicipal que por ser necesario el personal que

DECLARACIONES:

,2 o d contrata para las actividades det SERVIC|OS GENE RALES y en uso de las facultades

q
2
{

ñ

ñ
o

(2
D

-<J
..J
0¿lo

t1
{-.<

d)
É

C,

-a que les confiere el artículo 4g fracción .lll de ta Ley del Gobierno y la Adm¡n¡stración3+5
J d-4
o-a E;-o

Pública Mun¡c¡pal, Articulo 3 fracción ll inc¡so B párrafo 3' así como el añÍculo 4 5,6v7
8-

de la Ley de Servidores públicos del Estado
presente contrato.

de Jalisco y sus Municipios, celebra el

a SEGUNDA.- EI .TRAEAJADOR 
SUPERNUMERARIo" deberá de |Ievar a cabo el-3o -! desanollo de Ias activ¡dades para las cuafes es contratado, manifestando tener capacidadE,Vle.-au& ó

y conocimiento necesario para desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de decir

(r
toe+

É-
verdad expresa que son suyos los s¡guientes datos:

a) Nombre Completo : CESAR JOEL MUÑOZ ZAVALA
c

b) Edad
o
a
U

IJ U

c) Sexo:
d) Estado e ¡vil

,r3

,-.+

5

o 4
e) Nacional¡dad:
f) Domic¡t¡o:

s) e ldentifica con Cartilla M¡lita
Nac¡onal con numero de matricu

h) CURP:

r erped¡da por la Secretarla de la Defensar"I

F

i

Expuesto ro anterior, ambas partes conv¡enen en obrigarse de conform¡dad a rass¡gu¡entes:

'CLAUSULAS:

't' El pfesente contrato se cerebfa por tiempo determrnado y no podrá mod¡f¡carse,
suspenderse, term¡narse, s¡no en kls casos y condiciones especificadas en ra Leyde servidores púbricos der Estado de Jaiisco y sus Municipios, fartas a rosreglamentos municipales aplicables, así como ior lo que eñ este mismo se
estipule.

El Gobierno contrata ros servicios cerTRABAJADoR supERNUMERARro,, en er
PUESIO dE AUXILIAR OE MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD DEPORTIVA PATAque realice ras activ¡dades ¡nherentes a dicho cargo y ras que re sean instriidas
por sus jefes inmediatos.

Página 1de 4
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El 'TRABAJADOR SUpERNUMERARtO,, manif¡esta su consentim¡ento para que elIugar o.lugares para prestar sus servicios sean en la cabecera Municipal o algunapoblación comprendida dentro del Municipio Oe ¡uanaca án, ya sea en tugar fijo ovariable, según las necesidades dd las labores diarias.

4' El presente contrato tendrá una vigencia de 3.r treinta y un días contados a partirde Ia fecha 03 Jurio 2016 cerelración oet preseníe y que deberá concruirprec¡samente er día 02 De Agosto 201g, con una;ornaoa de 6 horas d¡aria§ deLunes a V¡ernes y eventos extraordinarios.

Así mismo, el ,TRABAJADOR 
SU,ERNUMERARIO" otorga su consent¡m¡entopara que dicho horario pueda ser modíf¡cado.

5' Se prohíbe expresamente a*TRABAJADoR SU,ERNUMERARTO "que raboretiempo extraord¡nar¡o, sarvo autorizacíón previa y por escrito de su jefe ¡nmed¡ato.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" percibirá como suetdo quincenat tacantídad de: 92,4ó2.S0 (dos mil cualroci"ntoJáo. J"ro.-SOlf OO ff¡.ñ.1, 
"i "r"i 

,"rálos días quince y urtimo de cada mes, o er dia hábir inmed¡ato anterior en caso deque aq.uellos sean ¡nháb¡les, quedado incluido en dicha cant¡dad ta panáproporcional de los;dÍas de descanso semanal y obligatorios.

I
elrnReR.JRoóR supERru.
o¡"peneráLeylj,"-;"-';:til5:3fl ?;,,8ifl :,';"[:J',T;flil:'r":Hfi"J:
obsErve la jornada estableclda en larcláusula 3 y 4 del presente contrato;

,, I
El 'TRABAJADoR SUPERNUMÉRnR|o" se compromete a observar buenaconducta_en et desempeño de su trabajo V """it, ,in objec¡ón normar sudesempeño.de su trabajo y acepta sin ou,eóion'normár su Jesempeno conforme arreglamento interior y sus sanciones.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se mmpromete a sujetarse a los cursos,seminarios' praticas, conferencias y demás ;airid;;; réhcionadas con raCapacitación y Ad¡estramiento que se asignen.

l0' EI ayunram¡ento se compromete a observar ras medidas de seguridad e H¡gieneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglam"ntos Oe la Mater¡a.

3

6

É
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2
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'11' La intensidad y caridad dertrabajo serán de tar naturareza que se obfenga ra mayoreficiencia,_ caridad y productiv¡dad posibres, .uj"unJo"" estrictamente a rasnormas e ¡nstrucc¡ones que sean apl¡cable. 
;

r2.!:.1__".1y:. especiates de terminac¡ón imputabtes
SUPERNUMERARTO',, de ta retac¡ón taborat, tas .irir¡á.t".,

aI ,TRABAJADOR

a) Pedir o recibir d¡nero por asunlos relac¡onados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa just¡¡caOa-por más de tres
ocas¡ones dentro del mes laborado.

c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.d) Acumular tres quejas en un périodo de treinta iás, fresentadas por
cualquier ciudadano.

e) Divulgar u otorgar información reracionadas con su trabajo o con erGobierno, a personas diferentés a su jefe ¡nmeOiato. presidente

^ Munic¡pal, Oficial Mayor o Seryetario.
0 Lo mencionado en el adiculo 22 de la Ley de Servidores públicos deléstádo de Jaltsco y §us tvtuntctptos. A§l como tá5 téyes

complementarias que correspondan.

(
-J(
24

N

/U
O

(2
2

>.
J
CI§

o

sl\q v)
!d

13. EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' SC ObIigA A NO PrEStAr SUS SETV'CiOS ENun pueoto igual al que es contrata-do en es.te acto, durante el tiempo que laborepara el Ayuntamiento. El incumpl¡m¡ento .áe lo anterior implica una falta deprioridad que dará rugar. a un procediiniento ,Jrin¡rtrrt¡ro surtiendo así rosefectos que de este resulte.

14' E'TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO "se obr¡ga a guardar escrupurosamentelos secretos técnicos, información, Orto", J.lr*ri¡cas y demás detallesrelacionados con el trabajo que desempeño, o de los 
"rat", 

t"ngrn conoc¡mientopor.razón del trabajo que reálice, asi como de los asuntos adm¡nistrativos decarácter reseryado, cuya divulgac¡ón pueOa carsal. pre¡uLio al nyuntamiento.
En todo caso, el Ayuntamiento se. reserva las acciones que las leyes c¡viles ypenales establecen en contra de las personas que 

-rioten 
las anterioresdisposic¡ones.

l5' Ambas partes están de acuerdo r gu:, pare la ¡nterpretación de este contrato, sesometen a ros Tribunares de Trabajo' o" r, .¡ui"J' oe Guadarajara, Jarisco,señalado expresamente que en lo no establec¡do se regulara por las disposic¡onesde la Ley de servidores públicos ael esta,ro áelriülo y o. ros RegramentosMunicipales conespondienles.

Página 3 de 4
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Leído que res fue a ambas partes er presente contrato, se hacen conocedoras ysabedores det contenido det mismo y, 
"n "on.""rán;;: ;;'ir" obtigaciones que contraennrmándoto y recibiendo et Empteadotu .dpi;;;;;;;;Jiai"nr".

FIRMAS:

El Trabajador Supernumerario
POR EL GOBIERNO:

C. J. Refugio

Presi Municipal

ez a ll¡n

lNG. Rodrigo

Of¡cial Mayor

L

is Sergio Venegas Suarez

Municipal

m
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CONTRATO DE TRABAJO
En la ciudad de Juanacaflán Jal¡sco, el día 06 de Julio de 2018, en las oficinase ocupa la D¡receión de Oficialíe Mayor , compareció por un parte et C. J, REFUGTO

para tal efecto las s¡gu tentes;
trabajo por t¡empo determ¡nado, señalando

de las facultades que les confiere el artículo 4g fracción lll de la Ley del Gob¡emo y la

verdad expresa que son suyos Ios siguientes datos:
a) Nombre Co : MARTHA ANAID MURGUIA AGEVESb) Edad:
c) Sexo:
d) Estado Civit:
e) Nacionalídad:
0 Domicil¡o:
g) Se tden con Crede
h) cuRP:

-t

u

o
J

*

0
6.s
t¿

9+ anterlor para cebbrar

VELAZQUEZ VALLIN
MURGUIA ACEVES, A

contrato individual de

quien se b deno

Presidente Municipal y por otra
.TRABAJADO rte el C. MARTHA ANATD

R SUPERNUMERARIO,,. LO

--o
ó pa

T minara

¿
'l)I¡--rB d

++ -$ PRIMERA.- Declara el C. presidente Municipal que ser necesario el personal gue

DECLARACIONES:

porrc 0 lD contrata pa¡a las aclividades INSTITUTO DE LA MUJER Y LA JUVENTUD y en uso,

o

g

a OZ Administración pública Mun¡cipal, Articulo 3 fracción ll inciso B pánafo 3. así como elc( articulo 4 5,6y7delaLey de Servidores púbt del Estado de Jalisco y sus§_ ?
<_) Munic¡pios, celebra el presen te contrato

tcos

SEGUNDA.. EI .TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' deberá de llevar a cabo elC
desanollo de las act¡vidades para las cuales es contratado , man¡festando tener capacidad- y conocimiento necesario para desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de decir

.E
ó-_bi3b,
Lá

)I
U

t

6 3
,l) -ó ó

á EÚ 6-ñ-u.-- I+.§ ;+
n\'on '

Expuesto lo anterior, ambarstgutentes: ; partes oonvienen en obligarse de

CLAUSULA§:

conform¡dad a la6

' iJJffi:::":::ffi'."":"""Tf:ra,por tiempo determ¡nado y no podrá modincarse,

lr".;f.ffi"Iffi .::,:":i,ff n'"iffi'""J':"ff ;:m*:hHi*i
estipule. aplicables, así como ior to que en este mismo se

2. El Gobier¡o contrata los s
p uesro de r úiil r,qR ip" 

i.:[.i.i$]ffi Xl,?],¡qg]", y:-i:Ifl ;:l.linherentes a d¡cho cargo v tas que ,"."r.-¡ir,,:,ri.i"s fXIsus ¡etes inmed¡aros.
3. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" manifiesta su c,rusar o rusares para preslar sus ,"*¡"io, ,""n.Jñti"¿:,?:,1ilJ:1"li:ifrlff :
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población comprend¡da dentro del Municipio de Juanaca,án, ya sea en lugar fijo ovariable, según las necesidades de las labores diarias.

4' El presente contrato tendrá una vigencia de 31 treinta y un días contados a partirde la fecha 06 Jurio 20lE cerÁración oer lüenie y que deberá concruirprecisamente el día OS De Agosto 201g, con ,na ¡ornaOa de 6 horas diarias deLunes a Viernes y eventos eltraordinar¡os.

Asi mismo, el .TRABAJADóR 
SU'ERN.iMERAR,ó,, otorga su consenrimienropara que d¡cho horario pueda ser modificado.

5' se prohíbe expÍesamente a*TRABAJAd.R .,'ERNUMERARTO "que raboret¡empo extraord¡nar¡o, sarvo autorización pr"u¡" y por 
"r"rito 

de su jefe ¡nmediato.

6 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" percibirá como suetdo quincenal facantiC¿d. de: $2,256.9g (dos mil doscientos cincuenta y sei, p""or 98/lOO M.N.), el
:l:1"?rá tos días quince y u*imo de ca& mes, o 

"l 
OL r,¿iil inmed¡afo anrerior encáso de que aquellos sean inhábiles, quedado in"lr¡Oo 

"n 
O¡cna cantidad la parteproporcr'onal de los días de descanso semanal y obligatoriás.

7 Er "TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO" gozara de ras vacaciones lbnforme rodispone la Ley para los Servidores públiás o"¡ g.i"io,-.¡"rpre y cuando seobserve la jornada establec¡da en la cláusule.3 y ¿ O"iprrrl.t" contrato;,i! r IEl 'TRABAJADOn SUeenruU¡irERARtO, se $mpromete a observar buenaconducta-en et desempeño d[ su rrabajo y ;;;pi; ;; objeción normar sud,esompeño.de su trabajo y ae€pta sin ob¡eiién'normái ,o J"."*p.no conforme arreglamento interior y sus sanc¡ones.

EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO, se compromete a sujelarse a los cursos,sem¡narros, praticas, conferencias y demás árid;; rehcionadas con raCapacitación y Ad¡estramiento que se as¡gnen.

10. 
^El.^arylt?.miento 

se compromele a observar tas med¡das de Seguridad e Higteneque resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y n"gl"r"nfo, de la Materia.

I

9
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11' La intens¡dad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficiencia, caridad y productividad posibles, sujetándose estr¡ctamente a lasnormas e ¡nstrucciones que sean aplicables.

a) Pedir o recibir d¡nero por asuntos relacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa justificada poi mas Oe tres
ocasioñes dentro del mes laborado_

c) Notorio descenso en la cal¡dad y cantidad de trabajo real¡zada.d) Acumular tres quejas en un périodo de treinta O'i.r, piur"nt"o., por.
cualquier ciudadano.
Divulgar u otorgar información relacionadas con su trabajo o con elGob¡erno, a personas diferentes a su jefe il;il;. presidente
Municipal, Of¡cial Mayor o Secretario.
Lo mencionado en el artículo 22 de la Ley de Servidores públicos deléstádo dé Já[§co y §us lrtunlctptos. A§l comó Es téyéscomplementarias que conespondan.

'13' El "TRABAJADoR supERNUMERART.' se obr¡ga a no prestar sus servicios enun puesto igual al que es contrafado 
"n ".t" 

a"L, durente el tiempo que leborepara er Ayuntamiento. Er ¡ncumprimiento de lo ánterior imprica una farta deprioridad que dará lugar a un procedimiento adm¡n¡strativo surtiendo así losefectos que de ese resulte.

14' E*TRABAJADOR S,,ERNUMERARTO "se obriga a guardar escrupurosamentelos secretos técnicos, información, oatos, Jslao]Jticas y demás detallesrelac¡onados con er trabajo que desempeño, o o"lo" tr"ra, tengan conocim¡entopor. razón del trabajo que realice, 
"ri 

*ro o" fá, ,lrn,o. administrativos decarácter reservado, cuya divutgación pr"¿. 
"árr", 

püJáio at Ayuntamiento.
En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles ypenates establecen en contra o" r". p"Án"l'"iil ,,or"n tas anter¡oresdisposic¡ones.

15. Ambas partes están de acuerd-o T gr9, ryr" la interpretación de este Contrato, sesometen a los Tribunales oe Traóajo'0" A Jrí.j'oe Guadalajara, Jalisco,señarado expresamente ou-e.gn ro no esta¡rec¡¿o sl-rl-gulara por ras disposiciones
i,",ii,;:L':"i:lJ*:::;[f i'";' ;"'-il;oil;"#::" , de ,os Res,amentos

e)

0

12. lon Grusa especiales de terminación ¡mputabtes al "TRABAJADOR
SUPERNUMERARTO", de ta retación taborat, tas.ijri"ni"r,

l
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Leído que les fue a ambas partes el presente contrato, se hacen conocedoras y
sabedores del contenido der mismo y, en consecuencia, de ras obrigaciones que contraeÁ
firmándolo y recib¡endo el Empleado su ejemplar corespondiente.

FIRMAS:

EI Trabajador Supernumerario

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug Vallin Lic

Mun¡c¡pal Municipal

Venegas Suarez

ING.

Oficial

López
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CONTRATO DE TRIABAJO

En la ciudad de Juanacatlán, Jal¡sco, el día 09 de Julio de 2018, en las oficinas
que ocupa la Dirección de Of¡cialía Mayor, compareció por un parte el C. J. REFUGIO
VELAZQUEZ VALLIN, Presidente Municipat y por oira parte et C. MARTA DEL ROSARTO
BORRUEL PIMENETEL, a quien se le denominara "TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO". Lo anlerior para celebrar contrato individual de trabajo por t¡empo
determinado, señalando para lal efecto las sigu¡entes;

DECLARACIONES:

PRIMERA.- Declara el C. Presidente Mun¡cipal que por ser necesario el personal que
contrala para las activ¡dades del SERVICIOS GENERALES y en uso de las facultades
que les confiere el artículo 48 fracc¡ón lll de la Ley del Gobierno y ta Adm¡n¡stración
Pública Mun¡cipal, Articulo 3 fracción ll inciso B párrafo 3" así como el artículo 4,5,6 y 7
de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, celebra el
presente contrato.

SEGUNDA.- El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' deberá de llevar a cabo et
desarrollo de las actividades para las cuales es contratado, man¡festando tener capac¡dad
y conoc¡m¡ento necesario para desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de decir

o

?
c

OC
CI

n
o

3
o

o

a3qe)

U

!;
__c ó

9
*! verdad expresa que son suyos los s¡guientes datos

c
ombre Com Ieto: MARIA DEL ROSARIO BORRUEL PIMENTEL

t-
fü
o-
ü

S9ooo--l

E
.f)

a

C
4d

\s
U

N

E

S

u
-é
o.

c

_1,

c

(J

ú
Cg
.,)

a)
b)
c)
d)
e)
f)

s)
h)

dad:
exo:

Estado Civil:
Nac¡onalidad:

9--.,
U

ó

Domicilio:
Se ldent¡fica con
CURP:

-( 
^ Expuesto lo anter¡or, ambas partes convienen en obligarse de conformidad a las

¿ -! siquientes:
U

CLAUSULAS:

L EI presente contrato se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condic¡ones especificadas en la Ley
de Servidores Públ¡cos del Estado de Jaiisco y sus Mun¡cip¡os, faltas a los
reglamentos municipales apl¡cables, asÍ como por lo que en este mismo se
estipule.

2. El Gobierno contrata los servic¡os del "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" en el
puesto de INTENDENTE D para que realice las actividades inherentes a dicho
cargo y las que le sean ¡nstruldas por sus jefes inmediatos.

3. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" manifiesta su consentim¡ento para que et
lugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Munic¡pal o alguna

Página 1de 4

rñ



población comprendida dentro del Municip¡o de Juanacvariabre, segú; ras n"""1¡0"0", de ras fabores di"r¡u". "tlán, 
ya sea en lugar fijo o

4. El presente contrato tendrá una vigencia de 3l treinte tde ta fecha 09 Julio iora 
"ee"or""ür;;i ;,.§,XI^,n 

días conlados a partir

fl:::§:ff::: 
erdía 08 De Asosto ió'i, .* I. i#,"'03'ñ¿"i:i,::*1'á

Así mismo, el ,,TRABAJADOR 
SU,ERNUMERARIO,, otorga su consent¡m¡entopara que d¡cho horario pueda ser modif¡cado. 

-
5' se prohibe expresamente ar 

."TRABAJADOR SUPERNUMERARTO "que raboretiempo extraordinario, satvo autorizacion pli; ;#."];ra de su jefe inmediato.

6' El "TRABAJADOR SU'ERNUMERART." percibirá como suerdo quincenar racant¡dad de: 91,483.21 (mit,éuatrociento; o;ñ;; ,lJ" ,.ro, z1l100 M.N.). etcuat será tos días qu¡nce y 
ltt,,Tg.g" "rO" 

r"r, o Jf 1," iaO,, inmed¡ato anterior encaso de que aquellos sean inhábiles, qr"o.áo ;",;¡J; .proporcionar ¿e'los oias oe o"r"rn"o'.lrJn""'rl.oi'ü]io;:jon" cantídad ra parte

el 'rnnüR¡aooÉ suprnrvuu^e¡ARrO,. gozara de las vacac¡ones conforme rodispone 1a Ley pará tos Servidores p,¡ol¡Jo" ol¡t ilio,..,"rpr" y cuando seobserve ta jornadS esrabtecis en ,, 
",er.rr, 

á.y i'oliillli" contraro;

' {:l I l¡ ,s

i.;H¿q§T"I".:H3"t#Yyt^T^I19" se compromete a observar buena

1"_:",p"n"0",,;;#;:Li:"'"i,1;i"H.'#;il:,'rum*l;*#":lreglamento inter¡or y sus sanciones.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los cursos,seminarios, praticas, conferencias y orr¿, ,li_ü.."* reracionadas con raCapacitación y Adiestram¡ento que se asignen.

l0' Er ayunlamiento se compromete a observar ra$ medidas de seguridad e Hig¡eneque resulten aplicables, conforme, a, L"y"r'i n"g","rlr*, de la Materia.

7

8 §
¡.{

9
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11' La ¡ntensidad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficiencia, calidad y productividad. pos¡bres, su.¡etanoose estrictamente a lasnormas e instrucciones que sean aplicables.

f 2. 9on causa especiales de terminación imputables
SUPERNUMERARtO,,, de ta retación taborat, las siju;ente.:

aI .'TRABAJADoR

c) Notorio descenso en la calidad y cántidad de trabajo realizada.d) Acumular tres quejas en un periooo o" tr"¡nááá", ]r"r"n,"du, po¡.
cualquier c¡udadano.

e) Divulgar u otorgar información refacionadas con su trabajo o con elGobierno, a personas diferentes a su jefe ¡n*áoi"to. pres¡dente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

0 Lo mencionado en el artículo 22 de la Ley de Servidores públicos delestado de Jal¡sco y sus Municipioi. Así como las leyescomplementarias que correspondan.

13. EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" SC ObIigA A NO PrCStAr SUS SCTV,C'OS ENun puesto igual al que es contratado en este acio, duranle el tiempo que laborepara er Ayuntamiento. Er incumprimiento de ro anterior imprica una farta depr¡ondad que dará lugar a un procedimiento administrativo surtiendo asi losefectos que de este resulte.

a) Ped¡r o rec¡bir dinero por asuntos $lacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sinicausa ¡ustiticaAa 
- 

io-r- ma
ocasiones dentro del mes Iaborado.

s de tres

14, EI 'TRABAJADoR SUPERNUMERARIo ,.se oblrga a guardar escrupulosamente
estadísticas y demás detalles

de los cuales tengan conoc¡mlento
de los asuntos administrativos de
sar prejuicio al Ayuntamiento.

\:*

;t-

§
0,

§

\¡
v)

los secrelos técnicos, información, dátos,
relacionados con el trabajo que desempeño, c
por razón del trabajo que realice, asi como
carácter reservado, cuya divulgación pueda cau

En todo caso, el Ayuntamiento se, reserva las acciones que las leyes civ¡les ypenales establecen en contra de las peponaa qrá "riot"n las anterioresd¡sposíc¡ones.

l5' Ambas partes están de acuerdo ejr 
iue, para ra interpretación de este contrato, sesometen a los Tribunales de Trabajo de la ciujad de Guadalajara, ;l;;señarado expresamente que en ro no estabrecido se regutara por ras disposic¡onesde ta Ley de servidores púbricos der Estado o" l.r¡!"o y de ros RegramentosMunicipales correspondientes

Página 3 de 4



Leído que les fue a ambes partes el presente Contrato, se hacen conocedoras vsabedores det contenido det mismo y, 
", "on"u"rán"¡;:;]r" obligaciones que contraeÁfirmándoto y recibiendo et Empteado su 
"¡"*piri""""rpJ,io,"n,"
FIRMAS

El Trabajador Supernunerario
POR EL GOBIERNO:

c. J.

nte Municipal

Valf in

lNG. Rodrigo

Oficial Mayor

ña López

inistrat;vo

ts ¡o Venegas Suarez

nicipal
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Goi,re:r-r',) lt4unicipal, y por la otra parte el C. ELVIRA
:-o i.iirl.-,r¡or para celebrar el presente Acto Admrnistrativo Condicionario el c,rai :t:r.,,
por TIEMPO DETERM¡NADO, señala señalando para tal efecto las sr!.lurentes.

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presrdente tt/unicipal que p
personal para las actividades de la Djrección de SeguriCad Pública IVlunicipal y
uso dt¡ las facultades que le confiére el ar1ículo 48 fraci:rórr ill de l:: .ci,

or ser necesalro Éi

i

deberÉl .ii- rlÉi\.ri? r i:t

t
o
o

-D
-g
L
nü a

ó o-1
. 9,ñ o

i;JL

,)

2ó
-¿ l)

Gobierno y la Adrninistración Pública lvlunicipal, Articulo .1,. fraccrón il inc;so
párralc 3c así como artículo 3o fracción XVll. 27, 36, 3;?,38 ,39 de la Ley ttel
llisterre oe Seguridad Publica para el Estado le oG:,;,;í-) celebra el presente ar:to
admrn¡strativo condicionado.

:i"üurrda. il C, ELVIRA
ral),- ¡! iF.,,sarr(illo rie las activtdades para ia cr.rales se ceir,.hr;: ci prel:,J;tla ¿t(:lr

rr¡an ii'-::. tancio rer¡er la capacidad y conocinrientos necesarir¡;r pari: desenrpi: ii;-r riir:,
por otro laLjo, bajo pi-otesta de decir veídad expresa que son suyos los srguiente:;
ciatos: \

a
U
0

1.
o- Nombre completo: ELVIRA

Eclüd:
S¿.xo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domic¡lio:
Se identifica corr Crederrcial C

C.U.R.P:

L]'>lpuesic lo anteriof, amL.JS p¿lt'tes convienetr Éjti obirgarse de confr:rrnr
a las sig uientes

U b

d

f.

s
h

rt

ÜLAUsI.ILAS:

riAi,:\iA 1 Jt .1

Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 3 DE JULIO DE 2Of I en las oii¡;inrs,
que oc--upa la Drrección de Seguridad Pública ltlunicipal, compareció piir una pal1r:.

rl C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN Presidente f\ilunicipal i, titiriar dei
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1. El presente acto se celebra por trempo detenninado y no podrá nroclrficarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este mismo, asi como en la Ley del Sisterna de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
munic¡pales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicios del C. ELVIRA r
en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA

3. N/anifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servrcios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendrda
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, segun
las necesidades de las labores dianas.

4 Ei presente tendrá una vigencia del 26 de JUNIO de 2O1 B

celebración del presente y que deberá concluir prec¡samente el día 26 de
JULIO del 2018, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

As¡ mismo, otorga su consentimtento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación. I

5. Se prohibe expresamente que ¡abore tiempo extraordinario. salvo
autorización previa y por escnto de su mando inmedrato.

6. Percibirá como remuneración rhensual la carrtidad ¿e: $d,OOO (Ocho mil
Pesos i00/100 M. N.) dividiendose dicha canticlad en dos partes rguales
para sü pago, el cual será los días quince y último de cada mes, o el día
hábil inmed¡ato arrterior en caso de que aquellos sean ¡nhábiles, quedando
incluido en dicha .cantid.ad la parte proporcional de los días de descanso
semanat y óbligatbrios, ld ahtenor según lo estrpulado en los articulos 36,

jl *: 
3e de la Ley del sistema d¡ Seguridad Publica para el Estado d

7. Gozará de las vacaciones ,i Cí..-rs de descar¡sc cclnforme lo dispone los
attículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estacic
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para que realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean
instruidas por sus mandos inmediatos.

!



9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relac¡onadas con la Capac¡tación y Adtestr?miento que
se le asignen I t

I
I

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Segr.rridad e
Higiene que resulten apltcables, conforme a las Leyes y Reglamentos de l¿r

N,4ateria

11 La intensidad y calidad del traba.jo serán de tal naturaleza que se obtenga Ia

nrayor efic¡encia, calidad y product¡vidad posibles, suletándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en mater¡a de Seguridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de te¡minación imputables de la relación laboral, las
sigurentes'

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo

b. Ar¡sentarse de sus labores sin causa justificada por más de ires
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y canttdad de trabajo real¡zada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquter ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presidente
Municipal, Oficial tt/layor o Secretario.

f. Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del S¡stema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi como las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el nrisrro Ei
incumplimrento de lo anter¡or, implica una falta de probidad que Cará lugar zr

un procedimiento administrat¡vo sudiendo así los efectos que cie est
resL¡ te.

14.Se obliga a guardar escrupul osamente los secretos técnicos, infornración,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabalo que
desempeñe, o de los cuales tengan conocrmiento por razón del trabajo que

I',AGII,¡A 3 DE .1

B Se compronrete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforr¡e al
reglamento interior y sus sanciones



real¡ce, asi como de los asuntos administrativos de carácter reservado
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamrento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes ctviles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15 Ar¡bas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurrsprudencia 105/2010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala cie este Alro

Tribunal, en sesión privada de diec¡s¡ete de noviembre de dos r¡il diez
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Torrro
XXXIll, enero de 2011. página 370, Primera Sala, tesis 1a.lJ. 105t2üA,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo conclicionaclo,
se hacen conocedores y sabedores del contentdo del mismo y, en consecuencia.
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
correspond rente.

FIRMAS DE LAS PART é¿ zpott,o..
-.I. .o"l-t

poc ef

\
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L.S.P. Mois s Torres Ra i¡¡ írez
Comisario de Seguridad Pública
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Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

F::

,.

En la ciLrdad de Juanacatlán, Jalisco, el día 3 DE JULIO DE 2018, en las oficinas;
que ocupa la Direccrón de Segurrdad Púbhca Munrcipal, compareció por una parte
el C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALL|N, Presidente lr/Lrnicipal y titular det

Gol;rerno ttlunicipal, y por ia otra parte el C. JOSE
Lo anterior para celebrar el presente Acto Ad mrn istrativo
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DECI-ARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente l\ilunicipal que por ser necesar¡o ei

¡:ersonal para las actividades de la Dirección de Segur¡dad Pública [/lunicrpal y err
uso de las facultades que le confiere el artículo 48 fracción lll de la Ley del
Gob¡erno y la Administración Pública Munrcipal, Articulo 3, fracción ll inoiso Ll

párrafo 3o así como artículo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de la i_ey del
Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presentc aclo
adm¡nistrativo condicionado.

Segunda. EI C. JOSE eberá
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llevar a cabo el desarrollo de Ias actividades para la cuales se celebra el firesente
acto, man¡festando tener la capacidad y conocimientos necesarios para
desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son
suyos los siguientes datos:

Nombre completo: JOSE
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domicilio:
Se ¡dentif¡ca coñ C redenc¡al de INE
C.U.R.P:

Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obligarse de conformidarJ
a las siguientes:

e
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CLAUSULAS:
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Condrcionado el cual será por TIEMPO DETERMINADO, señala senalanCo
para tal efecto las siguientes;
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1. El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá nrodrficarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especifrcadas en
este misnro, asi como en la Ley del Sistema de Seguridad Publ¡ca para el
Estado de Jalisco o faltas graves asÍ consideradas en los reglamentos
municrpales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicios del C. JOSE
en el puesto'de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA

para que realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean
rnstruidas por sus mandos innrediatos.

3 fVlanifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprenrJrda
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable seoún
las necesidades de las labores diarias.

4 El presente tendrá una vigencia del I de JULIO de 2Oi8 celebracion
del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
rnodificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas rje
anticrpación.

5. Se prohibe expresamánte que labore taempo extraordinalio, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.
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37, 38, 39 de la
Jalisco. t fev 

delSis tema de Segurid.ad Pr-rblica para el Estado cie

t

É

&
7 Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo clispone los

articulos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la

t, C¿(3á
cláusula 3 y 4 del presente:

PACINA 2IIt 4

I

6. Percibirá como remuneración mensual la cant¡dad de. $8,000 (Ocho mil
Pesos 00/100 M. N.) dividie;rdose dicha cantidad en dos partes iguales
para su pago, el cual será los dias quince y último de cada mes. o el ciía
hábil inrnediato anterior en caso de que aquellos sean inhábiles, quedanclo
rncluido en dicha cant¡dad la parte proporcional de los días de descanso
semanal y obligator¡os, lo anterior según lo estipulado en los artículos 36.



B. Se compromete a observarrbuena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción. normar su desempeño corrforme al
reglamento interior y sus sanciones

9. Se comprornete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestram¡ento que
se Ie asignen.

rl
10 El Ayuntamiento se compromete a observar las medldas de Seguridad e

Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
Ivlateria.

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor ef¡ciencia, calidad y productiviciad posibles, suleláncjose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridacl
Pública sean aplicables.

12. Son causas especja¡es de terminac¡ón imputables de la relación laboral. tas
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos ¡-elacionados con su ti"aba.1o.

b. Ausentarse de sus labores srn causa lustificada por más cle tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano. 

l

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presldente
lVlunicipal, Oficial lMayor o Secretario

f . Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asÍ como las ieyes
complementarias que correspondan.

'13. Se obliga a no prestar sus servictos en un puesto igual para ei que se
requrere err este acto, durante e tiempo que dure el n¡ist¡o. Ei

a

infonn ron,

rncumplrmiento de I

un procedimiento
resulte.

o anter¡or, ¡mpl¡ca una falta de probictad que dará lugar
administrativo surtiendo así los efectos que de est

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el
desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón de

trabalo que
I trabajo que
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real¡ce, asÍ como de los asuntos administrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar pre.lutqo al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes crvrles
y penales establecen en contra de las personas que v¡olen las anteriores
disposrciones.

'1 5.Ambas partas están de acuerdo en que, para la ¡nterpretac¡ón de este Acto
Administrativo Condrcionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada fle diecisiete de noviembre de dos mil diez
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Torno
XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis latJ 1O5|2O1O
señalando expresamente que en lo no establec¡do se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos lr,4unrcipales
correspond ientes.

Leído qLre les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo conclicionacio
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencril,
de las obligacrones que contraen firmándolo y recibiendo sLr ejenr)lar
correspondrenle

FIRMAS DE LAS PARTES:

<A

Or

C. José

C. J. Refu ez Vallin
Pr unrcrpa

Testigos:

Tec. Luis Se to Venegas Suarez .S.P. Moi e
Sí ico [Vlunicipal Comisa rio
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uso de las facultades que le confrere el artículo 48 fracción lll de la 1".¿1. iel
Gobiernc y la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fracción ll ¡neiso 3
párrafo 3o asi como artículo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de l¿¡ Li..,)/ rier
Sistenra de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el p:.e:;ente acic
adrninrstrativo condicionacio.

Segunda. El C. DANIEL
cab(-,el oesarrollo de las actividades para la cuales se celebra el prt:si::rtr: :c:lr:
manrfestando tener la capacidad y conocimientos rrecesarios para deset't ;t:,r.-r.i:i:-i:'i:j
por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los :lr.J i-rrerrti:.,:

datos

Nombre completo: DANIEL
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad

Se identifica con Credencial de FE:
C.U.R.P:

Expuestc lo anterior. ambas partes convienen en obligarse cie coniorn¡iclaC
a las siguientes.
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'1 . El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse.
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especifrcadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así cons¡deradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobrerno requrere los serv¡cios del C. DANIEL

que realice las actrvrdades inherentes a dicho cargo y las que le sean
instruidas por sus mandos inmediatos.

3. Manifiesta su consentimrento para que el lugar b iugares pará prestar sus
servicios sea en la Cabecera lvlunicipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente que tabáre tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando ¡nmed¡ato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $8,000 (Ocho mil
Pesos 00/100 M. N.) dividréndose dicha cantidad en dos partes rguates
para s!¡ pago, el cual será los días quince y último de cada mes, o el día
hábrl inmediato anterior en caso de que aquellos sean inhábiles, queclando
incluido en dicha cgntidad la parte proporcional de k¡s días de descanso
semanal y obligatorios, lo anter¡or según Io estipulado en los art¡culos 36,
37, 38, 39d
Jalisco. :

e lq Ley de¡ S¡stema de Seguridad Prrblica para el Estado de
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7 . Goza¡á de las vacaciones v d ías de descanso conforme lo d ispone los
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se observe Ia lornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente;

-o
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en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para

4 El presente tendrá una v¡genc¡a del 1 de JULIO de 2Ol8 celebración
del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2Ol 8, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso



B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeiro de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanctones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferenclas
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestram¡ento que
se le asignen. ¡

toLt Ryuntam¡$to.u compromete a observar las medrdas de Ses;uridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
l\4ateria,

a
f

'1 1. La intensadad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenqa la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetánciose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

'12. son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
srguientes

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con sr-r trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de ti.es
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizarla.

d. Acumu¡ar tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentacias po
cualquier ciudadano.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual ¡ ara el que se

Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su .jefe inmediato. presidente
lVlunicipal, Oficial Mayor o Secretario.

Lo mencionado en los artículos g0 al 146 de Ley del Sistema cje
Segr-rridad Publica para el Estado de Jalisco, asi como las leyes
complementarias que óorrespondan.

requtere en este acto, durante el tiempo que dure el rnisnlo El
incumplimiento de Io anterior, intplica una falta de probidad que dará luclar a
urr procedrmiento administrativo surtiendo así los efectos que de estú
resulte.

e

f

'14. Se obl¡ga a guardar escrupulosamente los secretos técnicr¡s
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con e
desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón ci
realice, así como de los asuntos administrativos de caráct
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamientc.

, inform
Itrabaj que
el traba jo que
er reservado.
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En todo caso, el Ayuntamtento se reserva las accioneS que las leyes crvrles
y penales establecen en contra de las personas que v¡olen las anteriores
disposrciones.

15. Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretac¡ón de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en -fesi..; 

r.le

lurisprudencia 105/2010. 
-Aprobada 

por la Prrmera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de c1os r¡il diez
Semanario Judiclal de la Federacrón y su Gaceta, Novena E¡roca Ic_,;-n,r

XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1alJ. 10bl?A1O
señalando expresamente que en lo no establec¡do se regulara por Ias
disposiciones de las Leyes aplicables en mater¡a, Reglamentos tr,4unicipales
correspond ientes.

Leido que ies fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condiciona.Jo
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencta
de las obligaciones
correspond iente.

que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
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Ctly ¡ En ra ciudad de Juanacaüán, Jalisco, el día 02 de Julio de 2ofE, en ras of¡cinas

quc ocupa la Dirccc¡ón de oficiaría Mayori compareeió por un perte er c, J. REFUGTo
vELAzQUEz vALLrN, presidente Municipar y por otra parte er c. ABRAHAM MAReuEz
BALTAZAR, a quien se te denominara "TRABAJADoR'supERNUMERARto,. Lo anter¡or
para celebfar contrato individual de trabajo por t¡empo determ¡nado, señalando para tal
efecto las siguientes;

DECLARACIONEg:

PRIMERA.' Decrara er c. presidente Mun¡cipar que por ser necesario er personar que
contrata para las act¡vidades del sERvlclos GENERALS y en uso de las facultades que
les confiere el articulo 48 fracción lll de la Ley ctel Gobierno y ta Adm¡nistración pública
Municipal, Art¡curo 3 fracción l_inciso B párrafo 3" así como er ártícuro 4, s, 6 y 7 de ra Leyde servidores Públicos der Estado de Jarisco y sus üunicipio., 

""r"üo'"i ;;";;;contrato.

SEGUNDA.- Er "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo' deberá de ilevar a cabo er
desanollo de ras activ¡dades para ras cuares es contratado, man¡festando tener capacidady conoc¡miento necesario para desempeñarlas; por otro rado, bajo protesta o'e oecir
verdad expresa que son suyos los siguientes datos:

CONTRATO DE TRABAJO

Nombre Com : ABRAHAM MARQUEZ BALTAZAR
Edad:
Sexo:
Estado civit
Nac¡onal¡d
Domic¡lio:
Se lde INE
CURP:

t
o

tl

ú
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d

6

0
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h)

Expue'to lo ant€riori ambas parte' conv¡enen en obrigarse de conformidad a raEs¡gu¡entes:

1

CLAUSULAS:

El presente contrato se celebra por t¡empo determinado y no podrá mod¡f¡carse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones lspecificadas en la Leyde Servldores públ¡cos del Estado de Jaiisco y sus Mun¡c¡pios, faltas a losreglamentos municipales aplicables, así como ior lo que en este m¡smo seest¡pule.

El Gob¡erno contrata ros serv¡cios cer "TRABAJADoR supERNUMERARlo,, en erpuesto de AiiXiLlAR DE ALUMBRÁOO púá[iCO i"r" qr" realice las
act¡v¡dades ¡nherentes a d¡cho cargo y las que le sean instruidas por sus jefes
inmed¡atos.

2

PáBina 1de 4



@rg

3 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" manifiesta su consent¡miento para que ellugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Munic¡pal o alguna ipoblac¡ón comprend¡da dentro del Municipio A" 1u"n"."ilán, y" .". 
"n 

frg", i¡; ovariable, según las necesidades de las labores diarias.

El presente contrato tendrá una vigencia de 3r treinta y un días contados a partirde ra fecha 02 Jur¡o 2018 cerebración o"r pr""Lnü-y que deberá concruirprecisame,nte el dia 01 De Agosto 2018, con ,ra ¡ornroá de 6 horas d¡ar¡as deLunes a Viernes y eventos eXraordinarios.

Así mismo, el 'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO" otorga su consent¡m¡entopara que dicho horario pueda ser modificado.

5' Se prohíbe expresamente ar "TRABAJAD.R SU'ERNUMERARTO ,,que raboretiempo extraordinario, salvo autoriz:ación pr"ri, y porir"r*o de su jefe inmediato.

4

6 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, percibirá como suetdo qu¡ncenal tacantidad de: $2,752.00 (dos mit seteciento, 
"¡n"u"nt" V ior-p""o, OO/tOO M.N.), elcuar será ros dias quince y urtimo ce cada mes, o 

"i 
¿iá tái¡r ¡nmediato anterior encaso de que aquellos sean inhábiles, queOaOo ¡n"lrüo 

"n 
o¡"n" cantidad la parteproporcional de los días de descanso semanal y obligator¡os.

8 :^J,Trij^?o* arr.^*rlERARro. se comprom.te a obscrvar buenaconducta-en et desempeño de su kabajo y ;;ü; 
";; objeción normar sud^esempeño.de su trabajo y acepta sin objeáón'normá, 

", 
J.."rp"no conforme alreglamento interior y sus sanc¡ones.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los cursos,seminarios, plat¡cas, conferencias y demás ffiid;;; retacionadas con taCapac¡tac¡ón y Ad¡estram¡ento que se asignen.

10. El ayuntamiento se compromete a cbservar las medidas de Seguridad e Higque resulten aplicables, conforme a fas f_eyes y Regll,;-.n,o, o. la Mater¡a.

lO" gozara de las vacaciones conforme lo
siempfe y
nté'ioñtraro

cuando se

rene

9
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11. La intens¡dad y cal¡dad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la mayor
eficiencia, calidad y productiv¡dad pos¡bles, sujetándose e§trictamente a las
normas e instrucciones que sean aplicables.

12. Son causa espec¡ales de terminación imputables al 'TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO", de la relación laboral, las s¡guientes:

a) Pedir o rec¡bir d¡nero por asuntos relac¡onados con su trabajo.
b) Ausentarse de sus labores sin causa justif¡cada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado.
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

Acumular tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentadasd)
cualquier ciudadano.

e) D¡vulgar u otorgar info!'mación relacionadas con su trabajo o con el
Gobierno, a personast diferentes a su jefe inmed¡ato. Pres¡dente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

0 Lo mencionado en el arlículo 22 de la Ley de Servidores Públicos def
eslado de Jalisco y su§ Mun¡clpios. Asl como hs leyes
complementarias que correspondan.

13. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" se obliga a no prestar sus servic¡os en
un puesto igual al que es contralado en 6ste acto, durante el tiempo que labore
para el Ayuntamíento. El ¡ncumplim¡ento de lo anter¡or implica una falta de
prioridad que dará lugar a un procedimiento adm¡n¡strativo surtiendo así los
efectos que de este resulte.

f 4. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO 'se obl¡ga a guardar escrupulosamente
los secretos técnicos, ¡nformación, datos, estadíst¡cas y demás detalles
relac¡onados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocimiento
por razón del trabajo que real¡ce, así como de los asuntos adm¡nistrat¡vos de
carácter reservado, cuya d¡vulgac¡ón pueda causar prejuic¡o al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civ¡les y
penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposic¡ones.

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para la ¡nterpretación de este Contrato, se
someten a los Tribunales de Tiabajo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
señalado expresamente que en lo ho establecido se regulara por las disposiciones
de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y de los Reglamentos
Municipales conespondientes.
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Leído que les fue a ambas partes el presenle Contrato, se hacen conocedoras y
sabedores del contenido del mismo y, en consecuenc¡a, de las obligaciones que contraen
firmándolo y rec¡biendo el Empleado su ejemplar conespondiente.

FIRMAS: T

El Trabajedor Supernumerario

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug to Vallin ic. Luis io Venegas Suarez

P nte Municipal ndico unlcipal

lNG. Rodrigo 6pez

Oficial Mayor
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CONTRATO DE TRABAJO
En ra ciudad de Juanacatrán, Jarrsco, er día r6 de Jurio de 201g, en ras oficinasque ocupa ra Dirección de oficiaríe [43]cr, cc¡npareció por un parte er c. J. REFUGTovELAzQuEz vALLrN, pres¡denre Municrpar y pár otra farte el c. ESTHER GABRTELAPADILLA GUTIERREZ, A qUiEN SE IE dENOMiñAiA'TRRIiN¡NOOR SUPERNUMERARIO'.

Lo antef¡or para cerebrar contrato individr ar de trabajo po'. tLrpo determinado, señarandopara tal efecto las sigu¡entes;

DECLARACIONES:.

PRIMERA'- Decrara er c. presidente Mrnicipar que por sef necesar¡o er personar que
contrata para ras actividades cter sERVrcros rt¡górcós y en uso de ras facurtades queles confiere er artícuro 48 fracción U de ra Ley ¿er Go¡ieíno y ra Administración púbrica
Municipal, Articuro 3 fracción I inciso B párrafo 3. así como er ártícuro 4, s, 6 y z oe ra r_eyde servrdores Púbr¡cos der Estado de Jar¡sco y sus Munlcrpros, cerebra er presente
conlrato.

SEGUNDA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' dEbErá dC IIEVAT A CAbO EIdesanollo de ras activida&s para ras cuares es contrataoo, manifestando tener cspacidady conocimiento necesario para desempeñarlas; por otro laOo, bajo protesta O'" 0""¡,verdad expresa que son suyos los siguientes datos:

a) Nombre Com eto: ESTHER GABRIE LA PAOILLA GUTIERREZb) Edad:
c) Sexo:
d) Estado c¡vit:
e) Nac¡onalidad

Dom cilio:

g) Se tdent¡fica con Credencial de llll
h) cuRP

Expuesro ro anter¡or, ambas partes colvienen en obligarse de conform¡dad a rass¡gu¡entes:

CLAIJSULAS:

Página 1de 4
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l' El presente contrato se cerebra-por tiempo determ¡nado y no podrá mod¡f¡cerse,suspenderse, terminarse, sino eñ los 
""ro" 

y 
"onOl"io*s 

espec¡f¡cadas en la Leyde Servidores públicos del Estac.o O" l"'f¡r* V-ars tvtunicipios, faltás a losreglamentos mun¡cipales aplicabl€s, 
".i como poijo qr" en este mismo seestipule.

2' Er Gobierno contrata ros serv¡cios der "TRABAJADOR S,'ERNUMERARTO" en elpuesto de MEDICO para que realice las a"t¡riOaOes innerentes a dicho cargo y lasque le sean instruidas por sus jefes ¡nmed¡atos.
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Asi mismo, el "TRABAJADOR SU,ERNUMERARIO,, otorga su consentimiento
para que dicho horar¡o pueda ser modmcado.

5. Se prohíbe expresamente at ,,TRABAJADOR 
SUPE RNUMERARIO "que tabore

tiempo extraordinario, salvo autorización previa y por escrito de su jefe inmed¡ato.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" manif¡esta su consentimiento para que er
lugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Municipal o afurnapoblación comprend¡da dentro dé{ Municip¡o de Juanacaflán, ya sea en tugar f¡jo o
variable, según las necesidades de las labores d¡arias.

El presente contrato tendrá una vigencia de 31 tre¡nta y un días contados a partirde la fecha 16 Jurio 201g cerebrac¡ón der presenie y que deberá concruirprecisamente el día l5 De Agosto 2018, con una jornada de Martes, M¡ércoles y
Domingos rotat¡vos.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, percibirá como suetdo quincenat tacantidad de: $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/lO0 M.N.), el cual será losdías qu¡nce y u[¡mo de cada mes, o el día háb¡l ¡nmed¡ato antenor en caso de que
aquellos. sean inháb¡res, quedado incluido en dicha cantidad ra parte proporc¡onar
de los días de descanso semanal y obl¡gatorios.

t

i
E_l "TRABAJAbOR SUPEhNUMERARIO, gozara de tas vacac¡ones coníorme to

:l'i""J:5;"¿J"'::,:li":,:;':T'É:,ff 3J¡;:;;.:ii*f;:H;-i;ií*J;

4.

6

o

7 \)

Et 'TRABAJADoR SupeRruuuLRARto" se compromete a observar buen€conducla en el desempeño de su trabajo y acepta sin objec¡ón normar sudesempeño de su trabajo y acepta sin oo,¡eáioínormár su Jesempeno conforme alreglamento ¡nterior y sus sanc¡ones_

9 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, se compromete a sujetarse a los cursos,seminarios, prat¡cas, conferencias y demás á¡r¡0"á"" 
- 

,"racionadas con raCapacitac¡ón y Adiestramiento que se asignen.

l0' El ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de seguridad e H¡g¡eneque resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la Mater¡a.
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ll. La intens¡dad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayor
eficiencia, cal¡dad y productividad posibles, sujetándose estrictamente a las
normas e ¡nsrucciones que sean aplicáblés.

12. Son causa especiales de terminación imputables
SUPERNUMERARTO", de ta relac¡ón laborat, las sigu¡entes:

a) Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.
b) Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres

ocas¡ones dentro del mes laborado.
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo real¡zada.
d) Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano. l

e) D¡vulgar u otorgar información relac¡onadas con su trabajo o con el
Gobierno, a personas d¡ferentes a su jefe inmediato. presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

f) Lo mencionado en el articulo 22 de la Ley de Servidores públicos del
estado de Jalisco y sus lvlunicipios. Asi como ias leyes
complementarias que correspondan.

13. El "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" se obriga a no presrar sus servicios en
un puestc igual al que es contratado en este acto, (furante et tiempo que laborc
para el Ayuntamiento. El incumplimiento de lo anterior impl¡ca una falta de
prioridad que dará lugar a un procedimiento administrat¡vo surt¡endo así los
efectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADoR SUPERNUMERARIo 'se obl¡ga a guardar escrupurosamente
los secretos técnicos, ¡nformación, datos, estadísi¡cas y demás detalles
relacionados con er trabajo que desempeño, o de ros cuares tengan conocimiento
por razón del trabajo que realice. así como de los asuntos admin¡strativos de
carácter reservado, cuya divulgación pueda causar preju¡cio al Ayuntam¡ento.

En todo ceso, el Ayunt€miento se fesefva las acoisnes que las leyes civiles y
penales estabrecen en contra de ras personas que vioren ras anteriorei
disposiciones.

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para la interpretación de este Contrato, se
someten a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
señalado expresamente que.en ro no estabrecido se regurara por ras áisposiciones
de ra Ley de servidores púbricos der Estado de JarÉco y de ros Regramentos
Municipalesconespondientes.,

aI .TRABAJADOR
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Leído que les fue a ambas partes er presente contrato, se hacen conocedoras y
sabedores del conten¡do der mismo y, en cons.cuencia, de ras obr¡gaciones qu" 

"ontrreÁf¡rmándolo y rec¡biendo el Empleádo su ejemplar conespond¡enté.

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refu

P dente Mun¡cipal

FIRM

E] Trabaj

lNG. Rod

Oficial Mayor

uez Vallin

erario

L¡c. Luis io Venegas Suarez

Síndico icipal

López
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g) Se ldent¡fica con Crede ncial de INEh) CURP:

Expuesto
siguientes . 

lo anterior, ambas partes convienen en obrigarse de @nformidad a hs

CLAU$ULAS:
1

2

51lr:.9r" contrato se cetebra por riempo determinado vsuspenderse, terminarse. sino en los *J. ñil;¡"*"v 
no podrá modificarse,

["r,*]i;:?ffi ,g{j,::l*"0","í'*'1",,.=L1,;'qi:flT'il;:':f Iestipule. ' cables, así como por lo que en este mismo se

El Gobierno contrara tos serviT: d:|_,IRABAJADOR SUPERNUMERARIO,,en et
H:i",:, j," 

":,?i:.,J]fl?::. ^". 
p noieéió J iü iól l. ro *,o. pa ra q u e

sus jefes inmediatos. ltes a dicho cargo y las que le sean ,n.,rir"", i"i
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3. El 'TRABAJADOR SUPERNUMEIIARIO" manif¡esta su consent¡m¡ento para que ellugar o rugares para prestar sus servicios sJn Ji'Lir¡"""r, Munic¡par o argunapobtación comprendida 
9::tr9 d"] rrilr"ú¡, iá jrr.acatmn, 

ya sea en tugar fijo ovariabte, según tas necesidades o" 1." i"í"i""d¡"r[i.

4' Er presente contrato tendrá una v¡gencia de 3r treinta y un días contados a pañirde ta fecha 16 Jutio zora cele"ücü;;; ñj:.," y que deberá conctu¡r
ff:§:ffi::: 

er día fs De Asosto ,órá, ;; í, io,"rlo de Lunes a Viernes 6

Así m¡smo' e*TRABAJADOR SUPERNUMERARTO' otorga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modif¡"rOo. 
-' ' " "-

5. SE PrOhíbE EXPTESAMENTE AI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO .qUE 
IAbOTEt¡empo extraordinario, salvo autorizac¡ón nr*ia y p-o,. 

-"r"rito 
de su jefe ¡nmediato.

5. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, perc¡birá como suetdo quincenat Iacanl¡dad de: $4,200.00 (c.,atro m¡t Oosciento[ f es-or-OO), oO M.N.), et cuat será tos.ras quince y urtimo de cada mes, . a oü 
-r,rtñr.r"áLto 

ant"r¡or en caso de queaque'os sean ¡nhábires. quedado ¡ncru¡oo enrcna'ünoo.o ra parte proporcionarde los días de descanso semanal y obligatorios.

,. 
5:;:ff'¿?T,:YLt$'yERARro'sozara de ras vacaciones conrorme ro

"LJ"*","¡ii',J""::,:Xi":i:]'#',n!,lL]ff ii,t,r:iíl:;,lif*,,1;;:;;J:.
a. Et "rRdgn.JADoR SU,ERNUMERARI., se compromete a observar buenaH:;Jili""l,iffilj:::^'-: '1., "io"i" v "*|,,"' ,,, objeción normar su

r"gr"rlnio ¡;¿i;rñ,X"rf.::lta sin objec¡ón normar su desempeño 
"árr"ir" "r

\

ñ
a\
\\(\

§

9

5:;itrff:X?:,,:"::::[[:Y:r^'|o' se compromere a suietarse a ros cursos,
capacitacién y Á.];;ffi ff ij::¿,irfli: activ¡dades retac¡onaoas con--ü

10. El ayuntam¡ento se comor(q,"i""u,t"n-"pl;,;:,H;[,1"":['J¡],,T.,ñ:r::ifi 
,::i"iJl,lld€His¡ene
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ll. La intensidad y cal¡dad del fabajo serán de tal naturalezÍeficiencia, ."io"o y-proor"rr¡ouo por¡¡l"l ür=r.¿::"§;i:T::,f T"["Jnormas e instrucc¡ones que sean aplicables.

12. Son causa especiales. de terminacíón imputabtes al "TRABAJADORSUpERNUMERARto,, de la re¡ac¡án áoJrl'i., ,lírlln,"r,

a) pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su úabajo.b) Ausentarse de sus labores a¡n a"rr" lr"t¡f¡cada por más de tresocasiones dentro del mes laborado.c) Notor¡o descenso e.n la calidad y a"nt¡OrO de trabajo realizada.t' 
1""1il151"::?'rsuejas 

en ,. pá'¡"0" ol il¡nr, o'i"", p,".""tadas por

e) D¡vulgar u otorgar ¡nformación relac¡onadas con su fabajo o con elGobierno, ¿ personas diferentes 
" ,r-l"f" inmediato. presidente

Municipal, Oficial Mayor o S"cr"ür¡o_- 
-- ,'

0 Lo mencionado en el a iculo 22 OÁ t" L"y de Servidores públicos delesrado O" ,_1,:: 
^ 
y sus rr¿un¡c¡p¡Á.' Así como bs teyescomplementarias que conespondan.

13. El 'TRABAJADOR SU'ERN-UMERARIO, se obl¡ga a no prestar sus servicios enun puesto ¡gual al que 
"i T113tt9".", """;ü irr.nr" 

"r 
riempo que raborepara el Ayuntamiento. El incumpti¡niento oe lá anr-üior ¡mplica una farta depr¡oridad que dará lugar. a un procedimiento 

"Jrlnirtr"tiro surtiendo asÍ losetectos que de este resulte.

14. EI 'TRABAJADOR SUPEF,"'""o"ü"-ie.n#;'üiülá-üo;TJ,:11".1 j,§,,.1":"#i#"Tff [:retacionados con el rabajo que.ae"empeño, á o"li, trra. lengan conoc¡m¡entopor. razón det trabajo que reatice, 
".i *nio i" iJ, lrrn,o, administrat¡vos decaracrer reservado, cuya oivutgación ileá;cIuI;;ü;¿,o at Ayuntamiento.

5:_ l?0" caso, et Ayuntamiento se reserya tas accionerpenales estabte*r'. 
"n ;;;;-;i'i:'"^::^'^:::'on"" que las leves civ¡les y

d¡spos¡c¡ones. ;ontra de las personas que v,oren ras anteriores

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretación de este contrato, se::ff "J: 
"XJL:"'Jlifn: 

oe rraüa¡á'Je i,'"i,,i"J"* Guadarajara, Jar¡sco,

nrlft" j;1il::i:*ff ,#:"Ti'i:Ti.:".if3:f ,;::;fj,ft 
!;".f."il§

\

-§

N\

N
\
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Leído que les fue a ambes
sabedoás o"];;;;*"1;;;,I:1"" "l 

presente contrato, se hacen conocÉdoras y
r¡rmándoro v i..¡üi"..ji.r e,;,:1,X,:f:j"?lf:::":,:;j;ff,::üñi";.;;;;;#.í

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refugio V Vall¡n

Presi Municipal

ING.

FIRMAS:

El Trabajador Supernumerario

Luís

ico

López

Of¡cial Mayor n¡stratívo

./.y'

rgio Venegas Suarez

cipal

rz¿
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6 .__ ! Jo - la CONTRATO DE TRABAJO
" ) fl a t - En Ia ciudad de Juanacailán, Jarisco, er cria 16 de Jurio de 2018, en las of¡cinas_{ í .J ,. qrle ocupa ta Dirección oe O¡c¡af¡a fvlavái. 

'

;., : vE LAzciuE, y{*- ilJ-U rllíil j"Iffif #,r;il: :ii: :t?.r^f XTJ""#

:l*ii{r$i,f; im**:lurrrum,t;ll lí,."fl tlliiu,"";;il;j§,ri
!!-.---re-h r ¿

^ Z ü_9 DECLARACIONES:

'o ,-t G PRIMERA.- Decrara er c. pres¡dente Municipar que por ser necesario er personar quei z z í conrrara para ras actividades o"LsiÁvióióó .ENERALE. y en uso de ras racu,ades3-¿ 
", 

¡ que res confiere.er arrícuro 48 müi, liii" ra Ley der Gob¡erno y ra Adm¡n¡stración( g-É ; púbrica Mun¡cipar, Ar*curo 3 fracción iiin"iuo a p¿*í, i; Jiá.. 
"í.i,Jr," 4, s,6 y lj - de ra Lev de servidores púb,cos o"r eráao '0" J"i¡.* v' ;.;4;ilür, cerebra er; Í+. ! Presente contrato.

-!
ñ

U

,TRABAJADOR 
SUPER I.'JUMERARIO" deberá de llevar a cabo

L
0

zl
-O desarrollo de las
ü SEGUNDA._ Et

actividades para las cuales es contratado , man¡festando tener
)

(\ n y conoc¡miento necesario desempeñarlas; por otro lado, bajo protestaded
para capacid

u

.+do - verdad expresa que son suyos Ios s¡guientes datos:

v

-t
,t 83 a) Nombre Com leto : LORENA PoNcE sUAREzú

b) Edad
c) Sexo:
d) Estado c¡v¡t:
e) Nacionat¡dad:
f) Domicitio:
g) Se tden tifica con Credenc ial de lNh) cuRP:

Expueslo lo anter¡or, ambass¡guienles: ; partes convienen en obligarse de conformidad a las

GLAUSULAS:

\.)

\

§

*l' EI presente contrato * Tl:!r: po.. ii"r* dererm¡nado y no podrá modif¡carse,suspenderse, terminarse. 
"¡no "n 

n, áiá.-;;;il;;,;;". especircadas en ra Levde Serv¡dores púbt¡cos oet .Estajo;l--;-affi;'.s"rii rr,tunictpios, fatras a tos
!"rn'lí::nto" 

mun¡cipates apricabres, 
"* *i"o J"rt o* en este mismo se

2' Er Gobierno contrata los servicios der "TRABAJADOR S,'ERNUMERARTO, en erpuesro de TNTENDENTE 
.l p.ara que ;;;;; ñ;ildades inherentes a dichocárgo y ras que re sean ¡nstruída, por.*ñtá-. ffi#IJ"

3' Er "TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO', manif¡esta su consentimiento para que ertugar o tugares para prestar sus servicios ,";;;;;;;"cera Municipat o atguna

d
I
\J
l*
§
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Juañacaflán

4.

población comprend¡da dentro del Munic¡pio de Juanaca,án, ya sea en lugar fijo ovariabte, según tas neces¡dades oe las laoores oLi-;;.*' 
- ,

El presente contrato tendrá una vigenc¡a de 31 tre¡nta y un dias contados a partirde ta recha 16 Jutio 2ois ;b"b-r';;, iá, ir,iJlrü"l que oeberá conctuir
ffi:§ffi::: 

erd¡a t5 De Asosto 2018, con Ln ¡,li.i¡o,o. Lunes a viernes 6

Así m¡smo, et .TRABAJADOR 
SUPERNUMERAR|O,, otorga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modif¡cado.

Se prohíbe expresamente at .TRRg4¡¡pgR 
SUPERNUMERARTO .gue taboretiempo extraordinario, sarvo autorizac¡ón pr.ri. v p"r-u."it oe su ¡ete inmediato.

5

El "TRABAJAOOR SUPERNUMERARTO" percib¡rá como suetdocantidad de: $2,135.30 (dos mit cientos n"¡ri" v Jr* ilso"s aotroO
:::i l?. días quince y uttimo de c¿rda mes, o et día hábit ¡nmediatcaso de que aqueilos sean inhábites, qr.J"o" ¡."¡rii" 

'ái'o,"n, 
."nproporcional de los días de descanso semanat y oltigatorios.

7

8

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,, gozara de tas vacaciones conforme lodispon'e ta Ley para tos servidores p,i¡dos ollLi]io,'.,"r0r" y cuando seobserve la jornada establecida en ta cUusuáá i¿ o"ipr"rlr,. contrato;

El 'TR BAJADOR SUPERNUMFRAR|O,, se compromete a observar buenaconductá_en et desempeño o"ts, trana¡o y;;óir".;; objec¡ón normar su
!-es,empeño.de 

su trabajo y acepta sin oo¡eóioínormli .r-J.."rp"no conforme atreglamento interior y sus sanciones.

qu¡ncenal la
M.N.), et cua
o anterior
tidad la p

'\n

\
(-..!>+,

\l
s.
§Jto

\§

\
\)

I El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, se compromete a sujetarse a tos cursos,seminarios, platicas, conferencias v oemes ál,t,vüljes retacionadas con laCapacitac¡ón y Adiestramiento que se asignen.

10' Er ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de seguridact e Higieneque resutten apl¡cables, conforme a tas, t_"ye" y n"g-¡],;lnto, O" la Materia.
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1l ' La intensidad y car¡dad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayorefic¡encía,. caridad y productividad po"¡ur"i, ,r¡ei¿riose estrictamente a rasnormas e instrucc¡ones que sean aplicables.

12.::.l__causa especiales de terminac¡ón imputables
SUpERNUMERAR|O", de ta retación r.oori i"r riír¡"-nl"r,

:l :::I^:_:lbird¡nero por asuntos relac¡onados con su trabajo.fr) Ausenrarse de sus labores s¡n causa justificada por más de tresocasiones dentro del me§. laborado.
c) Notorio descenso en la cillidad y cantidad de trabajo realizada.d) Acumular tres quejas en un periodo Oe tre¡nta áás, 

-pr"r"n,rdrc 
por"cualquier ciudadano.

e) D¡vulgar u olorgar ¡nfornlac¡ón relac¡onadas con su trabajo o con elGob¡erno, a personas diferentes 
" J;f"-il;oiaro. pres¡oente

- Munic¡pal, Oficial Mayor o Secretario.t) Lo menc¡onado en el adiculo 22 de la Ley de Servidores públicos del
::l"d: de Jatisco y sus Munic¡p¡os. Así como hs teyescomplementar¡as que correspondan.

13' E'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO', se obriga a no prestar sus servicios enun puesto ¡gual al que es contrata.do en esfe aio, Orrante el tiempo que laborepara el Ayuntamiento. Er ¡ncumprim¡ento oe io ant-Jilor imptica una falta deprioridad que dará rugar a un procedimienro administrativo surt¡endo así rosefectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO ,se obtiga a guardar escrupulosamentelos secretos técnicos, información, oatos, Jslao-¡siicas y demás detares
lllclon:do: con et trabajo que desempeño, o de toe c;ates tengan conoc¡m¡entopor. razón del trabajo que realice, asi como Oe los asuntos admin¡strativos decarácter reservado, cuya divulgación pu"o, 

"arrá, fre¡JLio at Ayunramiento.
En todo caso' er Ayuntamiento se r!-sserva ras acc¡ones que ras reyes civires ypenares estabrecen en contra oe tas persona"'-iul ,ior"n ras anter¡oresdisposic¡ones.

15. Ambas partes están de ac-uerdo T !r9, R.r" la interpretac¡ón de este Contrato, sesometen a ros Tribunares de Traüerjo' ¿" i" .ir["J'ie Guadarajara, Jarisco,señalado expresamente que.en ro no e'stabrecido se regurara por ras dispos¡cionesde ra Ley de serv¡dores púbricos oer estaoo áe i.iü.o v o. ros RegramentosMunic¡pales conespondientes.

aI ,TRABAJADoR

Vt
Nü
v
§
\

\

U
(-
U
'l
§
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J(¡¿ná<¿ án

Leído que res fue a ambas. partes er presente contrato, se hacen conocedoras vsabedores det conrenido det mismo v, ", üÁ""rlnJ]:'o!;" obtigaciones que contraeÁrirmándoro y rec¡biendo er Empreaoo su ;;"ñ;ü,..lJ;Jnii"n,".

POR EL GOBIERNO:

c.J

P dente Municipal

FIRMAS:

n Pont¿
El Trabajador Supernumerario

ING.

Ofic¡at Admin¡strat¡vo

uez Vall¡n L¡c. Lu¡s S ¡o Venegas Suarez

rco cipal

ña López
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feriac¡flan

s
¿J- t CONTRATODETRABAJO

\r q I ,? En ra ciudad de Juanacaflán, Jar¡sco, er día 23 de Jurio de 201E, en ras oficinas1'_"o 3 .y: ::,t:_,3 .91'399g;_ü<n";;'ffi;:;::"rpareció por un parre er c. J. REFUGT.! o ^ -'t 
vELAzQUEz vALLrN, presidente rvrrniá¡p"r y por otra parte er c. ABRAHAM VENEGASJ'-, 1 4 REyES, a quien se re denominarariñÁeAJeoon supERNUMERARro,,. Lo anterior

" 
; ! 

rJ 
:il:,iil:tJ¿:,:"?::1" 

rno¡,¡¿,"i ¿Jtr"o,i""r", r¡empo derermin"¿o, ,.ni.n¿o p"." t,r

E<

+

u
-9 6{ DECLARACIONES:

PRIMERA.- Dectara et C. presidente Mun¡cipal que por ser necesario el personal q

J )J nverdad expresa que son suyos los sigu¡entes
s;

ü

--+

9
vJ

c

a ¿-fl{
ü rie
-DJ+ i
"a 5#
t-d a-J

contrala para las acliv¡dades del REGI STRO CIVIL y en uso de las facu Itades que Iconflere el artículo 4g fracc¡ón t de la Ley del Gob¡emo y la Administrac¡ón públ¡caMunicipal, Articulo 3 fracción ll inciso B párrafo 3" asÍ como el artículo 4,5,6y 7 de ta Leyde Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Mun rcrp ios, celebra el presenteconlrato.

SEGUNDA.. EI'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" deberá de llevar a cabo el

c
a-
& { y conocimi

desanollo de
ento necesar¡o para desem

las actividades para las cuales es
peñarla

contratado, manifestando tener capac¡dad
por otro lado, bajo protesta de decir

IJ
datos

.-+ J a a) Nombre :ABRAHAM VENEGAS REYES

'¿
fc {J: b) Edad:

c) Sexo:
P
1

d) Estado
e) Nac¡on
f) Domici

Civil:
alidad:

ldentifica n ncial dels) t:
h) cuRP

:ü1ffi11," 
anterior' ambas partes con\,'ienen en obrigarse de conrorm¡dad a ras

CLAUSULAS:
1

2

El presente contrato se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,suspenderse, terminarse' sino en ros casos y condicioÁLspeciricadas en ra Leyde Servidores púbticos det Estado ¿" Jiü í-.rf"n'rn,",o,or, fatras a tos

::?';fi:"t"t 
mun¡c¡pales apticabres, 

""¡ 
*ro ór]; ñ en este m¡smo se

EI GOb,ETNO CONITAtA IOS SETV.C¡OS dEI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" EN EIpuesto de AUxtLtAR tol,ll¡¡S¡nelVO n;;-;;";;rice tas actividadesinherentes a d¡cho cargo y ras que le s"an ¡n.ti.,ü], Jir.rrl"*, inmediatos.
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3

4

El 'TRABAJADOR SUPERNUMEEAR|O,, manifiesta su consentimiento para que etlugar o rugares para prestar sus serv¡cios r"an 
"n 

ra c"üc-era naunicipat o argunapoblac¡ón comprend¡da dentro del lr¿rr¡"ipo o" .lrá"n.""".i,ái, ," sea en tugar fijo ovariable, según las neces¡dades de las laáores diar¡as---"-",

tendrá una vigencia de 3i treinta y un días contados a partirlio. 2018 celebración del presente y que deberá conclu¡r2'l De Agosto 2olg, con un horario Oe frr,* á Vi"irl?u

Así mismo, el ,'TRABAJADOR 
SUPERNUMERARIO, otorga su consentimientopara que dicho horar¡o pueda ser modmcado.

El presente contrato
de la fecha 22 Ju
precisamente el día
horas diarias_

5 Se prohÍbe expresamente at 
..TRABAJADOR SUPERNUMERARTO .que taboretiempo extfaordinario, sarvo autorizacion prevü /p-or-"r.r¡r-o o" 

"u 
¡.fe inmediato.

El "TRABAJADOR SUPERNU-MERAR|O" percibirá como suetdo qu¡ncenat tacantidad de: g2,soo.so (dos mjt quinienros ;il;;;".;ó;;00 M.N.), et cuat serálos días quince y utt¡mo de ceda més, 
" "i 

O" ña[¡r ¡.r]í",o 
"nt.r¡o,. 

en caso deque aquellos sean inhábites, quedado ¡nclriOo en ¿¡cia cantidad la parteproporc¡onal de los días de descanso semanal V oO¡¡g;tori;;

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO, gozara de tas vacacíones conforme lod¡spone la Ley para tos Servidores J,t",,i,l"il,Ljl]^" .

pbserve ra¡orhada 
"staor"&,'iJno'r!1,:ilJij¡rr?r:ii1ll;,i5Tj,l"t;;;il;;

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" s€ compromete a observar buena
::il::lr-"r. et desempeño oe su trau"¡o y ;;d;';;; objeción normar sudes.empeño de su trabajo y acepta sin ob¡eórón'normái ., J".".p"no conforme arreglamento interior y sus sanciones.

6

7

8.

I El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se compromete a sujetarse a los cursos,seminar¡os, platicas, conferencias y demás ,"t¡r¡A"0", relacionadas con laCapacitación y Adiestram¡ento que se asignen.

10. El ayuntam¡ento se compromete a observar las medidas de Seguridad e Hig¡eneque resulten apllcables, @nforme a las Leyes y neghmentos de la Mater¡a.
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11' La intensidad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficiencia,. caridad y productividad posibles, ,r¡"i¿n¿-or" estrictamente a rasnormas e ¡nstrucc¡ones que sean aplicables.

12. Son _ causa espec¡ales de ierminación imputables
SU PERN U ME RAR| O,,, de ta relación rrOorrr, r"s,if,ut-"iies

:l :::Ij^:"]oir dinero por asunros retac¡onados con su rrabajo.D) Ausentarse de sus lat ores sin causa justif¡cada por más deocasiones dentro deÍ mes laborado.
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.d) Acumutar tres quejas en ,n pLriodo a" tr"¡ná oiá., pr"""ntrd

cualquier ciudadano.

aI "TRABAJADoR

as por

Divulgar u otorgar ¡nformac¡ón relacionadas con su trabajo o con elGobierno, a personas diferenres 
" ,, j"f" -;;;;ojall]' 

pres¡¿ente
Munic¡pal, Oficial Mayor o Secretar¡o.
Lo menc¡onado en el arlículo 22 de la Ley de Servidores públicos del
::lrd: de. Jat¡sco y sus Municipios. nsl como' ras teyescomplementar¡as que correspondan.

13. El "TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO, se obliga a no prestar sus servicios enun puesto iguaf al que es contratado en este acio, durante el tiempo que laborepara el Ayuntam¡ento. El incumplimiento Ae to anterior lmptica una falta depfloridad que dará lugar a un procedimiento admin¡strat¡vo surtiendo así losefectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO "se obtiga a guardar escrupulosamentelos secretos técnicos, ¡nformación, oatos, Jstaoistcas y demás detallesrelac¡onados con el trabajo que desempeño, o Oe los cuales tengan conocimientopor 
.razón del trabajo que realice, asi como cfe los asuntos admin¡strativos decarácter reservado, cuya divulgac¡ón pueOa causar pre¡utio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se..eserva las acciones que las leyes civiles ypenales establecen en contra de las personas que violen las anter¡oresd¡sposiciones.

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para la interpretación de este Contrato, sesometen a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
señalado expresamente que en lo no eslablecido se regulara por las disposiciones
de ra Ley de servidores púbricos der Esrado de Jariico y de ros Regramentos
Municipales conespondientes. 

.

e)

f)
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Leído que les fue a ambas partes e; presente contrato, se hacen conocedoras ysabedores del conten¡do del mtsmo y, en consecuencia, de las obligaciones que contraenfirmándolo y reclbiendo el Empleado su ejemplar correspondiente.

EI T Supernumerario
POR EL GOBIERNO:

C. J. Refugio uez Vallin . Luis S ¡o Venegas Suarez
Municipal índico nicipal

ING. ña López

Oficial istrat¡vo

P

ri

a
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uso de las facultades que. le confiere el artículo 48 fracción lll de la l..ey iiel
Gobiernc y la Administración Pública Municipal Articulo 3, fracción il ineis;o 3
párrafo 30 así como artículo 30 fr,acción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 cle la LÉy .!el
Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el p:.e_sente ai;ir
adm¡ntsttativo condicionado.

r:ir.:gurrda. [1 C. DANIEL 

-

deberá Ce lii:v;r ;
cab(., e I cresarrollo de las actividades para la cuales se celebra ,.il pri,:stlr:. :r li:
manifestando tener la capacidad y oonoc¡mientos trecesarios para deser': :!:,t'ri;--.:-r: r,,
por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los si,:lr.r¿nti:,!
dato,c

Nombre completo: DANIEL
Edad:
Sexo:

Do ftr ic ¡l¡o:
Se iclentifica con C reden(:ial de !FE

a

b
c
d
e
f.
(,

h C.U.R.P:

Expuestc lo anter¡or, ambas partes convienen en obrigarse cie conformicra,J
a las siguientes

CLÁUSULAS:

i'AOiN( 1 0:: .i
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1. EI presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse.
suspenderse, terminarse, s¡no en los casos y condiciones especrficadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobrerno requtere los servloos del C. DANIEL

Ien el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para
que realice las actrvidades inherentes a dtcho cargo y las que te sean
instruidas por sus mandos inrnediatos.

3. lVanifiesta su consenttmiento para que el lugar b lugares pará prestar sus
servicios sea en la Cabecera l\ilunicipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable. según
las necesidades de las labores diarias.

4 El presente tendrá una vigencia del I de JULIO de 2Ol8 celebracrórl
del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2O18, con una lornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Asi mrsmo, otorga su consentimiento para que d¡cho horario puecja ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de-
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente qru tabJr" tiempo extraordinario, salvo
autorjzación previa y por escr¡to de su mando ¡nmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $8,000 (Ocho mil
Pesos 00/100 M. N.) drvidiéndose dicha cantidad en dos partes iguales
para su pago, el cual será los días quince y último de cada mes, o et dia
háb¡l inmediato anterior en caso de que aquellos sean inhábiies, quedando
incluido en dicha C?ntidad la parte proporcional de los días de descanso
semanal y obligatonos, lo anter¡or según lo estipulado en los articulos 36,

38, 39de lqLey del Sistema de Seguridad priblica para el Estado d
JaliSCO

3
)

o

b-

z
o-
E
2\,
LT
\)
a

4
\9

o

C
eJ

b
g
tJ
c

3
or
Lr.)Yil)
Ud)nd
oy

-9 0

i-d

37,

7 Gozará de las vacaciones v dí
articulos 32 y 33 de Ia Ley dét Si

as de descanso conforme lo cjtspone los
slema de Seguridad Publica para el Estado
se observe la ¡ornada establecida en la

de Jalisco, siempre y cuanclo
cláusula 3 y 4 del presente;
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8. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento tnterior y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminar¡os, pláticas, conferenclas
y demás actividades relacionadas con la Capac¡tación y Adiestramiento que
se Ie astgnen. ¡

t o Lt nyuntam¡"lnto ." compromete a observar las medrdas de Segurrdad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
l\¡ateria.

1 '1 . La ¡ntens¡dad y calidad del trabajo serán de tal natura¡eza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y product¡vidad posibles, suletándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Publica sean aplicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes

a. Pedir o rec¡bir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada

I
I

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta dias, presentadas po
cualquier ciudadano.

Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario,

Lo mencionado en los artÍculos g0 al 146 de Ley del Sistenra de
Seguridad Publica para el Estado de JaIsco, así como las leyes
complementarias que óorrespondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para ei que se
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el rnisnro. Ir: I

incumpfimiento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lucar a
un procedimiento adm¡nistrativo surtiendo asÍ los efectos que de esle
resulte

'14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos info rrl
datos. estadÍsticas, y demás detalles relacionados con el traba que
desempeñe, o de los cuales tengan conoc¡m¡ento por razón del traba¡o que
realice, asÍ como de los asuntos administrativo s de carácter reservado

e

f

cuya divulgación pueda causar preluicio al Ayunta m rentc
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Err todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes crvrles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
drspos¡ciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la tnterpretacton de este Acto
Admin¡strativo Condicionado, se someten a lo estipulado en -[esis 

c]e

lurisprudencia 105/2010. 
-Aprobada 

por Ia prrmera Sala de estc Alto
Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos rrril cliez
Senranario Judicral de la Federación y su Gaceta, Novena [_¡ruce. forrrr.r
XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis la.tJ lObt2A10
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos tvlunicipales
correspondientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condicionacio
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencra
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejernplar
correspondiente

FIRMAS D

C. Danie

C. J. Refu
Pres

trc Zp \ot.:
ccf.(."b..q

ef)

¡Q,r\,t§
F§,o b

e\o l(, CP€oñ
r.t-.-,.nk

L.
[-[

P a t.,
J-

z Vallin
unicrpal

Mo és Torres Ranrirez
Com isario e Seguridacl Públic;¡

c.cr.{dencvJ t. LTftiFcJrl
rfo<_iCn

Testigos:

Tec. Lu is Ser o Venegas Suarez
Si ico [/unicipal

i 
, ,., r.) jr.,i,r I .1 r. :
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l-s coNTRATo DE TRABAJo
!Uy ¡ En la c¡udad de Juanacaüán, Jar¡sco, er día 02 de Jur¡o de 2orE, en ras of¡cinas

quc ocupa la Dirección de Of¡cialía Mayor, comparcció por un parte cl C, J. REFUGIO
vELAzQUEz vALLrN, presidente Municipar y por otra parte er c. ABRAHAM MAReuEz
BALTAZAR, a quien se le denominara "rnnáÁ¡noon SUPERNUMERAR|O'. Lo anterior
para celebfar contrato individual de trabajo por tiempo determ¡nado, señalando para tal
efecto las siguientes;

DECLARACIONEg:

PRIMER.A.- Decrara er c. presidente Mun¡cipar que por ser necesario er personar que
contrata para las actividades der sERvrcros GENERALS y en uso de ras facunades que
les confiere el artícuro 48 facción de ra Ley cter Gobierno y la Administración púbrica
Munic¡pal, Articuro 3 fracción fl-inciso B pánafo 3. asÍ como er árticuro 4, 5, 6 y 7 de ra Leyde servidores Públicos del Estado de Jarisco y sus üunicipior, 

""r"É,"'"i ;;;;"rt¿contrato.

SEGUNDA'- El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO' deberá de ilevar a cabo er
desanollo de las activ¡dades para ras cuares es contratado, manifestando tener capacidady conoc¡miento necesar¡o para desempeñarras; por otro rado, bajo protesta d'e decir
verdad expresa que son suyos los siguientes datos:

tl

'f

a) Nombre Com : ABRAHAM MARQUEZ BALTAZAR
b) Edad:
c) Sexo:
d) Estado Civil
e) Nac¡onat¡d
0 Domicitio:
g) Se lde INE
h) CURP:

Expuesto lo ant.riori amba6 parto' convienen 6n obr¡gars. de oonformidad a rassigu¡entes:

1

CLAUSULAS:

El presente contrato se celebra por t¡empo determ¡nado y no podrá modif¡carse,suspenderse, term¡narse, sino en los casos y conOiciones'especificadas en la Leyde serv¡dores púbr¡cos der Estado de Jaiisco t-s;J-u-unicrpios, fartas a rosreglamentos municipates apt¡cabtes, así como úilJ;;; en este mismo seestipule.

El Gob¡erno conrrara tos serv¡cils. g9|_JB4BAJADOR SUPERNUMERAR|O,, en elpuesto de AiixrL¡AR ot ¡r-uuenaoó ;üB"itü';ara que rearice ras

fl"J:,aa,:i"T 
¡nherenres a d¡cho cargo y tas que te sean instruidas por sus jefes

2
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El .TRABAJADOR 
SUPERNUMERARIO,, manif¡esta su consent¡miento para que ellugar o lugares para prestar sus servicios sean en la cabecera Municipal o algunapoblac¡ón comprendida dentro del Municipio O" ¡uunrrrtfán, ya sea en tugar fijo ovariable, según lac necesídades de las labores diarias.

El presente contrato tendrá una vigencia de 31 treinta y un días contados a partirde la fecha 02 Jur¡o 20rE ceribració. o"i pi."lrü-y que deberá concruirprecísame,nte et día 01 De Agosto 20ig, con ,ra ¡ornaOá de 6 horas diar¡as deLunes a Viernes y eventos extraordinarios.

Así m¡smo, et ,TRABAJADOR 
SUPERNUMERARIO, otorga su consent¡mientopara que d¡cho horario pueda ser modificado.

Se prohíbe expresamente al .TFABAJADOR 
SUPERNUMERARIO .que laboret¡empo extraordinario, sarvo autoriz:ación pr"rr, y por 

"r"irio 
oe su ¡ete inmediato.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,, perc¡birá como suetdo quincenat tacantidad de: $2,752.00 (dos mit setec¡enfo" c¡ncuená V Oor'p""o. 00/.lOO M.N.), efcuar será ros dias quince y urtimo ce cada mes, o 
"r 

aiá táÉir ¡nmediato anterior encaso de que aquellos sean inháb¡les, quedado in"lriOo 
"n 

O¡"n" cantidad la parteproporc¡onal de lo_s días de descanso semanal y obl¡gator¡os. e
El 'TRABAJADOR SU'EE.iUMERAR,O" gozara de las vacac¡ones conforme lo

:;"i"T:,f ,dl,y"J,"eh*#n.,"1r"m.trtiffi l$*.:¡,:m¿;;ffi 
J:

:l^,Iyrij^?o* aor.**ri,ERARro, se compromete a observar buena
::111"]i""^. et desempeño de su trabajo v á""[i, ;;; objeción normar sudes.empeño_de su trabajo y acepta sin ob¡eáón'normá, ,, Jar"rp"no conforme alreglamento interior y sus sanc¡ones

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los cursos,seminar¡os, prat¡cas, conférencias y demás ;;¡rid;;; rerac¡onadas con raCapacitación y Ad¡estram¡ento que se asignen.

't0. El 
^ayuntamiento 

se compromete a f,bservar las medidas de Segur¡dad e Hque resutten apticabtes, conforme a las Leyes t Rüil;nr", de la Materia.

3

4

5

b

7

8

9

rgrene
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a Nombre Com
b) Edad:
c) Sexo:
d)Estado
e) Nac¡onalidad
0 Dom

g) Se ldent¡f¡ca con
h) CURP:

: ASTRID ELTZABETH MACTEL SOLTS

Credenc¡al de I ETN

Expuesto ro anterior' ambas partes conv¡enen en obr¡garse de conformidad a hss¡guientes:

CLAUSULAS:

1 El presente contrato se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,suspenderse, term¡narse, s¡no_en ros 
"*ár v 

"onJil¡oÁ'especiricadas en ra Leyde Servidores púbticos det 
.Estado de Jaíisco ,-;;J-la-unicipios, fattas a tosregtamentos munic¡pates apt¡cables, as¡ 

"omo ór]; ;;" en este mismo seestipule.

Er Gobierno contrata ros serv¡cios der "TRAÉAJADóR SU'ERNUMERARTó,, en erpuesto de AGENTE DE V,ALIDAD prr" q* i""l¡J.'1.-.-""t¡r¡0"a", inherentes adicho cargo y tas que le sean instruidas poi srs ¡"ies inr.iá,or.

2
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Lo
.TRABAJADOR

señalandodeterm¡nado,tiempode

DE

el

v

01

otra

por

día

por

trabajo

,f-
.'O DECLARACIoNES:!-J

3rllllliY:-1,::,T.,:,_9: Prgsiqentg 
l\4ul'icipar que por ser necesario er personar quecl : contrata para ras actividedes del VIALIDAD y rRANSlro y en uso de las fácultades queJ *-les 

confiere er artículo 4g ftacción m de ra Ley der Gob¡erno y ra Administración púbricajjMunicipar, Art¡curo g fracción il_inciso a pe"rr"'g;á.r ;mo er artícuro 4, s, 6 y 7 de ra Leyu3de servidores púbricos der Estado ¿é La¡isco v-r* rvrrn¡Jpor,-."r"üo'"i ii"]"nr"áócontrato.
6ü

REFUGfO
ELIZABETH

elcabo

dedesempeñarlas;para

8,
c,

201
elparte

de

c.

Julio
un
el

de
comparcc¡ó

ASTRID

por
parteMunicrpal

a
tener

protesta

llevar
man¡festando

de

bajootropor
datos:

CONTRATO

Jalisco,Juanacatlán,de

denominaraleSEquiena

individual

EScualespara

u¡enteslossuyossonque

Mayor,Oficialía
Pres¡dente
deDirección

VALLIN,
la

VELAZOUEZ
ocupa

c¡udadIaEn

celebrar

act¡vidades
necesario

SOLIS,LMACIE
anter¡or

SEGU

verdad

deberá
"TRABAJADOR

contratopata
s¡gu¡entes;lasefectotal¿para

EI

lasde contratado,las

S¡g

NOA.-
desarrollo

conocimiento
expresa

v

I
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El 'TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" manífiesta su consentim¡ento para que er
lugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Municipal o alguna
población comprendida dentro der Municipio de Juanaca án, ya sea en rugar ñjo o
variable, según las necesidades de las labores d¡arias.

4. El presente contrato tendrá una vigencia de 3'r treinta y un días contados a pañir
de la fecha 01 Jurio 2o1g celebración der presenie y que deberá concruir
precisamente er día 31 De Jur¡o 20rE, con una jornada de 24 horas de rabor por
48 de descanso y eventos exlraord¡nar¡os.

Así mismo, er "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" otorga su consentimiento
para que dicho horar¡o pueda ser modificado.

5. Se prohÍbe expresamente arTRABAJADoR SUPERNUMERARTO "que rabore
t¡empo extraord¡nario, sarvo autorización previa y por escrito de su jefe inmediato.

3

6

7

8.

I

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, percibirá como sueldo quincenal ta
cantidad.de: $2,752.00 (dos m¡l setecientos cincuenta y dos pesos OO/1OO M.N.), el
cual será los dias quince y ultimo de cada mes, o et ¿lá h¿¡¡t inmediato anterioi en
caso de que aquelos §ean inhábires, quedado incru¡do en d¡cha cantidad ra parte
proporcional de los días de descanso semanal y obligatorios.

I

EI "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" gozara de ras vacaciones conforme ro
dispone la Ley para lot Servidorrs públicosrdel Eslado, siempre,v cuando se
observe ta jornadlestablecida en la cláusula 3ry 4 del presente contlato; ¡ ¡

,

El "TRABAJADOR SUPERNUMI*O*,O" §o comprometo a observar buenaconducta en el desempeño de su trabajo y acepta sin objec¡ón normar sudesempeño de su trabajo y acepta sin objeción-normár su desempeño conforme alreglamento inter¡or y sus sanciones.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, se compromete a sujetarse a los cursos,seminar¡os, platicas, conferencias y demás 
"a¡u¡oua"" 

reracionadas con laCapacitac¡ón y Adiestram¡ento que se as¡gnen.

l0' El ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de seguridad e Higieneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la Materia.
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11. La intensidad y cal¡dad del trabajo seÉn de tal naturaleza que se obtenga la mayor
efaciencia, calidad y productivldad pos¡bles, sujetándose estr¡ctamente a las
normas e instrucciones que sean aplicables.

12. Son Glusa especiales de term¡nac¡ón ¡mputables al 'TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO", de la relación laboral, las s¡guientes:

a) Pedir o recibir d¡nero por asuntos relac¡onados con su trabajo.
b) Ausentarse de sus labores sin causa just¡flcada por más de tres

ocas¡ones dentro del mes laborado.
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo real¡zada.
d) Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier c¡udadano.
e) D¡vulgar u otorgar ¡nformación relac¡onadas con su trabajo o con el

Gob¡erno, a personas diferentes a su jefe ¡nmediato. Presiden
Municipal, Ofic¡al Mayor o Secretar¡o.

0 Lo mencionado en el arliculo 22 de la Ley de Servidores Públicos del
éslado dé Jállsco y sus Municlp¡os. Asl como lás léyés
complementar¡as que corespondan.

13. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' se obliga a no prestar sus serv¡c¡os en
un puesto igual al que es oontratado en este acto, durante el tiempo que labore
para el Ayuntamiento. El incumpl¡miento de lo anterior implica una falta de
prioridad que dará lugar a un procedim¡ento administrativo surtiendo así los
efectos que de este resulte.

14. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO ,,se obliga a guardar escrupulosamente
los secretos técn¡cos, información, datos, estadíst¡cas y demás detalles
relacionados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocimiento
por razón del trabajo que real¡ce, asÍ como de los asuntos adm¡n¡strativos de
carácter reservado, cuya divulgac¡ón pueda causar preju¡cio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civ¡les y
penales establecen en contra de las personas que v¡olen las anteriores
d¡sposic¡ones.

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para ra ¡nterpretación de este contrato, se
somelen a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco,
señalado expresamenre que en ro no estabrec¡do se regurara por ras áisposiciones
de ra Ley de servidores púbr¡cos der Estado de Jarisco y de ros Regramentos
Municipales correspond¡entes.
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Leído que les fue a ambas paftes er presente contrato, se hacen conocedoras y
sabedores der contenido der mismo y, en consecuencia, de ras obrigaciones que contrae;
firmándolo y rec¡biendo el Empleado su ejemplar conespond¡ente.

El Trabajador §upernumerario

POR EL GOBIERNO:

c. J. Vallin

Municipal n

Luis to

nicipal

enegas Suarez

ING. daña López

Oficial Admin¡strativo
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Aceptación de Acto
Admi nistrativo Condicionado

--t-

En i¡r ciudad de Jr.:anacatlán, Jalisco^ el día 3 DE JULIO DE 20{ 8, en l s oÍr.;ilr;.is

que o{ruDa la Drrecc¡Ón de Segurrdaci PÚblica Municipal, compareció por uili r);-rire

¡:t 5. J. REFUGIO VglÁZQUeZ VALLIN, Presidente \4unicipai ;, trtirlirr ,.i,:i

i,,';r",-,r,r, tulr¡nrcrpal, y por la otra pafte el C, HUMBgnfO If
Lo anterior para celebrar el presente Acto Adnirnistraiiv,.

ilc¡ilri;iorado el cual será por TTEMPO DETERMINADO, señala señslandú

:)¿rra tal a.fecto las siguientes;

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesaric t'
persor)al para las activrqades de la Dirección de Segurtdad Ptlbl¡ca ltlunict!]:il 1y'cri

,rso de las facultades que le confiere el articulo 48 fracciótr lll de ta L':y dcl
Gobrerro y ia Administrac¡ón Pública Municipal, Articulo -j, fracc¡ón il inctsr: Ll

párrafo l;o asi cotro artículo 3o fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de l¡-¡ Ley díii
Sr:;ter¡le de Segurrciad Publica para el Estado de Jalisco, ceiebra el prelcnte ar:tL-,

adr¡inistratrvo condicionado.

Se,grlnda. i l C. HUMBERTO
.Jeberá rie llevar a cabo el desarr«.¡llo de las actividades oara la cuales s;e i;e¡eb,,.i
el presente actc;, rnanifestando tener la capacidad y conocirnientos irecesarr,-\';
para desempeñarias: por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que :r(),)
suyos los siguientes datos:

Nombre t:onrpleto; HUMBERTO

Édad
Sex o:

Nacio¡ralidad:
üomicili
Se identifica con Credenciai de IFE:

Lxpuesto lo ant
a las siguientes:

ertor, ambas ¡artes convrenerl en obltgat'se oc lonicrmld

>
a

b

d

f.

!,
h

f'Ai.¡il,l/\ i i,': l

. Estado Civil:

. c.u.R.P
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CLAUSULAS:

El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condrcrones especrficadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jahsco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables

2. El Gobrerno re uiere los servrctos del C. HUMBERTó
n el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD

PUBLICA para que realice las actividades inherentes a d¡cho carqo y Ias
que le sean instruidas por sus mandos inmediatos.

i

3. Manrfresta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacaflán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

=- O"&ó.- ntlJ

3i sr

**s?n
- uda\i,
J o -.9
jTje s

Asr mrsmo, otorga su consentim¡ento para que dicho horano puerla ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas iie;
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización prevra y por escrrto de su mando inmediato.

6 Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $7,200 (Siete Mit
Doscientos Pesos 001100 M. N.) dividrénciose dicha cantidad en dos

Gozará de las vacaciones y dias de descanso conforme lo drspon
artículos 32 y 33 de la Ley det Sistema de Seguridad publica para él E

l
partes iguales para su pago, el cual será los dias quince y últrmo de caoa
rres, o el dia hábil inmediato anterior en caso de que aoucllos seln
rnhábile¡ quedando inclu¡dc en dicha cantidad le parte propor.cio, ral de ios
oras de oescanso semanal y obligatorios, lo antr:rror según lo estipulado en
los artículos 36', 37, 38, 39 de la Ley del Sistema r.ie Seguridad publica parrr
el Estado dg Jatiseo I

osta

PAl, NA 2 Di ,1

4. El presente tendrá una vigencia del I de JULIO de 2O1g celebración
del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2O18, con una lornada de 24 horas de labores por 24 de clescans;r¡.
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de Jalisco, siempre y cuando se observe Ia jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente;

B Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objecion, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás activrdades relacionadas con la Capacitación y Adiestrarnrento que
se le asignen. ¡

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de SegLtridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de ia
I\rlateria.

11 La intensidad y calidad del traba.lo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad I y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e ¡nstrucc¡ones que en materia de SegLrridad
Pública sean ap cables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relaclón labcral, las
sig¡uientes:

l\/unicipal, Oficial Mayor o Secretario

f . Lo mencionado en los a¡1ículos g0 al 146 de Ley del Sistema C

Seguridad Publica para el Estado cje Jalisco, asi como las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un pllestc iqlral para el que se

-'!r-;h

requ¡ere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo F-l
rncumplimiento de Io anterior, implica una falta de probidad que da
un procedimiento administrat¡vo surtiendo así los efeclos que
resulte.

rá lugar a
de este

<q e

14 se obliga a guardar escrupurosamente ros secretos técnicos, informa
datos, estadísticas, y demás detalles relac¡onados con el trabajo

TJAGINA :] DE 4

a Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajr.r

b. Ausentarse de sus labores s¡n causa justificada por n.lás cie tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorro descenso en la calidad y cantidad de trabalo real¡zada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas dlferentes a su jefe inmed¡ato. presrdente



desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que
real¡ce, asi como de los asuntos administrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
d isposiciones

.15 Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Cond¡cionado, se someten a lo estipulado en Tesrs de
.jurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sata, tesis 1a.lJ. l05t2Oi0,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
drsposrciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicronado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuenc,a,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejernplar
correspondiente

Tec. Luis Ser

1.1

s-LL. 1p
coo0.dorc,o( ol

d. *,J.ro( Óc{

lu.d.d" en e[ clrl 6
[oC .g,l§¡lG dc

()] \' ,.o.r, )
OL .IO L-TftI óF{

tt'

,r'
C. Humberto

t"

C. J. Refug UC Vallin
Presicle unicipal

Testigos:

o Venegas Suarez Mo és Torres Ramirez
Sín e Seguridad Públicaco [Municipal

F]AL: $.lA 4 UE 4

FIRMAS DE LAS PARTES:

Comisa rio
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'o Gol¡ieino ft4unicipal, y por la otra parte el C. DAVID

Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

n la cruCad de J u a nacatlán,. Jaliscc., el día 3 DE JULIO DE 2O18, e n

que ccupa la Dirección de Seguridal Pública Municipal, comparecró por una parie

ei C. J. REFUGIO VELAZQUEZ VALL¡N, Presidente lvlunicipal y titlrlar ,]ri

.- -ó
* o-
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O anter¡or para celebrar el presente Acto Administrativo Condicionado el cual sera

por TIEMPO DETERMINADO, serñala señalarrdo para ta¡ efecto las srgureltc;

14n:
1
d)

t
DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesario trl

\-, hr<')persona pa ra
L
12 as actividades de la Dirección de Seguridad Pública trlunicipal y en

o
"E \,

) d uso de las facultades que le conf¡ere el artículo 48 fracción lll de la Ley dr,:i
Ct Gobierno y la Administración Pública [t/unicipal, Articulo 3, fracción Il incisc Bq cL)

N--

ó \) 2 i,¡q párrafo 30 asi como artículo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de !a Lev Jei

u

-+
c

4 ó\
Srstenra de Seguridad Pub
ad n'rin rstrativo condicionado

ica para el Estado de Ja isco. celebra el prcsrx:t{', a

¿§3¿
Segunda. El C. DAVID-I, deberá di: llevar ¡ c:abo ci

desarrollo de las actrvtclades paia la cua¡es se celebra ei pres.,nt€, aci(,.
nranifestando tener la capacidad y conocimientos necesarios para desenr iri-.rra rl:i:;
por otro lado, balo protesta de decrr verdad expresa que son suyos los s¡guiente
datos

Nombre completo: DAVID
Edad:
Sexo:

Dom¡ci¡¡o:
§e identifica encra de IFE:
C.U.R.P:

a

b

d
e
t.
ü
h

Expuesto lo arrterit¡r', ambas pailes convieneir en obligarse de ccnfcrr'nrioai
¿ Ias siguientes'

CLAUSULAS:

a

()

í:

ili

Estado Civil:
Nacio¡ralidad

; rf. I
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1. El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modifrcarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condlciones especificadas en

este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el

Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobierno Tequrere los servrcros del c. DAVID E"..,1
puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA par¿r que re¿¡lii;e lar
actrvrclades rnherentes a drcho cargo y las que le sean tnstruldas pul stl.'j

rnandos inmediatos.

3. trrlanifresta su consent¡miento para que el lugar o lügares para prestJ srs
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Munrcipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, segÚn
las necesidades de las labores diarias

4. El presente tendrá una vigencia del 1 de JUL¡O de 2O18 celebracron

del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2OlB, con una lornada de 24 horas de labores pot 24 de descanso.

As¡ mismo, otorga su consent¡miento para que dicho horario pr:eda ser
modrficado, e incluso ampliacio, siempre que se le dé aviso con 24 l¡oras <ie

anticipación

5. Se prohÍbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $7,200 (Siete
Doscientos Pesos 00/100. M. N.) dividiéndose d¡cha cantidad en dos
partes iguales para su pago, tet cual será los dias quince y último de cada
mes, o el día hábil inmediato anterror en caso de que aquellos sean
inhábilés, quedando incluido en drcha cantidad la parte proporciorral de los
dias de descaÁso semanal y obligatorios, lo anterior según lo estipulado en
los articulos 36. 37.38 39 de
el Estado de ¡árslo. t

la Ley del Sistema de Seguridad Purblica para

7 - Gozará de las vacaciones y dias de descanso conforme lo dispone los
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establectda en ia
cláusula 3 y 4 del presente;

,ACINA 2 Df 4



8. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus

labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al

reglamento rntenor y sus sanciones.

I Se compromete a su¡etarse a los cursos, semlnarios' pláticas. confcrencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que

se le asignen. I t
10.E| Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e

Higiene que resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
[vlateria.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la

mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estr¡ctamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12 Son causas especiales de teLminación imputables de la relación laboral las

sr.¡urentes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabaio.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de ires
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabaio realizacia

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacronada con su trabajo o con ei

Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presidente
Municipal. Oficial Mayor o Secretario,

f . Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sis1,:.:rna de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi cott-ro Ias leyes
complenrentarias que correspondan.

13 Se obliga a lro prestar sus ,servicios en un puesto igual para el que
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el ntrsmo. Ei
incumplimiento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento adm¡nistrat¡vo surtiendo así los efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, rnformación,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabajo que
desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que
realice, asÍ como de los asuntos administrativos de carácter reservacic
cuya divulgación pueda causar pre.¡uicio al Ayuntamiento.

e

f),\.-liN¡\:r l)lj ,,1



15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado. se someten a Io estipulado en Tesis de

lurrsprudencia 105/2010. 
-Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judic¡al de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis la lJ 10512010,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposrciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos [tr'lunicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
co rrespond iente.

FIRMAS DE LAS PARTES: §. LK..t& od.
z cokbo. Ps
. á{d."c,o\'"\

3tr-

<¡r}"*
rt-u

r

c avid

C. J. Refu zquez Va llin
Pre fVunicipal

. , 00.'doot e-cl .\o
d. \o CFeürt, 9,,.¡, t§
d. \- \,.r*r-rat(o &
lq Ctfl-L0eirt

és Torres Ramírez
Com isario e Seguridad Pública

e

Testigos:

Tec. Luis Sergi
Sindi

Venegas Sua rez
lVlunicipal

ir¡,jr¡iA 4 nt. 1

En todo caso, el Ayuntamrento se reserva las acciones que las leyes ctviles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposrciones.
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Expuesto lo antenor, ambas parles convienen en obligarse de conformida
a las siguientes:

Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

I
I
J
v,

§i

I s-!
^91É
aq..+-

ü
c
ó

-2t
t)

-+
,A

irn l¡r ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 4 DE JULIO DE 20't B, elr ias oficrr-r¿rl
que ocupa la Dirección de Seguridad Pública [Vlunicrpal, compareció por uT]a p.rT1.r

ei C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN, Presrdente I\,4r-rnicipal y trrular cicl

Gobrerño l"/iunicrpal, y por la otra parte el C. RoGEL¡o Eo
arrterior para celebrar el presente Aclo Administrativo Condicionado et cual sc,á
por-TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para tal efecto las sigrrrentes

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C, Presidente Muntcipal que por ser necesarri ,ii

personal para l;:s actividades cie la Dirección de Seguridad Púrblica lvlr-¡nicipai '; r:n
Lrso de las facultades t¡ue le r;onf iere el ariículo 4B fracción I ll cle la
Gr¡[¡ierno y la Administración Piiblica L4unicipal, Articulo 3. fracclón li
pa¡rrafo :1" asi conro articulo 3" fracctórr XVll. 27, 3G. 37,38 ,39 de la l-ey r-'i,:r

Sis;t,,r:lr¿r cle Seguridacl Publica para el ;.stado de Jaiisao, celebra el pres¿¡¡.3¡'16
:¡d rlr rr ristrativo condicionado.

Segunda. E¡ C. RoGELtolI riei:erá de ller.;¡ri ¡ jar)c iri

desan u,llo cie las actividades para la cuales sc oeleb¡a el preserrt: ackr,
r¡r¿¡nifest¿iricio tetter la capacidad y conocirnientos neces¡¡rios para rlesetl ij,e riarla:.,;
por otro iailo, balo prciesta de declr verdad expresa que son suyos tos si(:lu{entes
datos

Nombre completo: ROGELT
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domicilio:
Sc identifica corr Cre encra e

h. C.U.R.P:

Ley d

h
c
rl

f.

§l

CLAUSULAS:

irAL;lNl,\ i iji: 4

al



1 El presente acto se celebra por t¡empo determinado y no podrá modificarse
sLrspenderse, terminarse, s¡no en los casos y condiciones especrficadas en

este mismo, asi como en la [,ey del Sistema de Seguridad Publica para el

Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2,E1GobiernoreqL¡lerelosserviclosdelc.RoGELlo-".
el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para qtre realice las

actrvidades inherentes a dicho cargo y las que le sean lnstrllrd¿rs por sLis

mandos inmediatos

3. tvlanif¡esta su consentimiento para que el lugar o lrgalr". para presta, sls
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, segÚn

las necesidades de las labores diartas.

4. El presente tendrá una vigencia del 4 de JULIO de 2O1B ceiebraclÓn

del presente y que deberá concluir precisamente el dia 4 de AGOSTO

del 2OlB, con una lornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Asi rnismo, otorga su consentinliento para que dicho horar¡o pueda ser
modificado, e incluso ampliadc, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
antrcipación.

5. Se prohíbe expresamente ' que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

7. Gozará de las vacac¡ones y dias de descanso conforme Io d¡sp ofrc lo
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecid¡ en la
cláusula 3 y 4 del presente.
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6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $8,000 (Ocho mil
Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha cantidad en dos partes igLrales
para su pago. el cual será ios días quince y último de cada mes :; el Ci;.r

h¿ibil inmediato anterior en caso de que aquellos sean rnhábiles, i1i;eda rdo
incluido en c.iicira cantidad la ¡rarle proporcional rle ics días de de-.r:arr:;¡
senranal y obllgatorros. lo antent¡r seg[rn lo estipulado en los a!-ticL¡los :jü
37, 38,3S de lá Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado de
Jalisco. , 

,
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempe)¡l:i ii.r sus
labores y acepta sin objeción. normar su desempeño conforme al
reglamento interror y sus sanctones.

9. Se cornpromete a sujetarse a los cursos, seminarios. pláticas, conferencras
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asrgnen. í

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Sequridacl e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
[Vlateria.

11. La rntensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y prodLrctividad posibles, sujetándose
estnctamente a las normas e instrucciones que en mater¡a de Seguridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de term¡nación imputables de la ¡-elación labo¡-al las
srgutentes.

a. Pedrr o recibir ciinero por asuntos relacionados con su trabalo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de lres
ocasiones dentlo del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realiza¡a

d. Acumular tres quejas en un periodo de treint¿¡ dias. presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Drvulgar u otorgar información relacionacla con su traba.lo o corr el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmedlato. prersider¡te
Il4unicipal, Oficial Mayor o Secretario.

f. Lo mencionado en los artÍculos 90 al 146 de Ley del Sistema Ce
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco. asi cc.¡mo las ieyes
conrplenre nta rias que correspondan.
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13 Se obliga a no prestar sus servicios en un pu,,)Jlo iguai p;rra el que se
requtere en este acto, durante el t¡empo rlue dure el nrrsmo. l- l
incumplimiento de lo anterior, irnprica una farta de prooidatr c.¡Lre dará rugar aun procedimiento adm¡nistrativo surt¡enclo asi los efectos que oe 

"este
resulte.

14. Se obliga a guarclar escrupulosamenle os secretos técnicos. informaci
datos, estadisticas. y rjemás cJetalles relacionados con el rrabajo que
desempeñe, o de los cuales teng¡an conoctmrento por razón del trabalo que
realice, así ss¡¡g de los asLlntos adrni nistrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar preluicio al Ayuntamtento

D/



E-rl todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que ¡as leyes civiies
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuertlo en que, para Ia interpretacrón de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tes¡s de

lurisprudencia 10512010. 
-Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo
XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis la lJ 10r,>12-010,

señalando expresamente que en Io no establec¡do se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos lVlunicipales
correspond ientes.

Leido que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionadr-¡,
se hacen conocedores y sabeclores del contenido del mrsmo y, en consecuenc,a.
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejer-nplar
correspond¡ente

FIRMAS DE LAS PARTES:
rL- 4

J;U:Ét5¿"fri..r*
t(

fZ"u ti.
C. Rogelio

á"Jodo eo cl ot
cPaon, g,lqr 15

f,n-r,ort. d. lo

t.,
G¿" l"

d. t!)
Lrruref

rlorfi

I

C. J. Refr":p;io ez Vallin
Presicl

Test¡gos:

Tec. Luis Se Venegas Suarez
Sindi o [t,4unicipal

oisés Torres Ramírez
Com isar de Sequridad Públic:,i

unicipal

PAa l i.rr. ..i i)i /;
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Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

8
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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el dia 3 DE JULIO DE 2018, en las oficinas
que ocupa la Dirección de Segurrdad Públrca Municipal, comparecró por una parte

el G. J. REFUGTO VelÁZQUeZ VALLIN, Presidente Municipal y titular clel

Gobierno MLrnicipal, y por la otra parte el C. VIGENT
Lo antertor para celebrar el presente,Acto Administrativo Condicionado el cual será
por TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para tal efecto las sic¡uientes

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Pre¡idente Municipal que por ser necesano el
personai para las actividades de la Dirección de Seguridad Pública tvlunicipal y en
uso de las facultades que le confiere el articulo 48 fracción lll de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fracción ll inciso B
párraf o 30 asi como artículo 30 fracción XVll, 27, '36, 37,38 ,39 de la l+ey del
Sisienra de Seguridad Publica para ei Estado de Jalisco, celebra el presente actc
adm¡nistrattvo condicionado.

Segunda. El C. V¡CENTE 

-eberá 

rje lle,r¿rr ¡r

cabo r:l desarrollc de las activjdades para la cuales se cetebra el prese:tte 3.tL.
rranlfestando tener la capacidad y corrocint ier-.tos necesarios para dese n r¡;eñ a rl;t:.,
por orrc lado b;:1c protesta de ciecir verdad expresa que son suyos ios stg,rrsntes
Ll.r lo.;

Nonrbre completo: V¡CENTE
Edad:
Sexo
Estado Civ¡l:
Nacionalidad:
Dom¡c¡l¡o:
Se identifica con Crede de INE:
C.U.R.P:

a

b
c
d
e
f.

s
h

Expuesto lo anterior, ambás partes convienen en obligarse de conformiciarl
a las siguientes:

CI..AUSUI-AS

PACI¡,IA 1 DE 1,
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El presente acto se celebra por liempo determinado y no podrá r¡odificarse.
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especrficadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

El Gobrerno requrere los servlcios del C. VICENTE

-

en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que
realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean rnstruidas
por sus mandos inmediatos.

fVlanifiesta su consentim¡ento para que el lugar o'lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera lvlunicipal o alguna población comprendida
dentro del Munrcipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

El presente tendrá una vigencia del 1 de JULIO de 2O1B celebración
dcl presente y que deberá concluir precisamente el dia 31 de JULIO del
2O{ 8, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Asi mismo, otorga su consentrmiento para que dicho horario pueda ser
nlodtficado, e rncluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5 Se prohíbe expresamente : que labore tiempo exlraordinario, salvo
autorrzación previa y por escrito de su mando ¡nmed¡ato.

-pI

o

6

¿

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: S7,200 (Siete Mil
Doscientos Pesos 00/100 M.N.) dividiéndose dicha cantidad en dos
partes iguales para su pago, el cual será los dias quince y último de cada
mes, o. el día hábil inmediato anter¡or en caso de que aquellos sean
inhábiles. quedando incluido en dicha cantidad la parte proporcional de los
clias de descanso semanal y obltgator¡os, lo anterior según lo estipulado en
los artículos 36. 37 38, 39 {e !a Ley det Sistema de Seguridad pubtica para
et EstadoderJatisco.l tl 'l - - --

7. Gozará de las vacacrones y cl¡as de descanso confornre lo dispon a
articulos 32 y 33 de la Ley dei Sistema de Seguridad publica para el Esta
de .Jalrsco, siempre y cuanCo se observe la jornada establectda en
cláusula 3 y 4 del presente;

la
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento inter¡or y sus sanciones.

9. Se compromete a suietarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asiqnen

r0 El nvln tamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
lvlateria.

1 1. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, suletándose
estrictamente a las normas e instrucc¡ones que en materia de SegL.rridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siquientes:

a. Ped¡r o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus laborel sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes labofado.

c. Notorio descenso en Ia calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un per¡odo de treinta días. p¡esentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información-relacionada con su traba¡o o con el
Gobierno, a personas difererites a su jefe inmediato. Presidente
Municipal, Oficial lVlayor o Sécretario.

f. Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema d
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar'sus serv¡cios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El
incumplimiento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento 

. administrativo surtiendo así los efectos que de este

'14. Se obl iga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos. rnformacir-t
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el traba¡o que
desempeñe, o de los cuales tengan conoc¡m¡ento por razón del trabajo que
realice, así como de los asuntos administrativos de carácter reservado
cuya divulgación pueda causar preju'cio al Ayuntam¡ento.

PATJINA 3 NE 4
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En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes crviles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
drsposiciones.

15. Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Admrnistrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencra 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez
Semanarro Judioal de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tonro
XXXlll, enero de 2011, pág¡na 370, Primera Sala, tesis 1a tJ 1A512010,
seña¡ando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos tvlunicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia.
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo sLt ejemplar
correspond rente.

FIRMAS DE LAS PARTES: '. fL^. A ¡\.t.-O, P.T
cortH CcflttffLq\ Ot
r6rnbc, ["d"d. enc

Tec. Luis Sergio enegas Suarez
Sindic lVlu nicipa I

c.v

C. J. Refugi quez Va llin
Pre e Municipal

Testigos:

L.S.P. Mo
Cornisario

5Er J.
cmboa-
Io,l 6

cQ€orzl , q,l'{,t5dc
,rcom,ento Jc. [o

és Torres Ramírez
e Seguridad Pública

d. [o
O5
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Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

Lrr Il íiiLrdaC de Juanacatlán, Jalisco, el día 4 DE JULIO DE ZOl g, 
c.: n las cfii:inas

Lrúer í).:Lrp¿l la Dirección de seguridarl Pública lVlunicipal, compareció pcr una parte
¡:: C. J. ftEFUGIO VELÁZAUEZ VALLIN presidente fVlunicipal ), iitLrt¡, ,-rei

Güi.rr,ri¡)rr f\,4uniopal, y por la otra parte el C. REyES
ir) artr':; rr.r. parir cele[rrar el presente Acto Arlministrativo Condicioriai]o el cuai s¿:r¡r
por ?-IEMPO DETERMINADO, señaia señalando para tal efecto ias siqLriente::,

DECLARACIONES:

iriimera. Declara el C, Presidente Municrpal quc por ser necÉ:s:;lrlr; ¡:l
o¡'jriiir j,i:ii para las actividades de ia Dirección de seguridad pubiica I\,¡luriicr;-:i v er ,

ri¡i .ri) ias facr-rltades que le confiere el artíoulo 4B fracción, lll cle i¿r

Gr,,1.,i,.:rrrr,, y ia Adrrrirristración púLrlica lvlunicipal Articulo 3. fiaccjón li
lev Él

I1)1,¡ii'i,Í,.. .l'' asi como a¡tículo ll" iraoción X\/11,27, 36 37,38 ,39 ce l;,: i,i_.
lJislürriír lle seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebr;i el presente
a!i r,.r I it rstrativo cond icionado

"c,cgunda. El C. REYES deberá de llevai ::
c¿ll-ru .:i .k)sarrollo de las actividades para la cuales se ce e
i]riiir:feStli¡Llo te!re!- ta capacidad y cc;nocimientos necesarios p

Expiresto lo anter¡or, ambas partes convienen en obliEarse de coii icrrr¡icl¿,J
a las siguientes:

ra el preseil¡rj acic.
ara desenlp ': r1a rlas;

i-1or otio lado, balo pfotesta de decir verrlad expresa que son suyos ios s;i rrÉrrre:;
datos'

Nornbre contpleto: REYES
Edacl
Sex o:
Esrado Civii:
itl a c ic¡ rr a lrda<i
Lloin ic ilio:
Sc itle ntif I de IFE
C-U.R.P

a

b
C

ü
I.
g
n

CLAU§ULAS:
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1 El presente acto se celebra por tienrpo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, stno en los casos y cond¡c¡ones especificadas en
este mrsmo. así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi cons¡deradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicros del C. REyES
n el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para qLre

realice las actividades ¡nherentes a dicho cargo y las que le sean rnstrurdas
por sus mandos inmediatos

lvlanrfiesta su consentimiento para que el Iugarfo lrgrr". para prestar sLrs ,
servjcios sea en la Cabecera fi/unicipal o alguna población comprendida
dentro del tr4unrcipio de Juanacatlán, ya sea en lugar frlo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

,+ El presente tendrá una vigencia del 4 de JULIO de 2O18 celebracron
del presente y que deberá concluir precisamente el dia 4 de AGOSTO
del 2O1 B, con una jornad a de 24 horas de labores por 24 cje descanso.

J

Asi mismo, otorga su consent¡m¡ento para que dicho horarro puecii:
modificado, e incluso ampliado, siempre que se Ie dé aviso con 24 hora

el-

sde
anticipación

5. Se prohíbe expresamentb que labore tiempo eitraordinari,l salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6 Percibirá como remuneración ¡¡ensual la cantidad de: 97,200 (Siete l/lil
Doscientos Pesos 00/100,|M. N.) drvidiendose dicha cant¡dacr en clcs
;¡artes igrrales para su pago él cual será los dias quince y últ¡mo Uc cada
nres, o el d¡a hábil inmedtato anterior etl caso de que aquetlos sean
inhábile§, quedando inclurdo en dicha cantidad ra parte proporcionar de ros
días de descanso semanal y obligator¡os, lo anterior según lo esttpL¡lado en
los articulos 36iez Sa, 39 de la [ey del Sistema de lieguridad pLr'btica para
el Estado de,Jalisco. I

t

7. Gc,zará de las vacaciones y clÍas de descanso conforme lo dispone lo
artículos 32 y 33 de la Ley det Sistema de Seguridad Publica para el Estado
de Jalisco. sienrpre y cuandc se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente

A'-jr¡JA:t l)F ,i



E Se compromete a observar buena conducta en el desempealo de
Iabores y acepta s¡n objeción, normar su desempeño conforme
reglanrento anterior y sus sancrones.

SUS

ai

9. Se compron.rete a suJetaíse a los cL¡TSos, sernrnarios, pláticas, conlerencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitac¡ón y Ad¡estramiento que
se le as¡gnen. ,
,l

10.lEl Ayuntatniento se comprontete a observar las medidas de Segurrclad e
Higiene que resulten ap cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
[\,4ateria.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
rnayor eficiencia, calidad y prodr-rctividad posibles, sujetándose
estnctamente a las normas e instrucctones que en materia de Segurrdad
PLrblica sean aplicables.

1:l Son causas especiales de terr¡inación imputables de la relación laborai las
srgurenteS

a. Pedir o rec¡bir dinero pcr asuntos relac¡onados con su traba;t_r.

b Ausentarse de sus labc¡res sin causa jLrstificada por m.is rie
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentarJas p O

cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relac¡onada con su trabalo o con el
Gobierno, a personas difer.entes a su jefe ¡nmediato Presidente
Municipal, Oficral lVlayor o Secretarro.

f Lo nrencionado en los artículos 90 al 1a6 de Ley dei Srstetr¡¡ ilo
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi cor¡o las ieycs
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un pLtesto igual para el que si;
requ¡ere en este acto, duiante el tiempo que dure ei nISnto. [:l
incumplirriento de lo anterior, implica una falta cle probidacl que cliirá lugar a
un procedimrento admin¡stretivo surtiendo as¡ los efectos que ,lü estc
resulte

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, rnfOlnl¿lCrOil,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabajo que-.

desernpeñe, o de ¡os cuales tengan conocimiento por razón del trabalc quc
realice, así como de los asLlntos administratlvos de carácter rs:servadl;
cuya divulgación pueda causar prelurcio al Ayuntamiento.

ITe s]
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En todo caso, er Ayr-rntamiento se reserva ras acciones qre ras reyes civiresy penales establecen en co,ltra de ras personas que vioren ras anteriores
disposiciones.

l5 Ambas partas están de acuerdo en que, para ra interpretación de este ActoAdministrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. 

-Aprobada por la prrmera sala de este ArtoTribunal, en sesión privada de diecisiéte de noviembre de dos mir diezSemanario Judicial de la Fe,deración y su Gaceta, Novena fpá.". iáñXXX|ll, enero de 201j, página 370, Érimera Sala, tesis 1a.tJ 10bt2O1O,
senalando expresamente que en lo no establecido se regulara por lasdisposiciones de las Leyes apricabres en materia, Regrarnentós rr,lrni.ipui",
correspondtentes.

[-eÍdo qre les fue a anrbas partes er presente Acto Administrativo co,dicronadose hacen conocedores y sabedores der contenido der mismo y, en consecuen,a.de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiéndo su ejempLarcorrespond ¡ente.

po( 5c(
FIRMAS DE LAS PARTES: 3¿ \

& Lo(

^Ocn

Gf'

O& \o CPe0n, q,r¿J'15

of [o-- [,n*nl.r¡f,1 d.
to L-rAJe€ó§1

(\
[*"

{r Io

Tec. Luis Sergio enegas Suarez
Síndic Mun icipa I

C. Rey

C. J. Refugi
Presi unicipal

Testigos:

P

Comisar
isés Torres Ramírez
de Segurrrla,C F,ública

Vallin
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Aceptación de Acto

Admi nistrativo Condicionado

L n la ciudad de Juanacatlán, Jalisco el día 4 DE JULIO DE 2018, er¡ las oficinas
que ocupa la Direccion de Seguridad Pública Mr-rnicipal, comparecró por ima parte
r--1 C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN, Presidente firlr-¡nicioal y titr-rlar del
(loDr:tnolVluntctpal.yporlaotfaparteelC.ADANELo
::rllerr,,r l)ara celebrar el presente Acto Administrativo Condicionado el cr¡ai sei¡
por TIEMPO DETERMINADO. señala señalando para tal efecto las srgurenie::.

DECI-ARACIONES:

Prirnera. Declara el C. Presidente Munrcip:rl que 'por ser neci;sai'ir.r r:l
pL.rsüi,ai para Ias actividades de la llirer;ción de Segr-rridad Pública l'Jlt.¡nicir;ai ¡i ..1¡

usr., ilc ias facr-¡ltades que le conf e re el artículo 48 f raccrón lll de ¡a l-.i:/
i-'jol)i'lrnú y la Adrninistración Púbhi;a tvlunicipal, Articulo 3, fracción ll i¡'rcisc''

-), c

Ji 0,'

Sisle,r¡a iJe Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente ac',:
¿¡dmllistrativo condicionado.

Sr:guntla. El C,ADAN- Llsib(:rii ¡.r llt.:v;r ,,,..r:
ei rlcs¡rrrollo de las activtdades para la cuales se celebl1r el presenie .iili1-
t.rr¿¡nife¡star¡do tener la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñ::r1.,r:;
por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los siguientes
datcs

Nombre con¡ pleto: ADAN
Edad:
Se xo:
Estadó Civil:
Naciorralidad:
Domicilio:
Sc. identifica con cncra
C.U.R.P:

Expueslo lo anterior, ambas ¡>ar1es convienen en obligarse de ccnf,'.:rnii,ta
a lers siguientes;:

Darraio 3n asÍ como artículo 3o fracc¡ón XVll, 27, 36, 37,38 ,39 üe la Lc¡r ,--re:

a

b
c
cl

e
f.
g
h

CI.ALJSULAS:
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El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá nrr¡dificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condicrones especrfrcadas en
este misnro, asi como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para ei
Estado de Jalisco o faltas graves así cons¡deradas en los reqlarnentos
rrunictpales aplicables.

2 El Gobierno requrere los servicios ¡"1 c. aonr{E
en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que realice,:
las actividades rnherentes a drcho cargo y las que le sean rnstrulclir:, por sus
:¡randos inmediatos

3. t\,4anifiesta su consentimiento para que el lugJr o lugares para prestar Jus
servicios sea en la Cabecera ltlunicipal o alguna población comprendida
dentro del Munrcipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable según
las necesidades de las labores diarias.

4. fi firesente tendrá una vigencia del 7 de JULIO de 2018 rl¿icllr¿i,:irril

del presente y que deberá currclurr precisamerrte el día 7 de I\GO$TO
del 2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Asi urrsmo, otorga su consentimiento para que diclro horario pueda se
modificado, e incluso ampliado, srempre que se le dé aviso con 24 horas o
anticrpación.

5. S,.' prohÍbe expresamLnte que labore tiemplo cxtraordrnario s¿¡i.¡o
autorización prevra y por escr¡to de su mando ¡nmediato.

6. Percibirá como remuneración rnensual la cantidad de: $8,000 (Ocho mil
Pesos 00/100 M. N.) drvidiéndose drcha canttciad entcios partcs rgL¡aifs
!)¿ir¿r su pago, el cual será lo§ olas quince y último de¡cad¿, ¡¡es ^ r.jt ,.ji,l
lrabil inmediato anter¡or en cáso de que ac1|ellos sean inhá:l:iles, .rreden{io
incluidd en dicha cantidad la, parte proporciorral cle lce dias cic ..les,:ar¡,;c
sernanal y ob[!atorios, lo anter¡ot según lo estipulado en los art¡ci.¡los jr]
37 38, 39 de Ia Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado,Je
Jalisco. \ t "

7. GozaÁ de las vacac¡ones y d¡as de descanso conforme lo clisporre los
artículos 32 y 33 de la Ley del Si:;:tma de Seguridad Publica para el E:i¡ci.:
de JaIsco, siempre y cuanclo :]€j observe la jolnada cstabiecicla ¡-r-: t:i
cl¿-rusula 3 y 4 del presente;

\



6. Se compromete a observar buena conducta en el desempeñc de
iabores y acepta sin objeción. normar su desempeño conforr¡re
reglamento rntenor y sus sanctones.

SUS

al

,a, I") -<l

grg{ É{e

[iEiJ oaon-

"rs{Jtoná;ñ3: 
9

h _ $;
3tr1e
,ASJI

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asignen. _.. 1

_t¿
'10. El Ayuntam¡ento se compromete a observar las medidas de Seguridad e

lliqiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reolanrenlos de la
M ateria.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables

1? Son causas especiales de terminación imputables de Ia relación laboral ias
siguientes:

a. Ped¡r o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus laborét sin causa justificada por rnás de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de traba.jo realizada.

d. Acumular tres quejas en un per¡odo de trernta dÍas, Rresenta,ias po, "
cualquier ciudadano

e. Divulgar u otorgar rnformación-relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas difereñtes a su jefe inmediato Presrdente
Municipal, Oficial Mayor o S'ecretario.

i Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi cor¡o las leyes
complementarias que correspondan

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igi-ral para el que sc
requiere en este acto, durante el t¡empo que dure el mismo. t l

incumplimiento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento administrativo surtiendo así los efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, informació
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabajo q
desempeñe, o de los cuales tengan conoc¡m¡ento por razón del trabajo que
realice. asÍ como de los asuntos adrrrinistrativos de carácter reservaclo
cuya divulgación pueda causar prelurcio ;:i Ayuntantiento.

e
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En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones qLle las leyes crvtle-s
y penales establecen en contra cJe las personas que violen las ¿tnteriores
disposicrones.

Leido qLre les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Conciicionaclo.
se hacen conocedores y sabedores del contenido del m¡srlo y, en conseuuencia,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su e¡emplar

{ o\ot,
*ro.L"

{-"\...
AS DE LAS PARTES pcx-e.. ot

o)
FIRM

doa
c. Adá

Ccn{'d.ncto \,f,"do¿. <rr e\
oa\ 6& [. LPErJñ,
9 , trl ,\J $ \6¡ l,ocom

d. fq t-Tala€óñ

C. J. Ref u
P ¡es

u z Vallin

Tec. Luis Se io Venegas Suarez
Si ico Municipal

isés Torres Ranrírez
de Seguridatl Púbiica

Testigos:

f\,4unicipal

Com isari
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15.Arnbas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Adrnin¡strat¡vo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala cle este Alto

Tribunal en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez
Semanano Judlcral de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tcrno
XXXlll. enero de 2011, página "370. Prime¡-a Sala, tesis la lJ 1051201C
serialando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
dtsposiciones de las Leyes ap[cables en materia, Reglamentos N,4unicipales
correspond ientes.

correspond tente.
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Aceptaciátt de Actc
Administrativo Condicionado

En l:r ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el dia 4 DE JULIO DE 2Ol B. en las oficinas
quc oi-rLi[)a la Dirección de Seguridad Pirblica fMunrcipal, compareció por'Jira pad:
', C. J. FEFUGIO VglÁZQUEZ VALLIN, Pres¡dente l\rlunicip;rl ir liiiilar ricl

i.4Lrnicipal, y ¡:or la otr? parle el C. OMAR
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el
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L.u ¿iriienor para ceiebrar ei ¡rresente Acto Ad¡¡rinistr;rtivo Coniiiciotr,,t¡tc

§ri (:u,.i¡ srjrá pctr TIEMPO DETERMINADO, señala señalando pai-a1,ai'rrl.i.;i: :r{i

i-r l ll(I i)lit'-a:.

DECLii:IACIONES:

Prir¡rera. Decla¡r¡ el C Pr¡;slJente tvlunicipal que por ser i'r(l(rcs.¡;r(: ¡

r-r,.rr:r rrii:ri ¡-r:,rra l:rs actrvrdades de la !.1¡reccrón de Seguridad Públtca Miti'tir-r¡-:4, ', i'
, iso c..r i;.is íacultades que le colriiere el articulo 4B fracción lll de la Le y j,
!)()Dior'rio y la Adrnrnrstracion Pública Municrpal, Artrculo 3, fraccrón ll irre sr,

;-:a;'r:rfir 3u así como artÍculo 3u fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de ia t-cy c1,

..irste¡r¿¡ de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el pTes:rr,iL: ,,rct

adnrinistrativo condicionado. ;:

Scq (¡n(la. l:i U. OMAR
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txpuesto !r: ¡ nterior
a las sigurer:res.
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1. El presente acto se celebra por trempo determinado y no podrá nrodrfrcarse,
suspenderse. terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este mrsmo, asi como en ia Ley del Srstema de Seguridad Publ¡ca para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
munrcrpales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicios del C. OMAR

-

en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para ctu{:

realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean instrr-rid;¡s
por sus mandos rnmedlatos.

¡

3. Ivlanifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servrcios sea en la Cabecera Municipal o alguna población cornprenciioa
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable según
las neces¡dades de las labores diarias.

4. El presente tendrá una vigencia de! 1 de JULIO de 2OlB celebraclon
del presente y que deberá concluir precisamente el día 31 de JULIO del
2018, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descansc:

Asi nrismo, otorga su consentimiento para que dicho horario prrer-{a ser
modificado, e incluso ampliado, srempre que se le dé aviso con 24 hot3s cc
anticipación.

5. Se prohibe expresamente que labore tiempo extriordlnano, s¿rlvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6 Percibirá como remunerac¡ón mensual la cantidad de: $8,000 (Ocho mil
Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha cantidad en clos par.te:; iguales
pai"a su pago, el cual será loqdias quince y últlmo de cada l¡t:s, o ci .liit
hábil inmediato anterior en caso de que aquellos sean inhábiles, quedanoo
rnclr-¡rdo en dicha cantidad la parte proporcional de los clías rle d¡;scariso
semanal y obligatorios, lo anterior según lo estipulado er los artír::rlos 3tl
37, 38, 39 de la !-ey del Sistema rJe Seguridad publica para el Esrado deJalisco. ) ¡ t

Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispone los
artículos 32 y 33 de la Ley del S¡stema de Segurrdad publica para.l E:taclo
de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 dei presente.
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B Se compromete a observar buena conducta en el desemperio de sus
labores y acepta sin objecion, nofmar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones

I Se conrprornete a sujetarse a los cursos, seminarios, plálicas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacatacaón y Adiestratniento que
se le asignen. tt

1O El Ayuntámiento se compromete a observar las medidas de Segurrdarj e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos cle la
It/lateria

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estr¡ctanrente a las normas e instrucciones que en materia de SeguridaC
Públ¡ca sean apl¡cables.

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta dias, presentadas poi'
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presirlente
f\,4unicipal, Oficial [\/ayor o Secretario.

f. Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistenra c1e

Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así conro ias leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicros en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el tiernpo que dure el rnisnro tl
rncL¡mplimienro de lo anterior, implica una falta de probiclad que dará lugar a
un procedimiento administrativo surtiendo asi los efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupulcsamente los secretos t
datos, estad¡sticas, y demás detalles relacionados
desernpeñe, o de los cuales tengan conocimiento por

écnicos, rrrforrna ctoil
con el trabalr., q

razón del trabajo q
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12. Sorr causas especiales de terminacjón imputables de la relacion lal¡cral, ias
siguientes:



realice, así como de los asuntos administrativos de carácter reservacio,
cuya divulgación pueda causar pre¡uicio al Ayuntamiento

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes crvrles
V penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
drsposrcrones.

15. Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretaclón de este Acto
Adr¡inistrativo Condicionado, se someten a lo est¡pLllado en Tesis de
lurrsprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Pr¡mera Sala de este l\lto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos nrii diez
Semanario Judicial de la Fecleración y su Gaceta, Novena Época. I'r,rrno
XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis lalJ 10512010,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos [Vunicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionaclo
se hacen conocedores y sabedores del contenldo del mismo y, en consecrrenci:1.
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejenrplar
correspond iente.

FIRMAS DE LAS PARTES

C. Omar

utFlP€d\.l

C. J. Refu z Vallin
P res u n icipa I

Testigos:

Tec. Luis Se o Venegas Suarez o ES Torres Ramírez
dico Municipal Com isario e Segurrdad Públrc¿t

tlÁGlr\l^ .1 I rl .l



Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado

En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 3 DE JULIO DE 2018, en las ofir:inas
que o.uoa la Dirección de Segurrdad Pública IVlunicipal, compareció por Llrtá D..ri,r

r,.l C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN, Presrclente f\/unicipal y tilutar dr.:l

Gobrerno Municipal, y por la otra parte el G, CARLOS
o anterior para celebrar el presente Acto Administrativo Condicion¿lotr

el cual será por TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para tal efecto tas
siguientes;

DECLARACIONES:,B
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Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por sei. necesarro el
personal para las act¡vidades de la D¡recclón de SegLrridad Pública l\/unicipal ;; i:n
Lrso de las facultades que le conf iere el artículo'48 fracción lll de la Ley cii_l
Gobrerno y Ia Admanrstración Pública Nlunicipal, Articulo 3, fraccrón Il incrsc, ii
párrafo 3o así conto artículo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,3g de l¿¡ Le\. d;l
S,stcrra de Segurrdad Publica'para cl Estado de Jallsco. celebra el presentc .ri:-i
administrativo condic¡onado.

Segunda. El C. cARLos-cteiri)rir iji,) li.,,ai
a car¡o el desarrollo de las actividacles para la cuales se celebra el presente acto
nran,f':stando tener la capacidad y corrocirnientos necesar¡os pai'a c]esen rpena rlas.
por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son sLryos los siguientes
datos

a

b
c
d
e
f.
s
t.,

Nonrbre completo: CARLOS
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domicilio
Se identifica con Cred enc ta
C.U.R.P

Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obligarse de conÍormidad
a las siguientes

CI-AUSULAS:

PAGINA i OE 4
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1. El presente acto se celebra por t¡ernpo determinado y no podrá nrodif¡carse,
suspenderse, term¡narse. sino en los casos y cond¡c¡ones especificadas en
este mrsnro, asi como en la Ley del Srstema de Seguridad PuLtlica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

U

c
U

-

en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para
2. El Gobierno requiere ios servicios del C. GARLOS

que realice |as actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean
instrurdas por sus mandos inmediatos.

3. Irilanífiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna poblac¡ón comprendida
dentro del lvlunicipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable. según
las necesrdades de las labores dtaraas.

4 El presente tendrá una v¡genc¡a del 27 de JUNIO de 20'f 8
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el dia 27 de
JULIO del 2018, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

5. Se prohibe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6 Percibirá corno remLlneración mensual la cantidad de: $7,200 (Siete Mil
Dosc¡entos Pesos 00/100 M. N.) dividréndose dicha cantidad en rlos
parles iguales para su pago. el cual será los días quince y último de cada
rn.-'s. o el dia hábil inmed¡ato anterior en caso de que aquellos sean
innábiles, quedando incluido en dicha cantidad la parle ¡rioporcional de los

-+

obligatorios, lo anterior según lo estipulado en
la Ley del Sistema de Seguridad Publica para

el Estado de Jalisco

7. Gozará de las vacaciones y dias de descanso conforme lo disp e los
ara e Estado

d ias de descanso
los artículos 3d, b

semanal v
7 38 3edt

articulos 32 y 33 de Ia Ley del Sistema de Seguridad Publica p

PAGINA 2 DE 4

Así mismo, otorga su consentimaento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
entic¡pac¡ón.



de Jalisco, sienrpre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente.

B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objecrón, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás acJ¡vidades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asignén.

10. El Ayuntamiento se comprorlete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
lilateria

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficienc¡a, calidad y productividad pos¡bles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relacrón laboral, las
siguientes:

c. Notorio descenso en Ia cal¡dad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas p
cualquier ciudadano.

'1 3. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requrere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El

Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas d¡ferentes a su jefe inmediato. pres¡dente
[/lunicipal, Oficial lVlayor o Secretario.

Lo mencionado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Pub ca para el Estado de Jalisco, asÍ como las leyes
complementarias que correspondan.

limrento de lo anter¡or, rmplica una falta de probidad qLre
cedimiento administrativo surtiendo así los efectos q

e

f

$
rncu nlp
un pro
resulte.

dará Iugar a
ue de este

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos. inforrnaci
datos, esiadistacas, y demás detalles relac¡onados con el traba1o que
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a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores s¡n causa justificada por más de ues
ocasiones dentro del mes laborado.



desempeñe, o de los cuales tengan conocim¡ento pot rczón del trabalo que
realice, así como de los asuntos admlnistrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamientbr se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las antenores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Adminrstrat¡vo Cond¡c¡onado, se someten a lo estipulado en Tesis de
jurisprudencia 10512010 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Trrbunal, en sesión pr¡vada de diec¡siete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXX|ll, enero de 2011, página 370, primera Sala, tesis 1a.lJ. 1O5l2OjO,
senalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
d¡sposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglarnentos Municipales
correspond ientes.

correspondiente

FIRMAS DE LAS PARTES: ó- J-"L" ap-tt,o.

Leido que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo conc.lrcionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia,
de las obfigac¡ones que contraen firmándolo y recibrendo su e¡emplar
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Testigos:

Tec. Luis Se Venegas Suarez
IvlunicipaI

.P. Mo és Torres Ramirez
e Seguridad Púbtrca
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Aceptación de Acto
Adm i nistrativo Condicionado

En i¡i ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el dia 3 DE JULIO DE 20l B en las oficin¿rs
que ocupa la Drrección de SegLrrrdaLi públ¡ca fvlunicipal, compareció por Lrna parte
ei C. J. REFUG¡O VelÁZOUeZ VALLIN, Presidente tVlunicipat y titular-oer
Got¡rerno l\/lunrcrpal, y por la otra parte el C. OSCAREI ro
¿lnterior para celebrar el presente Acto Administrativo Condicionado el cual será
por TIEMPO DETERM¡NADO, señala señalando para tal efecto las sigurentes

DECLARACIONES:

Pr¡mera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesanc el
personal para las actividades de la pirección de Seguridad Pública tVlunicioal y en
uso de las facultades que le confiere el articulo 48 fracc¡ón lll de la Ley rlel
Gobrerno y la Administración Pública MLrnicipal, Artrculo 3, fracción ll inciso l-j
párrafc 30 asi como articulo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 cle la Ley ciel
sisten¡a de seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente acto
adrnrnrstrativo condicionado.

§6rgunda. El C. OSCAR deberá de llevar a cabc ei
desarrollo de las actavidades para Ia cuales se celebra el presente acto,
nranifestando tener la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñarlas:
por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los sigu¡entes
datos:

Nombre compieto: OSGAR
Edad:
Sexo:
Estado Civil
Nacionalidad
Do rn ic ilio:
Se icl e ntifi ncial cle IFE:
C.U.R.P

Expuesto lo
a las siguien

anter¡or, ambas partes convtet)en en obligarse de conformida
tes:

a

b
c
d
e
f.
s
h

CLAUSULAS:

PAGiNrr 'l llE 4
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El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condic¡ones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así cons¡deradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2,ElGobrernorequjerelosservlclosoetc.oSclilIlen
el prresto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que i-ealice l¿rs

activrdades ¡nherentes a dicho cargo y las que le sean instruidas por sLrs
nrandos inmediatos.

4. El presente tendrá una vigencia del 22 de JUNTO de 20{ B
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 22 de
JUL¡O del 2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

Así mismo, otorga su consentim¡ento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

,l
5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraord¡nario, salvo

autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

I
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6 Percibirá como remuneración mensual Ia cantidad de: $7,200 (Siete Mil
Doscie:rtos Pesos 00/'t00 M. N.) dividiéndose idicha cantidad en dos
partes,lj¡uales para su pago, el cual será los días qurnce y últrmo de cadames d el día hábil inmediato anterior en caso de que aquellos sean
rnhábiles, quedando incruido en drcha cantidad la parte proporcional de ros
dias de d.e;c^a¡rs9_sema na I y obligatorios, Io anterior según io estipulado en
los articulo§ 3G, 37, 38, 39 de la Lev dgr sisiema de sequridad pubrica para
el Estado de Jalisco.

7. Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispon e OS
articulos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estadode Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente

PAGINA 2 DE 4

3. Manifiesta su consentimiento para que el lugar otlrg"rua para prestal srs
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar f¡o o variable, según
las necesidades de las labores diarias.



B Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta s¡n objeción, normar su desempeño conforr¡e al
reglamento interior y sus sanciones.

9 Se compromete a su¡etarse a los cursos, seminarios, plát¡cas, conleren;ias
y demás act¡vidades relacionadas con la Capacitación y Adrestramrárto ¡ue
se le asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de SegLrridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglameñtos cle la
lVateria

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencra, calidad y productividad posibles, suletánáose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de seguricJad
Públtca sean aplicables.

12. son causas especiales de term¡nación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo
b. Ausentarse de sus labores sin causa justifacada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.
d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier crudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas d¡ferentes a su jefe ¡nmediato. presidente
lVunicipal, Oficial tVayor o Secretario.

f . Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi coro las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servrcios en un puesto igL¡al para el rlue serequlere en este acto,
incump¡im¡ento de lo ante
un procedimiento admin
resulte.

rior, implica una falta de prollicjad que dará lugar
istrativo suñiendo así los efectos que de 

-es

el tiempo que dure el mismo. El
¿l

n,
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durante

14. Se obliga a guardar escrupuiosamente los secretos técnicos, infodatos. estadisticas, y demás detalles relac ionados con el trabajo qUe
ento por razón del trabajo que

desempeñe, o de os cuales tengan conocimi



real¡ce, así como de los asuntos administrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar preluicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes crvrles
y penales estabiecen en contra de las personas que violen las anteriores
drsposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la ¡nterpretactón de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.lJ 1O5|2O1O.
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo sr-r ejemplar
correspond rente.

FIRMAS DE LAS PARTES:

C. Oscar

C. J. Refu ez Vallin
Pre unicipal

Testigos:
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Tec. Luis §e
Sín

Venegas Suare
M un icipalo

L.S.P. M sés Torres Ramírez
Com isa rio de Seguridad Pública
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f
Aceptación de Acto

Administrativo Condicionado

E¡r la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 3 DE JULIO DE 20lB, en las r:ficinas
que ocupa la Dirección de Seguridad Pública lvlun¡cipal, cornpareció por un;r partü
el C. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALL¡N, presidente tr/unicipal y titular del
(lr¡br.:¡no ltllunicipal, y por la otra parte el C. ADOLFO

Lo anterior para celebrar el presente Acto Adnrinistralivo
Condicionado el cual será por TIEMPO DETERMINADO, señala señatancc)
para tal efecto las siguientes;

DEC-ARACIONES:

44^
.-.-.13cÍ ,-

i{ñ
Y ,L-bu,.-'h g

\

*ti
§?_e
akri
u,aú¿;J
8- ¿ú
f-EU4;e844
v lo v
, ..< 4
'lybE4¿t ¿

ñ; ú b

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necÉ:sitnc ol
personal para las actividades de la Dirección de seguridad pública lvlr-¡nrr;r1rai y r-l
uso de las facultades que le conf¡ere el artículo 48 fracqión lll <le la Ley .dei

Gobierno y la Adnrinistración Pública Mun¡c¡pal, Articulo i fracción ll incrsr¡ B
párrafo jo así conro artículo 3" fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,3g de ta l.ey rici
sisterna de seguridad Publica para el Estado de Jal¡sco, celellra el presenle rctc
administrativo condicionado. t

Se'gunda. L-l C. ADOLFO
llevar a cabo el desarrollo de
acto, manifestando tener
desempeñarlas; por otro lad
suyos los siguientes datos:

las actividades para la cuales se cele[:ra ei r.,l'escr]ir)
la capacidad y conocimientos necesar¡os paia
o, bajo protesta de decir verdad expresa Ltlle r:tr,,il

aíei.rei':

a

b
c
d
e
f.
o
h

Nombre completo: ADOLFO
Eclad:
Sexo
Estado Civil:
Nacionalidad
Domicilio:
Se iden tifica corr C eden
C.U.R.P

ciar de IFE:

Expuesto lo anterior, antbas ilañes ccnvlenen en ob,garse de co.iorrnlJ las stgutentes:

PAOI[],A 1 Df /r

CT.AUSULAS:

\
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2 El Gobierno requiere los servicios del G. ADoLroE

- 

en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLTCA
para que realice ias actividades inherentes a dicho cargo y las que ie r;earr
lnstru¡das por sus mandos lnmedlatos.

:!
3 tt4anifies'ta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus

servrcios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendrda
dentro del lvlunicipio de Juanacatlán, ya sea en Iugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

4 El presente tendrá una vigencia del 26 de JUNIO de 2018
celebración de¡ presente y que deberá concluir precisamente el dia 26 de
JULIO del 2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 cle
descanso.

I
'fl6ntÓU<*/.E

oUO
2- --i

EB
E¿
l)4 \r)§r
\rd

Asi mismo,
nrod ificado
antrcipacrón

:

5 Se prohíbe expresamente' que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escr¡to de su mando inmediato.

otorga su consent¡miento para que dicho horario pueda ser
e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso cc¡n 24 l-roras Ce

6 Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $7,200 (Siete Mil
Doscientos Pesos 00/100 M, N.) dividrendose dicha cantrdao en dos
partes iguales para su pago, el cual será los dias quince y último cje cada
mes, o el dia hábil inmediato anterior en caso de que aque llos st_tarr
rnhábiles, quedando incluido en dicha cantitJaci la pade proporcional de ros
dias de descanso s-emanal y obligatorios, lo anterior según lo esiipulac.io tr|i
los artículos 36,37f 38,39 d-e la ieydet Sistema de Se§uridad publica para
el Estado de Jalsco. ¡

Goza¡á de las vacac¡ones y dias de descanso conforme lo d¡sp
artículos 32 y 33 de ta Ley del Sistema de Seguridad publica para ól

7 e S

Estado
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1. El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modif¡carse,
suspenderse. terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municrpales aplicables.



de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente:

B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta s¡n objec¡ón, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, ptáticas, conferencias

_9
C
9
E
a
IJ
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u i y demás act¡vi
se le asignen.

Q¡des relacronadas con la Capacitación y Adiestranriento qt.re

10 El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Hrgiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
[Vlateria.

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, suletándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguriclad
Pública sean aplicables.

12. Son causas especiales de termrnación imputables de la relación laboral
siguientes.

la:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más dÉl tres
ocasiones dentro del mes laborado

c. Notor¡o descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta dias presentadas por
cualquier c¡udadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidentt:
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

f . Lo mencionado en los artículos g0 al 146 de Ley del Sistema cle
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asl conro las leves
complementarias que correspondan.

13. Se obl¡ga a no prestar sus serviclos en un puesto ¡gual para el que se-requiere en este acto, durante el tiempo que áure el mrsmo. Et
incumplimiento de Io anterior, 

.imprica .rna farta de probrdad que dará rugirr aun procedimiento admin¡strativo surtiendo así ros efectos que de 
"este

resulte.

inform
trabato Lte

14 Se obliga a guardar escrupurosamente ros secretos técnicos,datos, estadísticas, y demás detalles relacioüdos con el

PAGINA 3 DE 4



desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que
realice, así como de los asuntos admin¡strattvos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones

15 Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Trrbunal, en sesión pnvada de diec¡s¡ete de noviembre de dos mil drez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época Tomo
XXXIll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.lJ. 10512A10,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en mater¡a, Reglamentos Munrcipales
correspond ientes.

FIRMAS DE LAS PARTES: I-t. 1 e"Lt^o
á. carocj.ec ccrGJm.*(

Pq
o\ <rrrLc.r cbmb(«- Qr"bdo

G. Adolf q'., el of\ G & locPeL¡r'4
q,l'l rl5 & t"l \,.rotttrcn l*

d" (a u-rfllPe¡ll
C. J. Refu z Vallin

Pre u n icipa I

Testigos:

Tec. Luis Se io Venegas Suarez .S.P. M
S

isés Torres Ramiroz
de Seguridad Públic:r

PAGINA 4 i)ts 4
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Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Adm¡nistrativo Condrcronado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia
de las obligacrones que contraen f¡rmándolo y recibiendo su elemplai.
correspond iente.

aÉc
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En la ciLrdad de Juanacatlán, Jalisco, el día 3 DE JULIo DE 20l g, en las oficinas
,.lLre of Lipa la Dirección de seguridad pública tVlunicipal, compareció por una paTrÉ
,-.r f,. J. REFUGTO VELÁZQUEZ VALLIN presicjente f\/unicipat y tiiutar ,i .,

CluL.rrein¡ iVlunrcipal, y por la otra f.)arte el C, DIEGO
I Lr-, anterior para celebrar si presente Acto Adm
cual será por TIEMPO DETERMINADO, señala seña¡ando para tai ef.--cio 1as
siguientes;

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente N/unicipll que
Ipor ser necr"sario ei

inistrativo Condicronadc el

personai para Ias activiclades de Ia Dirección de seguridad pública Mr-rnicrpal y en
uso de las facultades que le confiere el artículo 48 fracción lll de la Le,,, ,Jci
íjobi*rno y la Administración pública fviunicipal, Articulo J, fracción ii ii.rciso il
párrai:r i)''j así como artículo 3'' rracción xvr, 27, 36, 37 38 .3g ,-1e ia ley i_ici
sistrrn¿,¡ cre seguridad Publica para el Estarjo cle Jaliscc. celebra el prest:nte acrc
adnlrnistr¡tivo condicionado.

Segunda. El C. DIEGO
a c:ri;o ei ciesarrollo de las acti
rrlanifestando tener la capacida
por- otro lado, bajo protesta de
datos.

Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domicilio:
Sr irlentif i - 

:ii:bnr;,ir. iicr;¿r'
vidades para la cuales se celebra el ¡tresrlnte acio.
d y corrocimientos necesarios para desempei-.rarlar,
oeci¡: verclad expresa cjue son suyos lcs:;iguientes

a

b
c
d
e
I.

g
h

Nornlrre conrpleto: DTEGO 

-

Eoacl:I

ca con ¡'ecle¡ici clN
C,U.R.P

Expuesto k: anterior, anrbas part's con'ierren en ob,ligarse de conforrn
a las srgurentes:

CI-AUSULAS:

i)¡\i;ll.ir', 1 Il: 4
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1 El presente acto se celebra por trempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este m¡smo, asi como en la Ley del Sistema de Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables,

3

2 El Gobierno requiere los servicios del C. DIEGO

O.n el puesto de ASPTRANTE A SEGUR
realice las actividades inherentes a dicho cargo y
por sus mandos ¡nmed¡atos.

IDAD PUBLICA para que
las que le sean instruidas

para que dlcho horario pueda ser
que se le dé aviso con 24 horas de

sa lvo

I

lManifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprend¡da
dentro del [\/unicipio de Juanacatlán, ya sea en Iugar fi.jo o variable. según
las neces¡dades de las labores diarias.

4. El presente tendrá una vigencia del 22 de JUNIO de 2018
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 22 de
JULIO del 2018, con una jornada de 24 horas de labores por 24 d
descanso,

-L
Asi mismo, otorga su consentimiento
modificado, e incluso ampliado, siempre

5

anticrpación.

I
Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario,
autorizac¡ón previa y por escrito cle su mando inmediato.

6 Percibirá como remuneración mensuar ra cantidad de. $7,200 rsiete MirDoscientos Pesos 00/100 lrvr. l,r.) divrdréndose drcha cantrdáo en dospafies rguares para su pago, el cual será los dÍas quince y último Ce cada
mes, d el día hábil inmediato anterior en caso de que aquellos sean
inhábiles, quedando incrL¡'do en dicha cantidad ra parte proporcionar de ros
dias de descansb semanal y bbl¡gatorios, ¡o anter¡or según ¡o estiputa<1o en
los arliculos136 37 s 39 de ra Leyder.sistenra de sejuridad nuLricá paia
el Estado de Jalisco. , .

tl

7. Gozará de las vacac¡ones y días de descanso conforme lo d¡spo
stema de Seguridad Publica para el Est

S

ado
artículos 32 y 33 de la Ley de1 Si
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin ottleción, normar su desempeño conforme al
reglamento interror y sus sanciones.

9. Se compr-omete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas. conferencias
y demá§ actividades relacionadas con Ia Capacitación y Adiestratniento que
§e le asignen.

10. El Ayuntam¡ento se compromete a observar las medidas de Seguridao e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
lVlateria

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad pos¡bles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Púl¡Lca sean aplicables.

12. son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, l¿ls
siguientes.

a Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con sir trabajo

b. Ausentarse de sus labores stn causa lustifrcada por más de tr-es
ocasiones dentro del mes laborado.

Notorio descenso en la calidad y cantrdad de trabajo realizac)a

Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

Divulgar u otorgar información relacionada con su traba.¡o o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe ¡nmediato. presidente
N,4unicipal, Oficial fVlayor o Secretario

Lo mencionado en los articulos g0 al 146 de Ley del Sistema cje
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus serviclos en un puesto tgLlal para el que se

C

d

f

requrere en este acto. durante el tiempo que dure el mismo. Ei
incumplimiento de lo anterior, implica una falta de probidad que da
un procedimiento administrativo surtiendo asÍ los efectos que
resulte.

rá lugar a
de este

inform
trabalo ue

14. Se obliga a guardar escrupuiosamente los secretos técnicos
datos, estadisticas, y demás cletalles relacionaclos con el

PAG l\l¡, 3 Dt .l

de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente;



desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo qLre
re¿¡Ice, así como de los asuntos administrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que vrolen las antenores
disposiciones

15 Anrbas partas están de acuerdo en que, para la interpretaclón cle este Acto
Adrninistrativo Condlcionado, se someten a lo est¡pulado en Tesis de
jurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por ra primera sara de este Arto

Tribunal, en sesión privada de diec¡s¡ete de noviembre de dos mil (liez
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Ton¡o
XXX|ll, enero de 2011, página 370, primera Sala, tesis 1a.tJ. IOSIZO|O
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
drsposrciones de las Leyes aplicabres en materia, Regramentós Municrpares
correspond ientes.

Leido que les fue a ambas partes el p
se hacen conocedores y sabedores de
de las oblrgaclones que contraen
correspondiente

FIRMAS DE

G. Diego

C. J. Ref
P

Tec. Luis Se io enegas Suarez
dico I\/unicipal

resente Acto Administrativo Condicionado,
I contenido del mismo y en consecrrenciei

firmándolo y recrbiendo su elemplilr

L SPA

{
cF¿o§1 , Q,t'{rl5 dc h» lroorr'arb:

d" lo ( s-tp€lY1

uez Vallin
unrcipal

'fest¡g os:

- \:t" " F"Lt""t PI -..
S,a ..,.o&. .c.-A&*^"t o[ ^k t

á,u. So¡.4" * .\ o,l C& t"

isés Torres Ramirez
de Seguridad PúblicaCom isa o

j:,AiltN/r ,1 ): ,r
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.. \9 c. CONTRATO DE TRABAJOó
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o\D
que ocupa la Direcc¡ón de Of¡c¡alía

¿
b

Mayor, compareció por un parte el C. J. REFU GIO

En la ciudad de Juanaca án, Jalisco, el día ,16 de Julio de 2018, en las oficinas

t
)

o VELAZQUEZ VALLIN Pres¡dente Mun ly por otra parte et C. BERTHA ALIC|Aicipa
i VELAZOUEZ OCEGUEDA, a quien se le denom¡nara .TRABAJADOR

-8
_.9
v

e
SUPERNUMERARIO" . Lo anterior para celebrar contrato ind¡vidual de trabajo por tiempot

-8 ü determ¡nado, señalando para tal efecto las s¡guientes;
5 $-+ - (] DECLARACIONES:

ot,i¿-j

l§
a

u

6

u

,¡ú

J{s
ó.-üCU contrata para las actividades del PROMOCI

PRIMERA.- Declara el C. pres¡dente Mun¡ci

ECONOMICA Y TURTSMO y en uso de

e
U pal que por ser necesar¡o el personal que

ON
l8s facultades que les confiere el artícu lo 48 fracción lll de la Ley del Gobierno ylaAdm¡n¡stración púbtica Mun icipal, Articuto 3 fracc¡ón lt ¡nciso B pánafo 3. así como elartículo 4, 5, 6 y 7 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y susñJ
Municipios, celebra el presente contrato

) SEGUNDA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" deberá de llevar a cabo el{/ desarrollo de Ias actlvldades para las cuales es contratado, manlfestando tener capacidadJ
& verdad

y conocimien
expresa que son suyos los s¡guientes d

to necesario para desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de dec¡r
J
\9 a) Nombre Com leto

atos:

b) Edad
: BERTHA ALICIA VELAZQUEZ oCEGUEDA

¿
é
-(,
tá
t§

c) Sexo:
d) Estado C¡vit:
e) Nacionalidad:
0 Domicit¡o:
g) Se lde
h) cuRp:

nc¡al de INE

Expuesto ro anterior, ambas parres convienen en obrigarse de conformidad a rass¡guientes:

1 El presente contrato se celebra por t¡empo determinado y no podrá mod¡ficarse,suspenderse, terminarse, s¡no_en los casós y conOlfiones ispecfRcaOas en la Leyde Servidores púbt¡cos det 
.Estado d; Jri;;-r;Jiraunicipios, fattas a tosregtamenros municipates apt¡cabtes, 

".i 
-*Áo 

il;; ü" en este mismo seest¡pule.

Er Gobierno contrata ros servic¡os^cer "TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO,, en erpuesto de AUxtLtAR AoMtNtSTRATtvO ;;;;-;;-realice las actividades¡nherentes a dicho cargo y ras que re sean ¡nstruioa. iIi.r, ¡.t", inmedietos.

El "TRABAJADOR SUpERNUMERARIO,, manifiesta su consentimiento para que etlugar o lugares para prestar sus servicios sean en la CaOecera Munic¡pal o alguna

2

.,

(
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Juin¡ratlán

4

5

población comprendida dentro del Municipio de Juanacaflán, ya sea en tugar f¡jo ovariable, según las necesidades de las labores diarias_

El presente conlrato tendrá una v¡genci.a de 3l treinta y un dÍas contados a partirde la fecha 16 Julio 20i8 celebración Oef füeníe-f que deberá conctuhprecisamente el día .ls De Agosto 2olg, con Ln horario oe Lunes a Viernes 6horas d¡ar¡as.

Así mismo, el 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" otorga su consentimientopara que d¡cho horario pueda ser mod¡ficado.

se prohíbe expresamente ar "TRABAJADoR SU'ERNUMERARTO .que raboretiempo extraordinarro' sarvo autorización previa y por escrtto oe su iefe inmediato.
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5 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, perc¡birá como suetdo quincenat tacantidad_ de: $2,866.50 (dos mil ochocientos sesenta y,"ir-p".o, SO/1OO M.N.), el
:::1rgrá los dÍas quince y uttimo de cada mes, o et oia tr¿bit inmediato anterior encaso de que aque,os sean inhábires, quedado ¡nc¡u¡oo en ¿¡cna cantidao la parteproporcional de los días de descanso semanal y obl¡gatorios.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, gozara de las vacaciones conforme lodispone ta Ley para tos Serv¡dores p,:¡liüs 1á¡ esiliol' ,¡"rpr" y cuando seobserve ta jornáda establecida en la cláusula a f+ o"ipr""L.te contrato;

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" se compromete a observar buenaconducta.en et desempeño de tu trabajo y.;"É;,;; objeción normar sudesempeño.de su trabajo y acepta sin ob.¡eáión'normái ., J"."rp"no conforme atreglamento inter¡or y sus sanciones.

7

8

9 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los cursos,seminarios, platicas, conferencias y demás actividades relacionadas con laCapac¡tación y Ad¡estramiento que se asignen.

10. Ef 
,ayunta.miento se compromete a observar las med¡das de Seguridad e Higieneque resulten apl¡cables, conforme a las Leyes V neglamentos de la Mater¡a.
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1l' La ¡ntensidad y caridad der trabajo serán de tal narurareza que se oblenga ra mayoreficiencia,. caridad y producüvidad posibres, ¡rr"¿;l-"r" estrictamente a rasnormas e instrucciones que sean aplicables.

o
,J
,,tJ

f
C,
ñ
f\!
2
ó
I
T
v
);,
o
ú

a) Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa ¡ustiticaaa- jor más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c) Notorio descenso en la calldad y cantidad de trabajo reallzada.d) Acumular tres quejas en ,n páriodo de treinta O7r, pr"""ntrO.. por.
cualqu¡er ciudadano.

e) Divurgar u otorgar informac¡ón reracionadas con su trabajo o con erGobierno, a personas diferentes a su jefe inr.Ol.to. presidente
Munic¡pal, Of¡c¡al Mayor o Secretar¡o.f) Lo mencionado en el arlículo 22 de la Ley de Serv¡dores públ¡cos delestado de Jalisco y sus Munic¡pios. Así como hs leyescomplementar¡as que corresponclan.

13. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' SC ObIigA A NO PTESTAT SUS SETV'C¡OS ENun puesto igual al que es contratado en este aci, durante el tiempo que laborepara er Ayuntamiento. Er incurprimiento de lo anterior imprica una falta deprioridad que dará rugar a url procedim¡ento aJr¡ni.tr"t¡ro surt¡endo así rosefectos que de esle resulte.

14' Er "TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO 'se obr¡ga a guardar escrupurosamentelos secretos técnícos, informacón, datos, ;stadísiicas y demás detallesrelacionados con el trabajo que der;empeño, o de los cuales tengan conocim¡entopor 
,razón del trabajo que realice, a"i 

"omo 
Oe los asuntos admin¡strativos decarácter reservado, cuya divulgación pr"¿u 

""urff 
p*jJtio at Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se, reserva las acciones que las leyes civiles ypenales establecen en contra de las persona, 
-lrá -riot"n 

las anter¡oresdisposiciones.

15' Ambas partes están de acuerdo en que, para Ia ¡nterpretac¡ón de este contrato, sesometen a los Tribunates de Trabajo' Oe la c¡uial oe Guadalajara, Jalisco,señalado expresamente que en lo no establecido se regulara por las disposic¡onesde la Ley de servidores púbricos cfer Estado ill;ñ; y cte los RegramentosMun¡cipales conespondientes
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12. 9o.1 causa especiales de terminación imputabtes al .TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO,, de ta relación laOorat, tas siguie;es:
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Leído que les fue a ambas partes el presente Contrato, se hacen conocedoras ysabedores det contenido det mismo y, 
"n 

.on..lrán;;:';"*i". obligaciones que contraenf¡rmándoto y recibiendo et Empleadotu .j";pi;;;;;;;o-n-oente.

FIRMAS:

ü
,1)

?
d
P
¿
)
..,
-a->

¿
é
v

ú
l»v

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug uez Vallin

idente Municipal

Bs-si\+ cc.- \JG A.zñ,lc"-e
EI rabajador Supemumerario

IN

al Mayar Administrativo

L¡c. Luis S io Venegar Suarez

Sín nicipal

Página 4 de 4



6--
-ü

2

U

t_ALN<)
vg
_e ¿.L
-üb

--U
-uq-
ifl.+ -1

,l J"

1zo.
óo-ucl
r8
L.üo
Q -r-
-!
8-66

a)
b)
c)
d)
e)

{

3
C
u
I

E

'[úJ1 r.E
ñ -o'9

arQr¡

HrF&ll§q\u/P
Ju¿na<¿tlá¡r

CONTRATO DE TRABAJO
En la ciudad de Juanacaflán, Jarisco, el díe i6 de Jurio de 20rg, en ras oficinasque ocupa la Direcc¡ón de Of¡cialía Mayor, compareció por un parte el C. J. REFUGIO

vELAzQUEz vALLrN, presidente Mun¡cipar y por otra parte et c. LTZETH ALEJANDRA
MEZA ELIAS, A qUiEN SE IE dENOMiNATA 1TRNER¡ÁOOR 

SUPERNUMERARIO". LO
anterior para cerebrar contrato ind¡viduaf de trabajo por t¡empo dererminado, señarando
para tal efecto las siguientes;

DECL¡\RACIONES:

PRIMERA.- Declara el C. presidente Municipal que por ser necesario el personal que
contrala para las actividades det C()MUN|CACtóN SOCTAL y pniftClpnCtóf.,,¡
CIUDADANA y en uso de las facultades que les conflere et artículo 4g fracción lll de la
Ley del Gobierno y la Administracón púülica Municipal, Articulo 3 fracc¡ón ll ¡ncíso Bpánafo 3' así como el artículo 4, 5, 6 y 7 de la Ley de'serv¡dores púbricos der Estado de
Jalisco y sus Munlcipios, celebra el presente contrato.

SEGUNDA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" dEbErá dE IIEVAT A CábO EI
desanorlo de las act¡vidades para las cuales es contrstado, msnifestando tener capac¡dady conocimiento necesar¡o para desempeñarras; por otro rado, bajo protesta de decirverdad expresa que son suyos los siguientes datos:

\

n
j
-9 i)

ür, -o
---r

L o
c"6
z
c

t¡1

Nombre Com Eto: LIZETH ALEJAN DR.A MEZA ELIAS
Edad:
Sexo:
Estado C¡v¡t:
Nacionalidad:

f) Domicilio
g) Se ldentifi ca con en olNre
h) cuRP

Expuesto lo anterior, ambas partes conv¡enen en obrigarse de conformidad a rassiguientes:

CLAUSULAS:

El presente contrato se celebra por t¡empo determinado y no podrá modif¡carse,
suspenderse, terminarse, sino en los c¿sos y condiciones Lspecificadas. en la Levde Serv¡dores públicos dét Estarjo oe Jalisco y 

"r. l,,lrÁi"ipio",-¿il; ; l;lreglamentos mun¡cipales aplicabhs, así como por to que en este m¡smo se
estipule.

El Gobierno contrata ros servicios derTRABAJADoR SUPERNUMERARTo, en erpuesto de AUXTLTAR ADMTNTSTRATTVO para que rearice ras actividades
inherentes a d¡cho cargo y tas que le sean instiuidas jor sus ¡efes inmed¡atos.

El "TRABAJADOR SUpERNUMERARIO,, man¡fiesta su consent¡miento para que ellugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Munic¡pal o alguna

1

2

3
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población comprendida dentro der Munic¡pio de JuanacaUá
variable, según las neces¡dades de las labores diarias.

n, ya sea en lugar f¡joo
ñi

4 El presente contrato tendrá una vigencia de 31 tre¡nta y un días contados a partir
de la fecha 16 Jurio 2018 cerebración del presenie y que deberá concruir
precisamente el día lS De Agos:lo 201g, con una jornadá de 6 horas diar¡as de
Lunes a Viernes y eventos exraordinarios.

Así mismo, el "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, otorga su consentimiento
para que dicho horario pueda ser modificado.

se prohíbe expresamente arTRABAJADoR SUPERNUMERARTo ,,que rabore
t¡empo extraordinario, sarvo autorización previa y por escrito de su jefe inmediato.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" perc¡birá como suetdo quincenat ta
galtidad de: $2,489.50 (dos mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 5O/1OO
M.N,), el cual será ros días quince y urt¡mo de cada mes, ó er rtía hábir ¡nmediato
anterior en caso de que aquellos sean inhábiles, quedado ¡ncluido en d¡cha
canhdad la parte proporc¡onal de los días de descanso semanal y obl¡gatorios.

El "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo' gozara de ras vacaciones conforme ro
dispone la Ley para los Servidorbs públicos del Estado, siempre y cuando se
observe la jornada establecida en la cláusula O y 4 del presente contrato;

5.

6

7

tt, t,
promete a observar8, EI .TRABAJADOR 

SUPERNUMERARIo" se com
conducta en el desempeño de su trabajo y acepta sin objeción normar
desempeño de su lrabajo y acepta sin objeción normar su desempeño conforme
reglamento interior y sus sanciones.

na
SU

al

¡, El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, se compromete a sujetarse a los cursos,
seminarios, plat¡cas, conferenc¡as y demás act¡v¡dades relacionadas con la
Capacitac¡ón y Adiestramienlo que se asignen.

Página 2 de 4

'10. El ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e Higiene
que resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la Materia.
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1'1. La ¡ntensidad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficiencia, calidad y productiv¡dad posibles, sujetándose estrictamente a las
normas e insrucc¡ones que séán ápl¡cables.

12. 9on causa especiales de lerminación ¡mputables
SUPERNUMERARTO',, de ta retación taborat, las sijuientes:

N

a) Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa justíficada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c) Notorio descenso en la cal¡dad y cant¡dad de trabajo realizada.d) Acumular tres quejas en un per¡odo de tre¡nta jías, prerentada, por.
cualguier ciudadano.

e) Divulgar u otorgar ¡nformación relacionadas con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe Inmediato. presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

0 Lo mencionado en el anículo 22 de la Ley de Servídores públicos delestado de Jalisco y sus Municipios. Así como las ¡eyes
complementarias que correspondan.

13. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" SE ObIigA A NO PTES..T SUS SETV'C¡OS CNun puesto igual al que es contratado en este aÁ, durante el tiempo que laborepara el Ayuntam¡ento. El incumprimiento de lo anterior ¡mprica una farta deprioridad que dará lugar a un procedimiento administrat¡vo surtiendo así losefectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO "se obl¡ga a guardar escrupulosamentelos secretos técnicos, información, Oatos, JstaÚsiicas y demás detallesrelac¡onados con el trabajo que desempeño, o de los cuates tengan conoc¡mientopor 
.¡.azón del trabajo que realice, así como de los asuntos admin¡strativos decarácter reservado, cuya d¡vulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamíento.

En todo c€so, el Ayuntam¡ento se reserya las acciones que las leyes civiles ypenales establecen en contra de las personas que violen las anterioresdispos¡ciones.

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretación de este conrrato, sesometen a los Tribunales de Trabajo de la ciujad de Guadalajara, .lalisco,señalado expresamente que.en lo no establecido se refulara por las áisposicionesde la Ley de servidores púbr¡cos der Estado oe .rai¡iL y de ros RegramentosMun¡c¡pales conespondientes. 
i

aI ,TRABAJADOR
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Leído que les fue a ambas partes el presente contrato, se hacen conocedoras ysabedores del conten¡do der mismo y, en án.".r"n"¡r, á" r* obr¡gaciones que contraenfirmándolo y recibiendo el Empleedo su 
"¡"mpfr. 

corre.ion¿i.nt".

RMAS:

El Traba r Supernumerario

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug

dente Mun¡c¡pal

Valf ¡n

ING.

Ofic¡al

Lic. Luis io Venegas Suarez

Sí nicipal

in¡strativo
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de Juanaca,án, Jatisco, et día os de Jurio de 20iE, en ras ofic¡nasU u y^) que ocupa O ?:l::1i." de Oficiatía Mayorr cemparcció por un parte ct b. J. REFUGTO- v -- vELAzeuEz vALLrN, presidenre ürri Jp.r y por orra parre er c. JosE ENRreuE
+ 2 Z I:P:_l.!: _HERNANDEZ 

- 
"- ;;u;' se te denominara .TRABAJAD.R

x - SUPERNUMFRARIo'' Lo anterior pará celebrar contrato individual oe traoa¡o por tiempo
E g -_ determ¡nado, señatando p"r, át 

"rJao-r"-r-rlgui.nt"r;¡Qú r
*3 5^_ DECLARACTONES:

,:9§[,t6id,ií!t11i.f.;;firi#rÉ1§,r}i;"j}H"^r;l:ili"";.:.tr jü
c -) -t Municioar. Arr¡curo 3,fracc¡ón il inc¡so B pánafo-3. así como 

"l 
ártrcrr" i,'á, o y 7 de ra Ley"t* 

¿ e §.,:;,Tl*,es 
púbticos ¿.r eriáJo Ul;.." y sus Municipio., 

""eúo 
et presentá

4
_9

§-

!.
a)
b)
c)
d)
e)
f)
s)
h)

3t
I
§

=

.'i. Ejr{
il-"4

-§
PO

3-+
Eü+Y-,! q.,

SEGUNOA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" deberá de llevar a cabo eldesanollo de las actividades para las cuales es contratado , manifestando tener capacidady conocim¡en to necesario para desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de deciverdad expresa

Nombre
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacional¡dad:
Dom¡cil¡o
Se lde
CURP

que son suyos los s¡guientes datos

: JOSE ENRIQUE MEDELES HERNANDEZ

elN

Expue'to ro anterior' ambas part66 Convienen en obrigarse d€ oonformidad a rass¡gu¡entes:

1

2

3

:i:i:::li: conrraro 
"" 

*,"rlli"lt5'o"t",rin"¿o y no podrá modir¡carse,suspenderse, terminarse, s¡no-en los casos y conOiciones ispeciRcaOas en la Leyde Serv¡dores públicos del Estado O. ¡",ír". V-rr.'-n,-rn,.,p,o., faltas a losreglamentos munic¡pates apticables, así como ;il; ;;" en este mismo seestipule.

El Gobierno cgllFta tos serv¡cios-de.! "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO, en etpuesto <ie AiixiLiAR noN¡¡,¡stn¡tivó ;;;;-ñ";e'ar¡ce ras actividadesinherentes a dicho cargo y las que le sean instruida, poi"r, ¡"f"a inmediatos.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, manifiesla su consentimiento para que etlugar o tugares para prestar sus servic¡os ,;;;;;].;;;"-i,., n,,rni.ip"r o atguna

Página 1de 4
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población comprend¡da clenko del Mun¡cipio de Juanaca án, ya sea en tugar fijo ovariable, según las necesidades de las labores diarias.

El presenre contrato tendrá una vigencia de 3r tre¡nta y un dias contados a partirde la fecha 09 Jutio 2018 cetebración Oef preslníe-; que deberá conctu¡rprecisame_nte el día 08 De Agosto 2018, con una.¡ornaOá de 6 horas diarias deLunes a Viernes y eventos extraordinarios.

Asi mismo, et ,,TRABA.I^DóR 
SUPERNUMERARiO,, otorga su consentimienropara que d¡cho horario pueda ser modif¡cado.

Se prohíbe expresamente al .TRABAJADOR 
SUPERNUMERARIO ,,que laboretiempo extraordinario, sarvo autorización previa v por 

"r"iito'0" "u 
jefe Inmediato.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,, perc¡birá como suetdo quincenal lacantidad de: $2,60.1.30 (dos mil se¡sc¡entos un pesos SOI1 Oó rr,r.N.¡, et cual será tosdías qu¡nce y ultimo de cada mes, o el dÍa hábil inmed¡ato anterior en caso de queaquellos sean inhábires, quedado incruido en o¡cna ántiáao ra parte proporcionarde los dias de descanso semanal y obligatorios.

El'TRABAJADOR SUPERNUMEFARTO" gozara de las vacaciones conforme lod¡spone la Ley para los Servidores públiás áál grirOo,',¡"rpre y cuando seobserve la jornáda establecida en la cláusula g 
V + Oeipieslnte contrato;

, lt rf i; t | |
El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" se compromete a observar buenaconducta_en et desempeño de su rabajo v """ii" .i. objeción normar sud,€sempeño de 6u trabajo y ac€pta sin ob¡eóión normir * J"""ap"no conform. arreglamento interior y sus sanciones.

5.

6

7

8

I El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, se compromele a sujetarse a tos cursos,sem¡nar¡os, platicas, conferencias y demás 
"'AruiOrJ", 

relac¡onadas con laCapac¡tación y Adiestramiento que se asignen.

10. El ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e Hig¡eneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y n"gúrr"nro" oe la Materia.
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l1' La intensidad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayorefjciencia,. calidad y productividad posibles, .r¡"grd"r" estrictamente a lasnormas e iñstrucc¡ones que sean eplicables.

12. 
!9.1__causa espec¡ates de terminación imputabtes
SUPERNUMERARTO,, rfe ta retac¡ón raOoraf, fas sif,uientes:

al "TRABAJADOR

:l ?:ll_:-l^":rirdinero po.rasunros re,ac¡onados con su rrabajo.o) Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tresocasiones dentro del mes laborado.
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.d) Acumular tres quejas en un périodo oe tre¡nta jás, pr"r"nt.du, po,

cualquier c¡udadano.
e) Divulgar u otorgar información relac¡onadas con su trabajo o con elGobierno, a personas diferentes a su jefe ¡nmeoiaio. ' pres¡dente

Municipal, Of¡cial Mayor o Secretario.

13' E*TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO" se obr¡ga a no prestar sus servicios enun puesto igual al que es contratado 
"n ""t" "Jo, 

durante el tiempo que laborepara er Ayuntamiento. Er incumpr¡miento ae rc anieiio, implr"a una farta deprioridad que dará lugar a un procedimiento administrativo surtiendo así losefectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO .se obl¡ga a guardar escrupulosamentelos secretos técn¡cos, información, oatos, JstaOísiicas y demás detalles
T]:clon:do: con et trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocimientopoÍ:azón der trabaio que rear¡ce, 

".i "omo 
o" ro. árrnto, adm¡nistrat¡vos decarácter reservado, cuya d¡vutgac¡ón pr"Ou ár"r, pr"¡lLto at nyuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acc¡ones que las leyes civiles ypenales establecen en contra Oe tas persona, lrl ,nf"n las anterioresdisposiciones.

15' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretación de este conrrato, sesometen a ros Tribunares de Traüajo' oe ra JuiaJ'ie Guadarajara, Jarisco,señarado expresamente que en ro no estabrecido se regurara por ras d¡spos¡cionesde ta Lev de servidores púbricos oer estaoo áel"i¡il v o" ros RegramenrosMunicipales conespondientes.

0 Lo mencionado en el artículo 22 de la Ley de Servidores públicos dee§tedo dé Jállsco y §us Mun ¡clplo§. Asl como E§ Icomplementar¡as que correspondan.
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Leído que res fue a ambas paftes er presente contrato, se hacen conocedoras ysabedores del conten¡do del mismo y, 
"n 

ánr""ran"¡r, O"',* obl¡gaciones que contraenfirmándoto y rec¡biendo et Empteado;u 
"dpi;;;;;Jn"*"n,".

AS

POR EL GOBIERNO:

c. J.

EI

uez Vallin

Municipal

ING.

Supernumerario

Lic. Lu io Venegas Suarez

Municipal

a López

Administrat¡vo
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aE ._ coNTRATo DE TRABAJo
ú'Q L En la c¡udad d€ Juanacatlán, Jalisco, er día lg de Julio de 2018, en tas oficinas
q;q'Mi:J.¡Ji?titi:É:-:::,.",,:,-nli;i"li:r*l*írt"*="¿i¿itii,:i

¡¿ó,4-fi:::ffi "?i:-i"{d;iii"ff,i'f i,"Iff '#,i33L'.Yj,S,fl ['"ffi Tf :?#,Tlj1l
I i * 

l_.¡ efeao tas sigu¡entes;

9fróo.r d '-, DECLARACIONES:

PRIMERA.- Declara el C tr"..,.d:_l!"_runlcipal que por ser necesario et personal quecontrata para ras activ¡dades d:i JyagApo ¡¡uNicrpÁl y en uso de tas áunaoes queles mnf¡ere er artícuro 48 frácción Ir de ra Ley oer Goolino y ra Administrac¡ón púbrica
Municipar, Art¡curo 3 fracción I inciso B pirafo s'"si"om; 

"r 
articuro 4, 5, 6 y 7 de ra Leyde serv¡dores púbricos der Estado de ,Jarisco y sus üunicipios, celebra er presentecontrato.

SEGUNOA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' dEbErá dC IIEVAT A CAbO EIdesanolro de ras act¡v¡dades para ras cuares es contratado, man¡festando tener capacidady conocimiento necesario para desempeñarlas; por otro laOo, bajo protesta i, d;;;verdad expresa que son suyos los s¡gu¡entes datos:

a)
b)
c)
d)
e)

0
s)
h)

+ rü:*3 u^ ";

/{ 6i;

Nombre : HECTOR ROJAS PEDRoZA
Edad:
Sexo:
Estado civil
Nacional¡dad
Domicil¡o
Se lden
CURP:

CLAUSULAS:

El presente contrato se cerebra po!'t¡empo determinado y no podrá modificarse,suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones'especificaoas en ra Leyde Servidores públicos del Estado o. .¡"í¡rá y-r* fr,rni.ipios, faltas a losreglamentos mun¡cipales apl¡cables, así como íor O q* en este mismo seestipule.

Er Gob¡erno contrata ros servic¡os d,3r 'TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO, en erpuesto de JUEZ MUNlclpAL para que real¡ce las actividades inherentes a dichocargo y las que le sean instruidas por sus jefes ¡nmediatos.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" manifiesta su consenlimienlo para que ellugar o lugares para prestar sus servicios sean en la cabecera Munic¡pal o alguna

1

2

3

Página 1de 4

Expuesto lo anterior, ambas partes @nv¡enen en obl¡garse de conform¡dad a hss¡guientes:
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población comprendida denlro del Mun¡cipio de JuanacaUán, ya sea en lugar fijo o
variable, según las necesidades de las labores diarias.

4' El presente contrato tendrá.una vrgencia de 3r treinra y un días contados a partirde la fecha 19 Julio 2OlE cel;brac¡ón del preseníe y que deberá conclu¡r
precisamente el día ig De Agosto 2olg, con una jornada de 6 horas diarias de
Lunes a V¡ernes y eventos extraordinarios.

Así mismo, et "TRABAJADOR SUPERNUMERAR,O,, ororga su consentimiento
para que d¡cho horario pueda ser modilicado.

5' Se prohíbe expresamente ar "TRABAJADoR SUPERNUMERARTO ,que rabore
tiempo extraordinario, sarvo autorizac¡ón previa y por escrito de su jefe inmediato.

6

7

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, percibirá como suetdo qu¡ncenat la
cant¡dad. de: $5,159.S0 (c¡nco mil ciento cincuenta y nueve pesos 50/í00 M.N.), elcual será los días quince y ultimo de cada mes, o 

"i 
oi" r,¿oi¡ ¡nmediato anterior encaso de que aquellos sean inhábiles, quedado incluido en d¡cha cantidad la parteproporcional de los días de descanso semanal y obligatorios.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" gozara de las vacaciones conforme lodispone la Ley para tos Servidores públ¡ás ¿el Estaáo, s¡empre y cuando seobserve la jorñada establec¡da en la cláusula a y + o"ipi"slrte contrato;
ti ,l'!H *l ,t t ,t i

El-"TR{BAJADOR SUPERNUMERAh|O, se compromete a observar buenaconducta_en el desempeño de éu trabajo y a""pta sin objeción normar sudesempeño.de su trabajo y acepta sin objeéión normár su desempeño conforme alreglamento interior y sus sanciones,.

I

o El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se compromete a
seminarios, plat¡cas, conferenc¡as y demás ,airidrd"s
Capac¡tación y Adiestram¡ento que se asignen.

sujetarse a los cursos,
relacionadas con la

Página 2 de 4

10' El ayuntamiento se compromete a ob.ervar ra§ medida§ de seguridad e Higieneque resulten apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la Materia.



(d-g=6)
€ill+l!rllsbq€r»
Juanacatláo

11' La intensidad y caridad det trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayor
ef¡c¡encia, calidad y product¡v¡dad posibles, sujetándose estrictamente a las
normas e inslruccíones que sean ápl¡cables. 

.

f 2. 9on causa especiales de terminación imputables
SUPERNUMERARTO,, de la retac¡ón taborat, tas sijuientes:

a) Pedir o recibír d¡nero por asuntos relacionados con su trabajo.
b) Ausentarse de sus labores s¡n causa justmcada por más de tres

ocasiones dentro del mes laboraclo.
c) Notorio descenso en la cal¡dad y r:antidad de trabajo real¡zada.
d) Acumular tres quejas en un periodo de tre¡nta d-Ías, presentadas por

cualqu¡er ciudadano.
e) Divulgar u otorgar Informac¡ón relacionadas con su trabajo o con el

Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidente

- Munic¡pal, O,f¡cial Mayor o SeqFtar¡o.f) Lo mencionado en el a¡iculo 22 de la Ley de Servidores públicos del
estado de Jalisco y sus Mun¡cipios. Así como las leyes
complementarias que correspondan.

t.-

13. El "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" se obriga a no prestar sus servicios en
un puesto igual al que es contratado en este- acto, durante el t¡empo que laborepara er Ayuntamiento. Er incumprirniento de lo anterior imprica una farta deprioridad que dará lugar a un proced¡riliento administrativo surt¡endo así los
efeclos que de este resulte.

14. El 'TRABAJAooR SUPERNUMERARTo "se obr¡ga a guarda, escrupurosamentelos secreros técnicos, información, datcs, ástacrísiicas y demás detales
relac¡onados con er trabajo que desempeño, o de ros cuares tengan conocimiento
por razón del trabajo que realice, así como de los asuntos administralivos de
carácter reservado, cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

aI "TRABAJADOR

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
penales establecen en contra de las personas que violen las anteri
d¡sposic¡ones.

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretac¡ón de este contrato, se
somelen a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
señalado expresamente que en ro no estabrec¡do se regurara por ras áisposiciones
de la Ley de servidores púbricos der Estado de Jariico y de ros Regramentos
Municipales conespond¡entes.

Pág¡na 3 de 4
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Leído que res fue a ambas partes er presente contrato, se hacen conocedoras ysabedores del contenido del mismo y, 
"n 

án.""rán"i;: ;;. obtigac¡ones que contraenfirmándoto y rec¡biendo et Empteadotu .p*pl.iürr".pJ,.,A,.n,".

FIR

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug

ernumerario

Lic. Luis to enegas Suarez

S icipal

ez

Admin¡strat¡vo

EI

Vallin

P Mun¡c¡pal

ING.

Página 4 de 4
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Nom
Edad:
Ssxo:
Estado Civil:
Nac¡onalid

ilio:

U
2

6
I

a)
b)
c)
d)
e)

0

tr
p
¿c
5

0

a

3

CONTRATO DE TRABAJO
En ra ciudad de Juanacaflán, Jarisco, er día 12 de Jur¡o de 20rg, en ras oficinasque ocupa ra Direce¡ón de of¡ciaría Mayor, compareció por un parte cr c. J. REFUGTovELAzQuEz vALLrN, pres¡dente Munic¡par y por otra párte et c. MAR|A DEL GARMENvAcA VILLALPANDo, a gu¡en se te denominara .tRReR¡nooR 

supERNUMERARro,.
Lo anterior para cerebrar contrato ind¡vidual de trabajo por tiempo determinado, señarandopara tal efecto las siguientes;

DECLARAClONES:

PRIMERA" Decrara er c. presidente Municipar que por ser necesario er personar que
contrata para las act¡vidades der SEGURTDAD puBLrcA y en uso de ras facurtades queles confiere el artículo 48 fracción lll de la Ley del Gobieino y ra Admin¡strac¡ón pública
Munic¡pal, Articuro 3 fracc¡ón [.inciso B pánafo 3. así como er áñícuro 4, 5, 6 y z oe ra ieyde servidores Púbricos dei Estado de Jalisco y sus üunicipios, cerebra'er pr...ntá
contrato.

SEGUNDA.- EI "TRAEAJADOR SUPERNUMERARIO" dcbErá dE IIEVAT A CAbO EIdesanollo de ras actividades para ras cuares es contratado, manifestando tener capac¡dady conoc¡miento necesar¡o para desempeñarras; por otro lado, bajo protesta d'e decirverdad expresa que son suyos los siguientes datos;

Com eto: MARTA DEL CARMEN VACA VILLALPANDO

'¿

g) Se lde
h) cuRP

ofr

1a
c--t -3

0 I de INEa

Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obr¡garse de conform¡dad a rass¡guientes:

,|

2

CLAUSULAS:

El presente contÍato se celebra por tiempo determ¡nado y no podrá modmcarse,suspenderse, terminarse, sino en los casos y cond¡ciones Lspecificadas en la Leyde Servidores públ¡cos del Estado de Jaí¡sco y.r, Urni.ipios, faltas a losreglamentos munic¡pales aplicables, así como jor |o fue en este mismo seest¡pule.

EI GObiCTNO CONITAIA IOS SCTViCiOS dEI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" EN CIpuesto de AUXTLTAR ADMTNISTRATTVO para que rearice ras act¡vidades
inherenles a dicho cargo y las que le sean ¡nstruiOas jo,,r,¡"f"" inmed¡atos.

Página 1de 4
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1f' La ¡ntens¡dad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficiencia,. cálidad y productividad posibles, 
"r;"unao." estr¡ctamente a lasnor rás e instrucciones que seán apl¡cables. .

12. Son 
- 

cáusa especiales de terminación imputables
SUPERNUMERARtO,,, de ta retación taborat, tas sijuientes:

a) Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo-b) Ausentarse de sus labores sin causa ¡ustmcaOa-jor más de lres
ocasiones dentro del mes laborado.

c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.d) Acumu.lar tres quejas en un páriodo de treinta dá", pr"r"ntro". por.
cualquier ciudadano.

e) D¡vutgar u otorgar información relacionadas con su trabajo o con elGobiemo, a personas diferentes a su jefe ¡nmeOiato. pres¡dente

- Munic¡pal, Oficiál Mayor o Segretario.
0 Lo menc¡onado en el alricul;22 de la Ley de Servidores públicos deleslado de Jal¡sco y sus Municip¡os. Así como hs leyes

complementarias que conespondan.

'14' E*TRABAJADOR SU,ERNU.,FRARTO 's,i obriga a guardar escrupurosamentelos secretos técnicos' infomiación, oatos, Jsiaoisi¡cas y demás detaresrelacionados con er trabajo que desempeño, o de ros cuares tengan conocimientopor 
.razón del trabajo que realice, así como de los asuntos admin¡strativos decarácter reservado, cuya divulgac¡ón pueda causar fre¡uicio at Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamienlo se. reserva las acciones que las leyes c¡viles ypenales estabrecen en contra de ras personas que 
-vioren 

ras anter¡oresdisposiciones.

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretación de este contrato, sesometen a tos Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jali;;señalado expresamente qr-".:l lo no establecido se regutara por las disposicionesde la Ley de servidores púbr¡cos der Estado ¿e ,¡ai¡ico y de ros RegramentosMunicipales conespondientes.

aI "TRABAJADOR

U
-x

\J

\Jf
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13' E*TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO" se óbriga a no présrar sus servrc¡os enun puesto igual al que es oontrata-do en este acL, durante el tiempo que laborep-ara el Ayuntam¡ento. Er incumprim¡ento áe ro ánterior imprica una falta de

, $:"J3:trr:'."" gi:rl'rn?,:.' ut proccdi?iento-'J'ini't"ti'9 s'rt¡noo ási ros
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3 El "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" menifiesta su consentimiento para que er
lugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Municipal o ,igrna
poblac¡ón comprendida dentro del Municipio de Juanaca án, ya sea en lugar fijo o
variable, según las necesidades de las labores diar¡as.

4' El presente contrato tendrá.una v¡gencia de 3r treinta y un días contados a partir
de ra fecha 12 Jurio 20rg celebrac¡ón der presenie y que deberá concruirprec¡samente er día ll De Agosto 2018, con una jornada de 6 horas d¡arias de
Lunes a Viernes y eventos elraordinarios.

Así mismo, et .TRABAJADOR 
SUPERNUMERARIO, otorga su consentim¡ento

para que dicho horario pueda ser modificado.

5. Se prohíbe expresamente at "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO ,que labore
t¡empo extraordinar¡o, sarvo autorización previa y por escrito de su jefe inmediato.

6

7

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, perc¡birá como suetdo quincenat facantidad de:92,700.00 (dos mil setec¡entos pesos oo/i0O M.N.), el cual será losdías quince y ultimo de cada mes, o el día hábil ¡nmediato anterior en caso de que
aquellos. sean ¡nhábires, quedado ¡ncruido en dicha cant¡dad ra parte proporcionar
de los días de descanso semanal y obligator¡os.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" gozara de las vacaciones conforme lod¡spone la Ley para los Servidores públióos del Estado, s¡empre y cuando seobserve la jornadaiestablecida en la cláusula 3 y 4 del pásente contrato;

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO, se compromete a observar buenaconducta en el desempeño de su trabajo y 
"""pt" "in 

objeción normar sudesempeño de su trabajo y acepta sin ob¡eóión normár su desempeño conforme arreglamento ¡nter¡or y sus sanciones.

8

9 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se compromete a sujetarse a los cursos,seminarios, platicas, conferencias y demás 
""t¡r¡oaoes 

relac¡onadas con IaCapacitación y Adiestramiento que se as¡gnen.

10' El ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de segur¡dad e Hig¡eneque resullen apl¡cables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la Materia.

Página 2 de 4
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Leído que les fue a ambas partes el presente contrato, se hacen conocedoras y
sabedores del contenido der mismo y, en consecuenc¡a, de las obligaciones que contraeá
firmándolo y rec¡biendo el Empleado su ejemplar correspond¡ente.

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refu

idente Municipal

FIRMAS:

P\at,.n \}¿L¿r

El Trabajador Supernumerario

ING. R

Ofic r Administrativo

.Lu is Sergio Venegas Suarez

Síndico Munic¡pal

pez

uez Vallin

Página 4 de 4
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En la ciudad de Juanacailán, Jarrsco, er día r6 de Jurio de 20rg, en ras oficinasque ocupa ta Dirección de Oficialía f\4a),cr, ccmpareció por un parte et C. J. REFUGIOvELAzQuEz vALLrN, presidenre Muniaipar y pár otra jarte er c. ESTHER GABRTELAPADILLA GUTTERREZ, a quien se te denom¡ñaia "rn¡¡in¡noon SUPERNUMERAR|O'.
Lo anter¡or para cerebrar contrato ¡ndiv¡dr ar de trabajo por tiempo determ¡nado, señarandopara tal efecto las siguientes;

DECLARACTONES:.

PRIMERA.- Decrara er c. presidente M,rnicipar que por ser necesar¡o er personar que
contrata para las actividades del SERVI()IOS UeblCóS y en uso de las facultades queles conf¡ere er artícuro 48 fracc¡ón m de ra Ley der Gobieino y ra Administración púbrica
Municipal, Art¡curo 3 fracc¡ón [ ¡nc¡so B párrafo 3. así como er ártícuro 4, 5, 6 y z ¿e ra ievde servrdores Pubr¡cos der Esrado de Jarisco y sus Munrcrpros, cerebra er presente
contrato.

CONTRATO DE TRABAJO

re Com leto : ESTHER GABRIELA PAoILLA GUTIERREZ

SEGUNDA.- EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' dcbErá dE IIEVAT A CAbO EIdesanollo de ras actividades psra ras cuares es contratado, manifesrando tener capacidady conocimiento necesario para desempeñarlas; por otro lado, bajo protesta de Oec¡iverdad expresa que son suyos los siguientes datos:

I -t¿4
Sitr=úÉ Y

ón* !
,9rjj4 ._!Id¡
l; -í +'

a)
b)
c)
d)
e)

0

Nomb
Edad:
Sexo:
Estado Civit:
Nac¡onal¡dad
Oomic¡lio:

g) Se ldent¡f¡ca con Credencial de lllrl
h) cuRP

CLAIJSULAS:

I El presente conlrato se celebra.por tiempo determinado y no podrá modificarse,suspenderse, terminarse, sino en los casos y 
"onOiclones'especificadas en la Leyde servidores púbr¡cos der Esta'. o" -raisco l-suJ-tu-unicrpios, fartas a rosreglamentos municipates aDticabt€s, 

".i coÁo d"r]; ;;; en este m¡smo seestipule.

Er Gob¡erno contrata ros servicios. der "TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO,, en erpuesto de MEDtcO para que realice las act¡v¡oaoás intieiinles a o¡cho cargo y tasque le sean ¡nstruidas por sus jefes inmed¡atos.

2
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Expuesto lo anter¡or, ambas partes cotvienen en obligarse de conformidad a lassiguientes:



3 El 'TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,, manifiesta su consent¡miento para que ellugar o lugares para prestar sus serv¡c¡os sean en la cabecera Municipal o algunapoblación comprendida dentro dér Municipio de Juanacaflán, ya sea en rugar fijo ovariable, según las necesidades de les labores diarias.

El presente contrato tendrá una vigenc¡a de 31 treinta y un días contados a partirde Ia fecha 16 Julio 20lg celebración del preseníe y que deberá concluir
R1T,,._1r:rt: 

et día lS De Agosro 2018, con una jomada de Martés, Miércotes vuomtngos rotativos.

4

Así mismo, el ',TRABAJADOR SU,ERNUMERAR,O,, otorga su consentim¡entopara que dicho horar¡o pueda ser modificado.

5. Se prohíbe exp resamenle at "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO "que laboret¡empo extraord¡ nario, salvo autorización previa y por escr¡to de su jefe inmed¡ato.

6

7

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, percibirá como suetdo qu¡ncenat lacantidad de: $4,200.00 (cuatro m¡l doscientos pesos OO/1OO M.N.), el cual será losdías qu¡nce y un¡mo de c¿rda mes, o el día hábrl inmed¡ato antenor en caso de queaquellos- sean inháb¡les, quedado incluido en dicha cant¡dad la parte proporcional
de los dÍas de descanso semanal y obligatorios.

i
I

El 'TRABAJAbCR SUPEhNUMEÍ\AR¡o, gozara de las vacac¡ones conforme ,o

:l'i"T:5,"',."¿J"":.,:ff 
":,:;,J;..t;ü:Jij:,.Í,Eií*;,11;;,,",;;;;J;,

El 'TRABAJADOR SUPERNUMIRAR|O,, se compromete a observar buen6
conducta en el desempeño de su trabajo y acepta sin objec¡ón normar su
desempeño de su trabajo y acepta sin oO¡eóión'normár su desempeño conforme al
reglamento ¡nterior y sus sanc¡ones.

tu

8

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se compromete a sujetarse a los cursos,
seminar¡os, plat¡cas, conferencias y demás actividades relacionadas con la
Capacitación y Ad¡estramiento que se asignen.

'10' El ayuntam¡ento se compromete a observar ras medidas de seguridad e Hig¡eneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de Ia Mater¡a.
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'll. La intensidad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayor
efic¡encia, caridad y productividad posibres, sujetándose estrictamente a ras
normas e instrucciones que sean aplicáblés.

12. Son causa espec¡ales de terminación imputables
SUPERNUMERARIO,, de ta relación laboral, las siguientes:

a) Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.
b) Ausentarse de sus labores s¡n causa justmcada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado.
c) Notor¡o descenso en la cal¡dad y cantidad de trabajo realizada.
d) Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.
e) Divulgar u otorgar ¡nformación relacionadas con su trabajo o con el

Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. pres¡dente
Municipal, Of¡cial Mayor o Secretario.

0 Lo mencionado en el articulo 22 de la Ley de Servidores públicos del
esiado de Jalisco y sus Municipios. Asi como ias leyes
complementarias que corespondan.

13. El "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo" se obriga a no presrar sus servicios en
un puéstc igual al que es contratado en este acto, durante el tiempo que laborepara el Ayuntamiento. Er ¡ncumprimiento de ro anter¡or imprica una farta deprioridad que dará lugar a un procedimiento adm¡nistrativo surt¡endo asÍ los
efectos que de este resulte.

14. Er "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO 'se obriga a guardar escrupurosamentelos seo"elos técnicos, informac¡ón, datos, ástaclísiicas y demás detalles
relacionados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conoc¡m¡ento
por 

.razón del trabajo que realice. así como de los asuntos administrativos de
carácter reservado, cuya divulgación pueda causar preju¡c¡o al Ayuntamiento.

En todo oaso, el Ayu¡tamiento se reserva .las acciones que las leyes Giviles ypenales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para la interpretación de este Contrato, sesomelen a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco,
señalado expresamente qu-e.en lo no establecido se regulara por las áisposicionesde ra Ley de servidores púbricos der Estado de Jarñco y de ros Regramentos
Municipales conespondientes.

aI .TRABAJADOR

Pág¡na 3 de 4
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Leído que les fue a ambas partes el presente contrato, se hacen conocedoras y
sabedores der contenido der mismo y, en consecuencia, de ras obrigaciones qr" 

"ontr"eÁf¡rmándolo y rec¡biendo el Empleádo su ejemplar conespond¡ente.

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refu

P dente Mun¡cipal

FIRM

El Trabaj

ING,

Oficial Mayor

uez Vall¡n Lic. Lu¡s S ¡o Venegas Suarez

Síndico M icipal

López

rvo
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